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. REPRE$ENTACION, 

H. SINODO: 

Este trabajo, sin nsionccs de novedad,.ee 
un modesto ensayo orientado la discriminaci6n de 
nocione:s q_ue en la práctica, se U'an como eq_uivalentes; 
en v~ces, con plena conciencia ele su l=?mpleo impropio y 
en veces, con la falsa convicci6n de su iclentidad. -
Cuando en una cie:cta mentalidad bo se :.tierci be difer<m
cia .alguna entre los voeablos c.1~e s.irven de título a -
este ensayo y se actúa en la vi~a jurídica bajo el dé- _ 
bil ampro de una supuesta i¡;ual~nd de significaci6n,no 
se hacen es]ierar resultadon téc11icamente perjudiciales. 
Qui~n a sabiencrns los pronuncie je,¡uiparándolos, no po
drá Jll0dir el d::ülo c1ue ocasionar~ propag::-mdo iliwrecisio 
nes en el lenLuaje del Derecho,jtan exitente por la -
exactitud. 

No der;eamon en lo abs luto, lanzar re:pr'€lches 
cont"a nadie; pero si confesa.mo'i' que nos asombra haber 
encontrado, después de concluíd91- nuestra carrera, gran 
confusi6n en estas materias ~uG¡con inusitada potencia 
lid.ad mueve el comercio juríclici!> corutem1oráneo. 

La lucl1a por la existf ncia nos llev6 tiempo
ha, al campo del ejercicio prof siunal, Allí, adverti
mos las confusiones entre el ne echo y la Ley; entre .
lo ideal y lo reali entre lo qup es y lo debido;entre
lo jurídico y lo an~ijurídico. ~, trunbien allí, hemos
S8nt;Ldo la necesidau de digniüpaci6n :Profesional me-
cliante incesante búsquoda do clfddad, He a:1uí el m6-
vil fµndamental de este nuc:stro

1 

último esfuerzo esco--
lar. · 1 

Queremos cer:rar .. esta línea solicitando de 
ese H. Tribunal, anticipadar:.en~e d:i.nculpa por los erro 
res Que en las subsecuentes ha~lare. Pero, sobre todo
protestar, para cada uno de su miembros, nuastro más
al to reccnocimiento por sus le cienes. 

o 
El deseo de eludir p olijidad, no por huir -

del trabajo que ello represent ría sino _¡_;or disminuir
las probabilidades de fracaso, ha determinado que en -
no muy es~0cic,les apartados ab · rdemos los asuntos pro
puestos. in embargo, trataremos, en la medida de lo -
posible, de no interferir demahado en cuest;iones que
merezcan singular desarrollo. f 

Anticipamos que la ehJos:Lci6n de las doctri
nas e ideologías comunes, se reducirá el mínimo para -. 
evitar repeticiones s. obre temar, que de estar nosotros 
en acuerdo con ellos segura.raen e no se habría escrito-
ésta tesis •. 6392 . 
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Hemos créi.:to convenhmte, en primer término
ubicar el concepto de la Representaci6n dentro de la -
Doctrina Gene:r·al del Derecho. Este intento, debería -
ser precedido de una somera exposición de la concep-.-
ci6n dominante. Logrado ésto, creímos CJ.Ue se imponía -
su diferenciaci6n relativamente a otras figuras afines 
pero radicalawnte diferentes. Ahí trata:;10s de precisar 
la significación de las palabras corrientes en la ter
minología jurídica, 

Hecho ac1uello a guisa de segundo capítulo, -
:por razonns c1ue exponemos en la oportunidad a.;.ropiada, 
tratarnos del Mandato; no con la iüea de ahondar en tor 
no a ese contrato como tal, lo cual habría originado -
otro tipo de estuüio, sino con vistas a establecer los 
contactos ;y distnnciamientos frente al instituto de la 
Representaci6n. 

En el tercer capítulo aparecen las teorías -
del Apoderamiento; y, luego, se expone ol punto de vis 
ta que juzgamos más adecuado y tiue a los efectos de -
singularizaci6n ofrece esta figura en relaci6n con las 
otras dos. 

,,,,. 
El capítulo final tiene por objeto la justi

ficaci6n de lo expuesto, ref'edél.o al Derecho Civil Me:E 
xicano, para luego cerrar con las requeridas conclusio 
nes. 

o 
CAPITULO PRIMERO: 

L A RE P RE S E N T A C I O N. 

I.- CONCEPTO: El término "represents.ción"~-
im:plica en la ciencia jurídica actual, la yosibilidad
da que un sujeto actúe a nombre de otro~Como dice Ple.
nial, con aquella j;alnbra se designa 11la intervenci6n
de una ersona ue aura 'ara otro sin ser en si misma 
afectada · or las consecuencias ·ur dicas de acto ue
realiza •••• '~ nosotros agregar ainos que esas consecuen 
cias habrán de rc~ca.er dentro de la esfera de los dere
chos de ag_uél por q_uien se cumple un acto jurídico. 

Borja Soriano desarrolJa el cuncepto expre-
sando g_ue "hay re})resentaci6n cuanclo una persona cele
bra a mombre y por cuenta de otra un contrato(o en ge
neral un acto juríMco) de manera que sus efectos se :.. 
producen dtrecta o inmediatamente en la 11ers;;-na y en -
el patrimonio del re11resentado, como si él mismr; hubie 
ra celébrado el contrato (o ejecutado el acto)7 se pro 
duce una relaci6n obligatoria directa entre el repre-
sr:ntado y un tercero ••• 11 • 

!1as conce)..iciones dominantes en esta materia, 
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corren parejas con las mencionadas. La generalidad de
los jusprivatistas desenvuelven la descripci6n de este 
instituto partiendo de ellas y así, obtienen solucio-
nes .con vistas a su conf'it;uraci6n integral q_ue a nues
tro juicio dejan mucho que desear para dar satisfac--
ci6n a las demandas del rigor científico. 

Lo dicho no quiere decir que estén ausentes
verdades parcfales; mas la consa¿;raci6n de algunos 
acier·tos es bien 11oca cosa, si al exponerlos, no se 
descubre el transfondo de un principio de unidad siste 
mática. 

Hay quienos dicen q_ue la Repres<mtaci6n care 
ce de relevanch ante el Derecho por implicar desconocí 
miento de la función de la voluntad en el acto jurídi
co y le n.~egan realidad.(Duguit Cit. por Borja Soria--
no) · 

• Por coritra, otros le atribuyen existencia 
real (Madray Cit. por Borja Soriano). 

Otros ocurren a la conocida explicaci6n de -
las ficciones y q_uiercm just:i.ficarla incrústándole es
ta etiqueta, que si bien muestra apego a las tradicio
nes, ta.mhién revela escasos deseos de exactitud. 

A nuestro juiciot esas discrepancias dan m~
ri to para intentar la búsqueda de princi~ios coordina
dores. . 

Cuando en derredor de una figura jurídica se 
tantean explicaciones tan dispares hasta la contradic
ci6n, queda, por sí, legitimada toda investieaci6n di
rigida a la reconstrucci6n. 

No vamos a reseñar detalladamente la evolu-
ci6n de la Representación, pero sí a describir, siguie 
ra brevemente, su fisonomía originaria en lo que sirva 
como propedeútica para nuestro prop6sito de esclareci
miento. 

II.- La re-¡;resentaci6n en el :Derecho Romano. 
En el derecho de las obligaciones destacaron dos prin
cipios: el de la "intransmisibilidad" y el de la "no -
representaci6n". Ambos significan la intransigencia -
del Derecho Romano primitivo relativamente a su proyec 
ción sobre terrenos extraños a la formación del víncu
lo. Poste1·iormente se atenuó el inicial ):'igorismo y -
fueron admitidas modificaciones trascendentales que ae 
manifestaron en formas de vinculación con ·tarceras :per 
sonas sin }.Jartici.fJaci6n del representado. Marcelo Pla
niol afirma que en lo tocante "a los actos celebrados
pur intor·mediaci6n de otro, hay entre la época romana
y la nuestra dif;;n·cncias cc.ns:Lde1ables, ·debido a la in 
tr·oducción lle una nueva idea: la re.r¿rese>ntación de los 
actos jurídicos. Esta noci6n ha transformado teorias;
el Derecho Romano primitivo no la :poseia; y, sin emba!. 
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go, son los jurisconsultos roma.nos quienes la han ela-· 
borado poco a .t:'oco y quienes la han llegado, se dice,
legado al mundo moderno ••• " 

Gaston May escribe, al explicar la regla ro
mana de la "no-1'epres.:mtaci6n11

1 que "ella significa -
que un tercero que no ha participado en el acto genera 
dor de la obligación, no puede estar investido de la -
calidad de acreedor o de deuuor aun cuando haya dado -
mandato para obrar en su nombre. S6lo la persúna que -
se ha encargad.o de :re pre sentarlo, el re pre son tan te, lle 
ga a ser acreedor o deudor, pues s6lo ella ha jugado -
un papel efectivo on el vínculo obligatorio, con res-
pecto al cual el tercero representado ha quedado, al -
menos en apariencia, extraño. Esta regla era muy perju 
dicial ~ara el desarrollo de las transacciones 1 los Ro 
manos lo comprr.mdieron, toúos sus es:fuerzos se encami
naron a atenuar los efectos, pero sin poder jamás lle
gar a repudiarla completamente ••••• ". 

Eugenio Petit involucra esta cuestión al es
tudiar el contrato· de mandato y expone q_ue:"en nuestro 
Derecho actual, el mandante esta'representado por el -
mandatario, y las cons·3cfümcias del acto se realizan a 
directamente en su persona. Pero esta idea de represen 
te.ci6n no os admitida en derecho Romano, en el que la
regl~ general es que una persona ,~!;iL~ juris no puede a 
adquirir más que: por sí misma y no puede obligar más -
que a sí misma. nesulta de esto que el mandatario no -
representa al mandante. Las relaciones cread.as por el
mandato enLre las vartes son extrañas a los terceros,
quo 110 tienen negocio más g_ue con el mandatario. El so 
lo GS quien se hace propietario, acreedor o deudor, se 
gun la naturaleza del acto realizado. Pero como, en su 
ma, obra .i;or el mandante y no por sí mismo, hemos vis
to que está obligado a transaü tirlo el beneficio de la 
OJ)eración, y que el i:1andante debe d:':scargarle de las -
obligaciones que ha contraído ••••• Esta teoría, lógica
en su principio, tenía inconYenirmtes práct:lcos. Ade-
más U.e las complicacion¡js y lentitudes que r0sultaban, 
el mar.dante no tenía acci6n contra los terceros, ni -
los terco~os c~ntra él, y todos ostaban expuestos a 
los ri(-;sc;os do la insolvencia del mandatario. Así que, 
aun~ue ol }rincipio no haya desaparecido nunca en Dere 
cho Romano, las conse cue r!cd.as han sido atenuadas en in 
terés de la equidad •••• ". 

Hemos transcrito la inter-p:L~ctaci6n que clan -
al 8.ffunto un ilustre cj_vD.ista y dos a.e los· romanistas 
más caracter-izaéios por uus fieles clivule,acioncs del De 
recho Romano. Sus opiniones son para nosotros, a la 
ve-z ori0ntaci6n y testimonio de nuestro dlcho. Ahora
VP •• mos a sintetizar la mecánica de la evolucimn romana 
del tema quo da nombre a ésto Capítulo. 
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¿ C6mo fu~ modificándose tan liwitada efica
cia de las obligaciones?. 

Bien sabidó es q_uc la organización romana da 
ba al señor o pater familias una función central en el 
derecho privado. Partiendo d~ esta consideracimn hemos 
de recordar cómo se fueron acumulando elementos que mu 
cho más tarde darían cucr1;o al e: nce~ito de la Represen 
tación. 

Dentro de la organización jurídica de la fa·
milia romana se admitió que las p0rsonas sometidas a -
la autoridad del señor dGsem:pefiaban el papel de instru 
mento de adq_uisic~ 

El dueño sería el propiotario de las cosas -
adq,uiridas por un esclav0, incluso ignorándolo aq,uél,
o contra su voluntad; si esto recibía la cOsa por t~a
dici6n o manciyaci6n, el beneficio sería para el dueño. 
De la misma manera, podía adquir·irsc la posesión me--
diante la intervención de un esclavo; solo q_ue era ne
cesa:i'.'ia la voluntad del dueño dado que ol animus domi
ni es requisito constitutivo en la usucapión. Por ello 
para tal forma de adquirj_r la posesión, yrecisaban, o
bien, la autorizaci(n del duofio, o b:i.en, cuando el es
clavo hubier·e adquirido por personal inicia ti va, que -
aquél recibiese información al rE>specto. 

Aun cuando se ha tratado de calificar esas -
si tuacion0s de antecedentes rf.motos de la Representa-
ci6n, creemos que sélo con ciertas reservas podría ad
mi til·se esa opinión, pues llevaría hasta la verifica-
ci6n, del concepto, de porsona en el Derecho Romano, -
particularmente en e 1 antic,uo, Lo imrJortantlie es subra
yar que en la sociedad rvmana las personas se distin-
gui eron por ser libres o esclav¿s si se tenía en cuen
ta 1su capacidad; y, en sui juris y alieni juris, si se 
atendía a su posici6n dentro de la familia. 

De ambas dicotomías, surgen sub-especies que 
las cualifican on sus posibilidades jurídicas: los es
clavos ton~an, todo casi, la misma condición; en cam-
bio las personas libres, podían ser por una parte ciu
dadanos o no ciudadanos y, por otra libertinos o inge
nuos. 

La conüci6n do los esclaV\.•S era muy comple
ja, No ha sido :i.i:wal en todos los peri6dos del Derecho 
Romano. En el Jus Civilo~ fué diferente a la de perío
do del Jus Gentiuru. 

Sería desv:: ir la finaliüüd de e;3tos anteíle-
d.ontes st entrás0mos al estudio sutU de la evoluci6n
d0 la. esclavj_tud y por ello 1 sélo nos hen!os ele concre
to.r a lo estr·ictamento rolo.cionado con el tema. 

La circuna·t;ancia de {íue el esclavo no -tiuvie-
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se ni la Libertad, ni la Ci vi tas, ni la familia! ha au 
toriz.ado para afirmar tajantemente, que carecfa de pir
sonalidad jurídica; pero esto no qui0rc decir que e -
Der<,cho Romano haya de jada de reconocer en ól intoli-
gencia y voluntad yroyias. Excedería a nuestro propósi 
to ahondar el asunto. D<~ jarr~os sentado ciue el esclavo -
estaba sometido a la :poteotas de manera absoluta, l,)ar
ticular·mente en el :periodo del Jus Civil e, y que su.s ·~ 
relaciones con el duef;o y con otros esclavos eran casi 
ninguna. Se observaba, a iiesar de .:;llo, una ligera va
riante en lo referente a los terceros. En efecto, se -
ac1mi tía r.1ue ol esclavo se obligase ci vilm2nte por los
doli tos quo cometiere. y, a los fines de obtener de su'.'" 
actividad mayor rendii,;iento, se permi ti6 que frente a
te re eros, el esclavo r80resentase al dueño siom re 
cuando sus ac os au..-nontasen el patrimonio de su ser ort 
nunca cuanto im ortas~n ena·enaciones u obli aciones.
De es·a manera, el oscla.vo fue un instrumento de pro-
ducción. Como dijera Aristóteles un "útil viviente";un 
"portavoz" do su amo. Su función era coadyuvar a la am 
pliación del círculo do la actividad del señor en lo -
qu~: a éste le alJrovcchase; de esta suerte, el esclavo
quedaba enrolado en la vida y en el juego de los inte
reses de su dueño. 

Aun crn:;,ndo jurídicamente Gl esclavo carec:!a-
1'I"O:piau1Gnte llablando 9 de porsonalidad, de hecho, du---. 
rante ol período l10l Jus Civil(;), gozaba de buenos tra
ta..'llicntos: más 1)01' cálculo que por scntimh;ntos humani 
tarios, disfrutaba de un fuosto en el hogar romano,com 
pensándolo a.sí en su inferioridad jurídica. Luego la -
atribución en su favor del :peci.llium, mejoró su posi.--
ci6n, vislumbrándose un principio de tre.,yectoria hacia 
la urnanci:paci~n y hacia una libertad relativa, 

La condición general de los esclavos se modi 
ficó muy sensiblemente en el período del Jus GentJ;wn.
La expansión del poderío Romano invirti6 el cuadro que 
presentó el período de Jus Civile; las condiciones de
hocho de los Gsclavos, se hacinn más precarias; los -
propietarios los trataban con mayor durez8.; en cambio, 
so dejó sentir paulntino mejoramiento en las condicio
nos jurídicas. 

El formidable sentido de rcialismo de los ro
manos se puso do reliovo, con indeloblGs marcas de ge
nialidad jurídica, a través de las Constituciones Impe 
riales. 

Los no¡i.bi.es do Augusto, Claudio y Adriano, -
suenan evocando las notas características de dulcifica. 
ci6n de la esclavitud. Para Antonino el Piadoso ha si 
do la gloria el haber dictado una Constj¡.tuci6n que cas 
tigaba a los duefí.os que comctü;sen actos injustos con
·tra su.s esclavos, i;:cohi biéndolos a;.ú:imás, los tratamien 
tos do violencia o infamia. 



La inversa discrepancia entre las condicio.;..
nes que predominaron en el período del jus civile y en 
el del jus gentium, hincan sus raíces en un complejo -
de causas sociales y políticas de ·tan di versa índmle -
que serí.a ocioso pretender analizar ahora. 

Baste decir que concurrieron todas ellas pa
ra provocar liid tacion0s de hondura en los institutos
jurídicos pr·opL.s del Derecho Civil p:r-imi ti YO y hasta
a.el Derecho clá.S.co, pudiendo afirmarse que os en el de 
rocho dol Bajo Imperio donde se muestran, con perfiles 
enérgicor3, los antccedent0s de la institución que nos
ocupan, máximo si ha de ~restarse especial atención a
la <:Jvoluci6n de la familia y, consigufontemente, a la.
configuración de la postestad paterna. 

Ha hGmos visto que el esclavo sirvió como -
instrumento de adquisición de la posesión y de la pro
piedad. A medida que progresó el Derecho Imperial, se
permiti6, el quebranto al principio de la "no represen 
tación", pudiendo figurar en relaciones jurídicas, ac
tiva o pasivamente. 

Cuand~ el esclavo figuraba en una relación -
jurídica, en interés de su amo, es decil0

, conio acree-
dor del tercero cvn quién c0ntrataba 1 con autorizaci6n 
expresa o tácita de él, habiendo celebrado un acto juri 
dico, se pensó que jugaba el papel de instrumento de -
adquisición del duefio, el cual quedaba legitimado acti 
vamcnte frente al tercero que se había obligado con el 
esclavo en consideración a su sefior. Pero no se admi-
tió simultáneamente que el tercero, por intermediación 

. del esclavo que exvresa o tácitamente actuase en nom-
bra de su señor en un acto jurídico, :pudier·a obligarlo 
frente al tercero. La idea dominante en un principio,
fué que el esclavo s6lo podía intervenir en las rela-
ciones jurídicas en interés de su amo. 

Lms esfuerzos del Der0cho Imperial en benefi 
cio de los osclavos, determinaron qae ol pretor, con -
vistas a solventar lf.s exigencias del comercio jurídi
co, remediase las imperfecciones y fal:kas contra la 16 
gica hasta un grado tal, que pronto se generalizó la i 
dea de que así como el esclavo podía vincular actíva-
mente a su duefio en reJ.aci6n con un tercero, desde un
punto de vista lógico, se imponía reconocer que lo po
día hacer también pasivamente. No cabe duda que esta -
posibililiad concuerda con la esencia de la noción de -
obligación 0n la cual figuran pretensiones y deberes -
entre les sujGtos. Se trata de dos aspGctos de una mis 
ma operacj_ón jurídica entre sí inseparables y q_ue de-
ben estar· sometidos a idénticos principios. 

Eugenio Petit, al tratar de la adquisición -
y de la cosi6n de las oblieaciones, se empeñan en aefia 
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J.a posibilidad de adquirir créditos (lado activo -
relación obligatoria} J:>Or intermodiaci6n de loa es

y entre otras cosas, anuncia las varias hipóte
sis. Despu8s de indicar la trayectoria que culmina con 
la. posj.bilidad de que él esclavo vincule pasi va.ment~ - , 
a su señor (lado pasj_vo de la obligación), resume bri
llantemente las di ver·sc<.s fases de la eficacia de los -
contratos celob:caóos por mediación de aquel escribien
do: 

"La incapacidad del esclavo, atenuada en in
terés del amo cuando figuraba como acreedor
cn un cc.ntrato, subsistía aun on derecho ci
vil cuando dosempGfiaba al contratar el papel 
de deudor; no se obligaba "'ntonces más que -
naturalmente. EstG resultado era injusto --
cuando el esclavo contaba con autcrizaci6n -
expresa o tácita del amo, o cuando el amo- sa 
caba tjn provecho personal de la operación ..• 
en tal caso, el pretor admitió que los terce 
ros podían O !Jrar C1..ntra el a:iño en razmn de -
los contratos que habián tenido con el escla 
vo, y le dio a esto efecto, las acciones quod 
,jussu, exc0rsi toria, insti toria, tributoria, 
de eculio , de in rem verso. No se trata 
aqu de acciom!S nuew .. s. on las mismas ac-
ciones que sancionan las obligaci·.;nes contrae 
tuales; poro modificadas en una parte de sus 
formulas y revestj_das de calificaciones espe 
ciales . ................................... u. 
(Pág.478.-No.480). Opus Cit. 

· De aquí se desprende que c::l principio do la-
11no representación" fue quebr2ntadc en aras de las de
mandas del comepcio jurídico. Pero, p:ensamos que lejos 
de implicar franco reconocimiento de la dignidad huma
na, más bien signif.ica la acentuación de la desigual-
dad social. Dice Gaston May: 

11En verdad, no es el esclavo en quién -
pensaba el Edicto cuando creo diversas accio 
nes. Es el interés del dueño lo que había te 
nic1o on cu0nta pµos trataba do aprece11tar su 
crédito obteniendo ol mojor :partido posible
dc las aptitudes comerciales del esclavo.Sin 
embargo, es conveniente reconocer que estas
innovacion0s han contribuido a .fomentar en -
el esclavo un sentimiento más vivo de su per 
sonalidad sie~pr0 ncc,ado por ol Derecho, pe
ro cada vez más ruconocido de hecho. Por o-
tra parte, llegó un día en que el progreso -
del Dorocho Romano, dej6 de negarle ·persona
lidad • La reconoce puesto que admite el pa
rentezco servil, Cognatio Servilis como impe 
dimento para el matrimonio y toda vez que al 
declinar el Alto Impero, se autorizó al es--
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clavo pnra ~ue en ciertos casos litigara con 
tra su seffor •.. todo esto no im11idi6 q,uo la -
institución tlc: la ooclo.vi tud siguiera funcio 
nando. Si bion dulc~ficada no desapareció en 
~ll Bnjo Im110rio pudj.c~·ido afü·marso que su sos 
tenimiento ha sj_do une. de ln.s plago.s morales 
de sociodsd antie<UG. en una de: la~- ca.usas de
Gu ruino.. Fo :i.x-ri)otua la desproporción de -
las for·tunr:.i.s 1.1uc entiq_uocían dosml;Suradamen
te a algunos grandes capitalistas, impidien
do toüa cone:u·.i:-r(;neia por- parto de los peque
fíos pro1iictarios y los trab,0.jn.clor·:.is libres.
Es ello lo CJ.t.W siom}_.)re im.i:-1idi6 la formación
clo une clas.:. moclia ontro el gro.n capi to.lismo 
y el hombro libre, decimos, el prolet{l.riatlo. 
Es on fin, lG esclavitud, que extinguiendo -
en el hombre libre; la actividad y ol amor al 
tr<;;.baj o, lo amoldó a la servidumbre imperial 
11a1«::. entr-,;garlo, onsoguida, sin def¿:nsa, a -
las cm;..;rcsas do los J3árbaros •... 11 (Elementos-
de DroH Romain No. 24 in hne). 

En vista do semejante situación, teni~ndose-
0n cuanta los sorvicios que el esclavo prestaba al se
flor, se estructura:i:·on medios para que los terceros pu
dieran actuar ~m su c;:;ntra. Así, si el esclavo había -
contratado f'undántose en el expreso consentimiento de
su amo, el torc:oro dis.r;onía de la acci6n ~od jussu;la 
autcrizaci6n fod1a sor genli:ral o especial. Si el dueño 
consuntíú en ~ue su esclavo rGgenteara un comercio y -
1:JHJsto.ba su autorizaci6n general para realizar todos -
los actos r::;lativos, el esclavo era denominado, en lo
refcrentc a esta funci6n, institor y por eso, la acciái 
qu0 se otorgaba a los terceros para reclamar del dueño 
contra actos ejecutados con tal calidad, s~ llo.m6"ins
ti torio.11. Si el amo en funciones do armador, :ponía-aí= 
esclavo al fronte de un navío {magisternavis), los ter 
ceros tendrían en conti·n. del amo la acci6n liexcerci to
rin". Todas estas acciones fueron dadas sólo en. la me
dida en que ol 2!110 hubi.:ra autorizado al 0sclo.vo y ello 
:porque sG consideraba que los terceros que hubieran can 
tratado con el esclavo, lo habían hecho con su dueño. 

No podríamos, sin desviar demasiado esta e-
lem~mtal res0ña, en·i;rar al estudio por·menorizado de -
ta.les acciones, baste decir, que ellas representan la-· 
extensión de ori[jnnrias acciones contractuales. 

Existieron también las acciom:s de ":peculio" 
e "in remverso". Lo. prim .. ;;ra se otorgaba para que un -'."" 
tercero que, habiendo contratado con un esclavo en ra
z6n de los valores de un peculio po:i:· su amo, pudiera -
ejercitar en contra c1c éste, la acci6n derivada del -
contrato pe1:·0 sélo hasta la concurrencia del importe -
del peculio .• La segunda, ofrecía la posiblidad de que 
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el tercero accionase contra. el amo hasta la concurren
cia a.el importe del peculio, decimos, hasta la concu-
rrencia del provecho que éste hubiera obtenido en una.
operaci6n realizada por el esclavo. Esta acci6n se jus 
tificaba :por el enriquecimiento. procurado :por el acto
de un alieni juris. 

En término3 gemJra.lcs, dejamos sentndo que -
cuando eran los hijos fü1 familia quienos contr«"to.ban,
regían las mismo.~1 acciones :pretorianas contra el Jefe
E.2._la familia. Petit señala algunas dif0rencias que 
son refleJOS de la distinta condici6n. 

"la. - EJ. ,.;sclavo no podía obligarse ci vilmen 
te :por sus contratos, y los tercc:ros que han 
contratado con él no tienen otro recuerso -
que ln acci6n preto1·iana contra el amo. El -
hijo do f::uniliu, al contrario, es capaz de o 
bligarse civilmente. Los terceros que han -
contratado con él pueden, pues, perseguirle
directamonte por la acción nacida del contra 
to ejerci tc.ndo mmtr::i. el i;adre la acción pre 
toriana. 

"2a.- Cuando ol hijo de familia se ha obliga 
do con motivo de sus p0culi0s Castrense o -
quasi-Castrense, es tratado cc-mo un verdade
ro Jefe do Familia, y los terceros sólo tie
non acción c<mt1·a él. ... " ( Trat:l.<.io elemente.1-
del Der0cho Romano, :pág. 481 Tracl. 9a.Ed.Fran 
cesa". 

Hemos desc:ri to como fué atcnuándosG el prin
ci11io de la "no repr0sontación 11 en interés del jefe de 
l!l familio. quién usal.Jo. du los servicios del esclavo pa 
ra mejorar su :fortuna y cómo a través a.0 los hijos tam 
bien fué sunvj_zándose el rigor inicial. 

Jü asunto se mostr6 escabroso on lo referen:I; 
te a la actuación de personas libres como r0pr8sentan
tes do otra. Graves trstornos hubo de causar la aplica 
ci6n del i)rincipio :prohi bi ti vo; las exigencias de la -
vida hicieron ver la noccsi,iad de dar más elasticidad
ª la relación jux·ídica. I.!in efecto, en un :principio, la 
persona libre LlUO nctu~ba coroo deudor en calidad de -
mandatario o de ¡;:estor de nogocios, no vinculaba al 
mandante con c.:l terce:co ac:ceedor, este' sólo tenía ac
cíón contra quten con él había contr:·1t::1do aunq_ue ello
hubicr-a sido en conrüdración al mandante o al "dominus
rei geotae".Y, a su vez, Dl mandatario o gestor sólo -
tenía las acciones contr·arias de mE:ndato o de gestión, 
corriendo el rios[o de lo. insolvencia c1e aquél a quién 
el negocio había beneficiado. Contr·c,rü•m.Gnte, si el re 
pres(int:lntc fungía como acreodor en una relación jurídi 
ca, solo él tenía las acciones contra:cL!S de inandato o 
de gestión, corriondo el ri8St:o ele la insolvencia de -

.-........ -------...~ 
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aquél a quien el negc..cio había beneficiado. Por contra, 
'si ~l re~resentt".nte fungía como acreedor en una rela-
ci6n jurídica., s6lo él tenía acción para hacer efecti
vo el cródito y eran entonces el mandante o el dominus 
quienes estaban expuestos por la posible insolvencia -
del mandatario o del gestor. Tal inconveniente sólo po 
día remediarse mediante cesión que ol mandat~1rio o el
gestor hicieran a favor del mandantG o del dominus.Sin 
embargo, las acciom:s pretorio.nas f'uer·on mitigando las 
complicaciones, según que el mandante o el gostor, hu
bieran actuado como deudores o como acreedores.Si lo -
primero, a través de una ooci6n útil semej~nte a la ac 
cimn institoria de ltt cual ya nos hemos ocupado;si lQ:' 
segundo, poCiía el mandante actuar en contra de los deu 
dores dol mandatario o del gestor mediante una acción
útil fundada en le cesión implícita de los derechos --

,.. del mandats.rio o del gestor on contra del tercero. 

En méritos de las oxpuGstas transformaciones 
casi f'ué derogado el princi.:üo de la "no representa--
ci6n11, aun cuando, al decir de Gast6n May, "Los Romanos 
nunca admitieron en toda su plonitud el principio de -
la represr.mto.ci6n por persona libre 11 si se tenía en -
cuc:mta el aspecto pasivo de la relaci6n jurídica de -
crédito, pu0s el mismo romanista piensa:que "con res-
pecto a los créditos (aspecto activo de la relaci6n)el 
principio de la no represcntnci6n ha terminado por QUe 
dar completai!,ente descartado" (01JUs Cit No.194 in fine 
14a. ed.). 

II!.- El conceJto actual de la ReJresenta--
ci6n: Si bien en el Dor0cho emano la noci n que nos o 
~ fué gestándose ~or el desarrollo del sentido prác 
tico del espíritu dG ose puoblo, en nu0stros días es -
una emanación del concej,;tO del derecho subjetivo,enten 
di do como 11 un po<h:r concedido al individuo por el orde 
ne.miento jurídico y, a la vez, como un medio para la -
satisfacción de intereses humo.nos 11 • (Ennecce.r·us Nipper
dey; Derecho Civil; Parto General, Volúmen Primoro,nú
mero 65). 

Actualmente se caracteriza porque, mediante
la intervonci6n de una persono. en un acto jurídico, se 
producen los efectos de éste de uno. manero.· directa e -
inmodiata, dentro de la esfera jurídica de otra perso
na que no ha interveni'do en dicho acto. Así pues,"Para 
q,ue haya Represent,:1ción, es necesario que una petrsono.-· 
declare la ró·ia voluntad en substitución de la volun 

ad e otra,por o cua ol roprosontante no es un sim
ple Órgano trasmisor de la voluntad de otro, ni si~uie 
ra cuando debo obrar dentro de lus límites do las ins
truccionosrecibidas, or ue es la declaraci6n de su vo 
luntad la ue conotitu o el ne ocio ·ur dico,y las ins 

rucciones q_ue. so le han dado sirven s lo para juzgar
sí se excede o no do sus podercs".(Coviello;Doctrina -
General do Derecho Civil, nú:m0ro 125). 



Llámese representante a aquella persona que
declarando su propia voluntad o recibiendo una declara 
ci6n de voluntad ajena en lugar y en nombre de otra -
consigue, por permitirlo así el ordenamiento juridico, 
que la eficgcia del negocio realizado se :produzca en -
torno al sujsto reyres0ntndo. Bien dice el civilista -
italiano antes citado, que "la represcntaci6n importa
la sustitución de una voluntad a otra en la conclusi6n 
de los negccios jurídicos, de ruouo que los efectos del 
negocio se verifiquen inmedüitamentc en favor o en con 
tra, no del que lo ha ef0ctuado, sino de aquel en~ 
nombre e interés so he cel~brado.V'~TIIFICASE ASI UNX---SE" 
PARACIÓN DE LOS EFECTOS RESPECTO DE LA CAUSA: los efec 
tos o sean los üercchos y obligaciones nacidas del ne
gocio, se refieren a la persona Ü-'31 represcntado;e. la
causa, o sea la declaración do voluntad 1 mira a la per 
sona del rqiresontanto •••• 11 ( Coviello, Opus. Ci t .No. Id.) 
Más sintét:i_caml'::;ntc, o.l definirse la función del repre
sentante, clice::n fümecccrus-Nip:perdey, q.ue dicho sujeto 
es aquel "quo omite o recibe por otro (el representado) 
una duclnr-n.ción dG voluntr!cl cuyo <Jfocto inmcdiati> debe 
afcck;.r al representado" (Opus. Cit.Vol.2o.Núm.166,I., 
I). 

Sabido us que ol ordenamiento jurídico otor
ga al individuo posibilidados do acci6n según lo.s cua
les le r;;s juridic.·::.i:r1ente :;,icrm.i tido dominarjporo esta si 
tucci 6n fc.vorable do la porson:1 dentro del campo del -
derecho no es, en sí misma ni por sí derecho subjetivo 
en s0ntido t~cnico, ya que la mora existencia de manda 
tos en lets norm:0.s ijurídicas quo favorezcan o. alguna -
persono. no le otor&an la facultad de actuar su volun-
tad de algu11 modo, v.gr. :las ordenanzas de policía. fa
vorecen a todos poro no dan a otros en particular,per
miso para exit;ir la cjccuci6n do los o.ctos ordeno.dos y 
hay casos, dentro del derecho privado, en los cuales -
so fav.::rGce uno. perscm:. ajena a determinada relación -
jurídico. sin que ésta adquiora, on manera alguna, un de 
recho subjetivo o p1·etensión para exigir q,uG se reali
ce el beneficio ectipulado, como· ocu:r:re, se¡gún o.lgunos 
ordenamientos posj_tivos, en la esti_pulació11 a fo.vor de 
tercero. A vece8 el permiso jurídicopara que actúe la
propia voluntad 8S éolo uno. manif0s·t;aci6n d8 meras nor 
mas de protección sin quú sG trn.te de un 11 poder hacer" 
consiélarando como poder fijo atribuído al individuo. 

La csGncia dol d.Grecho subjotJ.vo radica en -
ser uno. relación fi·c.. de •odor 'Jro io de lo. ··;ersona:es 
un poder jur dico suyo; un podGr fijo ciuo so le atribu 
ye y q_ue puod.o mcmifosta.rsc bnjo lo.s es1¡ecies de domi"
naci6n de pretensión, o de facultad de í'ormaci6n Jürr
dica.Fu~ra de estas tres manifosto.cioncs, no creemos -
q:ü'e°e:;...ista, propi~:i.monte hablando, un der>.:cho subj0tivo 
o.un cY,aitdo en ocn.sionc.s y;:coscnr:iemos o.c:tunciones de vo 
luntad personal. Lo. iéic::a com1Jl0ta del derecho subjeti
vo, comprendv 01 ~unto dG vista 16eico, que consiste -



en considerar-lo como el poder que ~ la pGrsona conce
de el ordenamiento tj.urídico y, el pun·to de vista fina
lista o teleol6gico, consiste en la satisfacci6n de ~
los intereses humanos .• Ln conjunci6n de estos elemen-
tos, lógico y teol6gico, integra el derecho subjetivo. 

Lo anterior constituye :proepedeútica inüispen 
sable para comprender la esoncio. de la "representación 
E_ropia, puos el núcleo de este concepto es el "poder11 -
ent .'ndido como contenido de los derechos cuyo fin( ele
mento teléológico) no es otro quo el mismo del derecho 
objetivo o sea lo. s0r-;u1·idad en la satisfacción de los
humanos intereses. Por 8sto se define esto derecho:co
mo el poder concedido por el ordenamiento ~urídi.co ten 
diente a ln satisfacción de los intereses,umanos; y -
para cum1Jlir nu0stro deseo de procisi6n, dejamos senta 
do que "los interesas humanos consiston en la l?OSici6n 
favorabJCJ del hombre ara la satisfacción do sus nece
sidades';-(. Caxnolutti; 11 sintcma de Derecho roc~;sal Ci vi 
T. I.nilinoro 2). C<,n rr:l.z.ón dicen Enneccerus-Nipperdey -
que "el poder jur·idico no so c"lirigc. solamente a lo. sa
tisfacción del inter8s, pero ha de ser adecuado para -
J.a satisfacción do los intGresos humo.nos , tiene que -
poder servir a cstos 11 .(0pus Cit. Volúmcn Frimoro,pág.-
291, II). 

La 11 r0pr.:;sc:ntación pro:(?ia"tiene como substra
to el "poder", el cual lJUcde dcri. vm.' de la. ley o de la
voluntad particular, aun cuando en ric;or lo. ley ·en sí, 
es voluntad; voluntad gcnercl, si se quiore, pero es 
voluntad. 

Por esto, los cit~dos Enneccc~us-Nippe~dey -
exprosan 11ue "el poder de ro];Jrcsontaci6n se r<::fiere a
la roprcs:::nt[!.ci6n propia, puede basl.rso en una roc;la-
de derecho o en una ordonnci6n pública; en la consti-
tuci6n de una pers1..-na jurídica o en un negocio jurídi
co, esto es, en un poder .... "(Opus Cit.Vol.Segundo,nú
mero 168 2.,I). De aquí qu~ S8 hablo a esto respecto -
de dos clases de RqJrescmtación:la lGgal y la vol.unta
ría, El po~er par·n rcpressntfil.' debo derivar del ordena 
miento jur dico o de un acto de voluntad privada del -
representado. De est~ doble consideración, se despren
den modalidades :¡;;ro:;;.ias de cada 1ma de esas especies.
Así, cuando se trata de "reprcsantaci6n legal.", el re
presentante debe ser persona que conf'orme al Derecho -
sea capaz de realizar actos o negocios jurídicos; más
si se atiendo i:?. la 11re resentaci6n voluntaria~ se verá, 
cómo Gs posible que aun cu::m.do est restringida la caJR 
cidad legal del repres~ntantc, tal restricción no le a 
fecta para celebrar, con eEe carácter, un acto o un ne 
gocio jurídico si ~s que disfruta de capacidad natural 
pn:r-n. manif'estar su vcl.untad. 

Si se roedit~ hasta sus últim~s consecuencias 
t·Jdo lo anterior, estamos en condici::;n::s de afirmar -
que tras ln "repros:cmtac:;.6n propia"se halla, a guisa 
d,c realidad. substancial, al concepto de "poder". 

. : 



Para representar a alguien, en princi:piÓ se.:. 
requiere : o bien una norma jurídica que así lo autori 
ce o lo ordene, o bien ~na declaraci6n de voluntad par 
ticular que prodUflca el efGcto de atribuir el poder de 
re;eresentaci6n. - -

La represontaci6n requiere pues, ccmo elemen 
tos orgánicos: 

lo.- La actuaci6n de voluntad del represen--
tan te -· 2o.- Que el re roscntante obre en nombre de
otro (el represontado pera que los efectos de su ac-
ción, recaigan en 13 pers0na y bienes de éste en forma 
directa e inmediata. 

Jo.- Q~e el ra~resentado tonga "poder" de re 
presentación ya sea que derive de la ley o de una de-
clar·aci6n de voluntad particular, si hc:mos de atender a 
la figura normal de la 11 repres.:mtaci6n propia". · 

lo. - La actuación de la v0luntad d<ü re;pre-
sentante. 

Sería ocioso reproducir aquí las varias tea' 
rías, y sus modalidades, con las que se ha tratado de
explicar el mecanismo de oste instituto. El profesor -
Borja Soriano ha logrado, y ello con maestría, agrupar 
en su obra de "Teoría General de las Obligaciones 11 to-
dos los ensayos tendientes a ese objeto.(T,I.números -
del 406 al 431). Carecería de interés científico co--
piar los valiosos datos ahí expuGstos y sólo nos hemos 
de referir al punto de vista del autor relativ:ur:ente a 
su personal opini6n. Planiol-RipGrt,Esmein, Levy-Ull-
man, Jhering, Enneccerus y Nipperday,Madray y Eonnecn
so, según los cuGles en la Represent~ci6n se opera una 
substituci6n real de la voluntad del representante por 
la voluntad del representado; es aquella voluntad del
representante a la que se deben los efectos del acto o 
negocio jurídico realizado, modiante la correspondien
te declaraci6n de voluntad que tiene la virtud de li-
gar al rcpr-t)sontado con los te:cceros con quienes con-
trnt6 el representante. Dicha eficacia se produce en -
la persono del representado;diríamos en su esfera jurí 
.dica, de uno. manera directo. e inmediata. Precisamente-
esta modalidad de las declarucioncs de voluntad, vinoª :.ccmper defini ti v:·illlente con ol principio romano de la 
"no represuntaci6n 11 , del cual ya nos hemos ocu:pado en
anteriores páginas. La repr000ntaci6n ha tenido por ob 
jeto moüificar la eficacia normal de los actos jurídi
cos que sólo eran vinculant,,s entre las partes que los 
celebraban. El docto maestro Borja Soriano concluye al 
respecto: "La tooria de la substitución real de la per 
sonalidad del ropres;;ntado -por 1::~ del represontante, es 
a mi juicio la mejor desde el punto de vista doctrinal 
sin embargo teniendo on cuenta que los artículos do -
nuestros c6dicos de 1884 y 1928 en materia de represen 
taci6n procedc:;n del Código de 1870, évoca en la. que en 
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tre nosotros la teoría conocida era rª de ficción, que . 
ésta es la tradicional en I'iiéxico co~o en Francia, cree 
mos que con el criterio de esa teoría es cono debemos
interpretar nuestros preco:ptos legalbs en materia de -
representación, aceptando esa teoríaJ como lo. acepta Ge 
ny 11 .(0pus Cit. Núm.430). ¡ 

Discrepamos del parecer de1l civilista mexica 
no, pues si bien es cierto que nuest~o artículo 1800 -
del Código Civil vigente tiene como fa.ntecedente dispo
siciones del anterior ordenamiento ~ue coexistían con
la doctrina de la ficción, ello en manera alt;una signi 
fica que no sea posible explicsr la mecánica de este -
instituto a través de las nuevas ide~ologías. 

' 1 En efecto al decir el maE:s
1

tro: 

"Los artículos 1283 del: Cóldigo de 1884 y ---
1800 del Código de 1928 est~bloceh ~sta regla: El que 
es hábil para contrntar, puede hace~lo por sí o por me 
dio de otro, le¡!íalmente autorizud'o. !Estos términos cua. 
dran muy bic:.n con ln teoría de la ficéiÓn.-Los artícu
los 1284 del Código de 1884 y 1801 ~el Código de 1928, 
establocen el re uisito de oder en el re rescntante y 
reconocen la distinci n entre la repros0ntad n legal
y la voluntad diciendo que "ninguno !puede contratar a 
nombte de otro sin estar autorizado i or él o or la -
Ley". (opus Cit. P g.3 1 Supra • 

Parece <mtcndcr que 01 feqómeno jurídico de
la ropresüntaci6n sólo podrá corr,_pr·e~'<lor::ic dentro de -
nuestros sictemas jurídicos anteriores y vigente, en -
méritos a l:" teoría de la ficción. esotros pensamos ... 
que al decir del artículo 1800 de lj actual Ley Substan 
ti va Civil 11 ••• 

11 ue de hacerlo or sí o or otro le.r.·almm 
te autorizado •..• ; se cst dando r levancia a lavo-
luntad real de quien esté lsgalmentd autorizado para -
actuar en nombre de otro. No se fin e cue actúe la vo
luntad del re3resontado,sino que cl,ramonte se expresa 
que quien est logalmmnte autoTizad actuará; dándoseª entender que los Gfoctos de la ac~uación de la volun 
tad del representante, habrán de redaer dentro Je la -
esfera jurídica del representado. N9 encontramos funda 
mento paro. sostsner, válidamente, q11e por haber estado 
de moda~ en aquel cmt-0nces 1 nos ref9ri1: os a los precep 
tos análo&os do los C6áigos do 1870~y 1884, la teoría
de la ficción, sea la única apta pa a explicar la Re-
presentación. Pensar como lo sostie e el maestro, e~ui 
valdría a sostener que d~do qu0 en n ~poca en que -
nuo stra constituci6n consagró ol pr~ncipio de la no -
retroactividad de la ley, estaba en¡boga la teoría de
los derechos adquir·idos, 0ste. s0r:l'.a1la única adecuada
purn la interpretación de nuestro a tículo 14 Constitu 
cional. Pero, a decir verfüi.J., nue st a consti tuci9n no
ado:pta una teoría determinada sobre la retroactividr.:.d-

[ 



· sino g_ue os t:m solo la consagracj.Ón de un principio -
jurídico suceptible de il:.ter_iir0tarsc conforme a di ver
sas doctrinas. Es por er::to q_ue la Suprema Corte de Jus 
ticia, de la misma manern q_ue los Tribunales extranje
ros, b8. transitado en materia de i:rretroactividad,des
de la teoria de los derechos ndquiriéios hasta las mo-
de:r·no.s teorías de Bon:necase, de: Coviello y de Roubier.
Cosa semeja.nte viene ocurrjendo tratándose de porsonas 
morales o jurid:i.ca.s. Larllll1~5Joría de las legislaciones -
al consignar su reconocimiento en preceptos positivos, 
se encontraban bajo los auspicios de la teoría de la -
ficción, pero actu.J.1m0nte nndie pretenderá seguir sos
teniondo c1ue os :;;sta la única teoría ni tampoco que -
sea la mas satisfactoria para explicar la razón de ser 
de osos ·2·nt0s su.jetos ele derecho. En la actualidad hay 
nuevos ensayos, a cu~l más ~certados, quo explicnn la
natural0za do las persones jurídicas como relaciones -
de consistencia lógica a las que sirven do soporte o -
un conjunto de personas físicas o una masa de bienes -
afectados a la rEHüización dtJ ciertos fj_n~)s, Algo seme 
jo.nte ocu:c:ce on lo rEiforunte a la lJresontación. Nues-
tra lcgislaci6n ci vj_l no da u.na doctrina cletcrminnda -
sino que, nl dcfüiirlQ, dej n le. pu0rtn. abiGrtc. paro. re 
cibir 18. oxplicc.ción m.ás con gruente con los princi:pice 
16gico-juridicos q_uG privan en nu0st:r·os días y que b.m 
contribuido intor!sumonte en la <lol:.urnci6n de las anti
guas ideoloeías. En la. re res:·nta.ci6n nada se fin e si 
no que so G.ostrae. fo:J. vlilluntad que actua con ~1 icacia -
es la del reprosontnnte y tiene consistencia r8al.Que
on .::l mundo de la ficción no e:üste no.da ree.l. La. :fic
ción pretc:nde apo;y-~1rse on una invención, En cambio, la 
ubst1~<:i.cción, es un hocho real cuyo objeto es :prestar-
solidez a nuestJ:os conceptos; los cuales, enlozados 16 
gicamcnto, llevan a significar objetividades ideales.
El D0rucho se concihe como una relación ·::,ensa.da de po
der; y si , .. sto ~:s 16cicamente n.sí, no n~:cesi tamos de -
la ficción para 0xplicarnos el poder do creación, modi 
ficaci6n o Gxtinción de rolacionos juridicf!.s e.jen:J.s 
por actos de voluntad propia, Ennecerusus-Nipperday di 
cen magi str::üm.ente ~ 

" Contra. la conceIJciÓn dGl derecho como una :re 
lación,(- ensada do oder, se objeta que se
r .un imposibles los derechos de los niüos y
d.:;--l-<ls-1-0-G-os. 11oro 0sta objeción se basa en
una confusión del poder jurídico, que, como
todo dvrecho objotivm y subjotivo, es sólo -
un cont::nido do I'Cpresontaci6n y él.e voluntad 
<le la coloctj_vidad, coa Gl ;pou.er &fectivo o
sefiorio, quo puodf~ sor fomc:ntndo y protl~gido, 
por· el ordon;::mic.mto juríd:i.co, 1101.'0 nunca era:. 
do directamente. No se adviurto porqué el or 
d<mmnien-to jurídico no habría G.e atribuir un 
i:ioc~er jurídico (pons0do) a un il~ca:paz de vo
luntad, tlUO 1_:.or este ha de ejercer otro.Al -
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Rey en lu cu.i'ia le corresponde el poder jurí
dico que el regente ejerce por él ••• Solo ca
recería do sentido el atribuir un derecho a
los incapaces de voluntad.: primero, si la con 
cesión del poder no consistiGra solamente en 
el contenido de los derechos, sino también -
en el fjn último de los mismos, y segundo,si 
los jurídicamento incapaces de voluntad no -
tuvü:ran taJDJjOco ninguna voluntad nfltural ,Pe 
ro no es üxacto ninguno cle 0:::tos supuestos.
Cuando Haff, (Institutiones der Personlich -
Keistslohore, p. 19 s.), objeta contra lo -
que so dj.cc on ol texto g,ue un poder jurídi
co ¡;onm;.do constituiría la ficción de lo ine 
xistontc, desconoce que los derGchos no exis 
ten de hecho sino que son cosas pensadas.Por 
tanto sólo cabe hablar de un derecho fingido 
cuando se admite un derecho en ciertos aspee 
tos, que no so adBite en los dcmás,por ejem
plo, cuando con refer·encia a ciertas preten
siones so finge que uno es ciudadano romano, 
no siendolo en cuanto a lo demás. En combio
si un der·echo es admitido en todos los aspee 
tos , será :ponsGdo (como todo derecho),pero
no fingido •... El que el regente tengo. un dere 
cho independiente a este ejercicio, o sea ~
quo a la vez ojerce su propio der·ccho •• no -
son en modo alguno cosas contr.dictorio.s(co
mo cree :Binder, Problem der Jur Pcrs P.65) y 
la objeci6n de Holder ..• de quo el reGente e
jerce el potler real no p::u·a el rey sino on -
interés de la colectividad, ce.rece de senti
do, porque lo mismo sucede con el ejercicio
del poder por el propio rey ••••• 11 (Parte gene 
ral. Vol.l.Pág.290 No.5 y Not.8 y 9). 

Seguros esto.mos de que en c~l anterior desa-
rrollo queda plenamente justificndo el papel creador
del repreocnto.nte, como poder vinculntorio entre el -
repremmtado y los terc.;¡ron. :Ss más lógico concebir -
lo.s realizacionos de la volunto.d del represm1tante -
LlUe tienen como causa su propia voluntad del represen 
tante que invGntar una actuación directa del represen 
tado sin consistencia real, que es a lo que nos lleva 
la llamada teoría de la ficci6n. Si en el derecho se
trata de relaciones lógicas, do relaciones pansadas,
de actuacicnes de lo. voluntad~ nada impido q_ue una -
constru.ccj_Ón lógica deio~ligu.o como dice Coviello,la -
ca.usa del ef;:;cto para la .satisfacción de fines practi 
cos en las relo.cionos hu.m.anf.l.s.Homos de subrayo.r que -
en el Derecho os nGcesario apartarnos del acontecer -
histórico y ~uo sólo nsi se ha logr~do sistematizar -
los institutos jurídicos a través d0 aquello que 
Fritz Shrcier ho. denominado, al intitular su formida
ble libro, 11 Concepto y Forma Fundamentales del Dere--



cho " en ol cun.l, nos demuestra qu.e incluso el tiempo 
desde el punto de vista jurídico, os una categroiá -
distinta, uel tiempo físico. Pensar que lo. r€presenta 
ci6n s6lo se ~xplica en méritos de la teoría. de la -
ficción porque en ln época en que so legisló ésta era 
la ideología. ele; modo., nos ll0vnría o. la absurda. acep
taci6n de que las únicas :pruobo.s aptas para. la domos
traci6n do lo. redondez de la tierra, son aquellas que 
hybiosen sido cont0mporánoo.s al doscubrimiento de eso. 
cualidad do nur;stro planeta; li>, q_uo lr.s leyes de la -
gravito.ci6n universal s6lo podrían verificarse con -
los modios que usaron Newton o Keppler. 

Precisa.mente, por la forma do actuación de -
la voluntad del represonto.nte distinguimos su inter-
vención do la del nuncio o mensajero. Este no emite,
como lo hace el repres~ntnnte, su propia voluutad si
no que la declara on concci1to do volui:tad ajena. Como
diciendo: ol sefior fulano, m0 ordena manifestar a us
ted que lo alquila su automóvil.- En cambio, el repre 
sontante diría: doy a usted en arrendo.miento tal casa, 
on nombre del e,,;::0r X, su propietnrio, Podemos afir-
mar que el nur..cio es un instrurnonto de la declaración 
de voluntad aJeoo.·- Coviello escribe al respecto que
"cuando las instru1.)cicn0s son a tul grado circunscri
tas ~u0 no. dan luwi.r absoluto.monto a la. libertad de -
accin de la ;pc::1'su:rm cncnr¡,ada de obrar on nombre de
otro, no existe lg ropresontaci6n. Por eso s0 distin
gue el repres,mtm1;te dol nuncio o mensajero;cuanélo no 
es m:is que un sim),l.1.G instrumento de trc.nsmisi6n de la 
voluntad, desem1x::.'ín ol mis1!,o oficio que el correo, el 
tel~grafo, el tel~ifono, el fon6grafo; _sin la coúclu--
si6n del nogocio :10 ~'] pone no.do. de sí mismo, limi~ 
dose a rcrpetir lo u0 otro ha onsado , manifestado •• 
por eso si el Qll~ quo ho. ransn:itido la oferta re 
cibe del dcsti:ri:J.tar:i.o la aceptación, el contrato no -
puedo ·t:._¡n ;rse como perfecto antes do q_uo ésto sea no
tificétdo G.l autor de la oferta; que si el nuncius hu
biec·a sido autorLado po.ro. concluir y perfeccionar el 
c0ntrato ro c~c oiondo ól la aceptc.ci6n, debería enton-
cc s CL.nsiderarso mñs bien como represent::i.nte ••••••••• 
despréndosu de aquí q_ue mientras el rGpresGntF,J.nte de
be tc;n¿;r ál memos ln ce,po.cidad natural de c1uerer, pue 
de desempeñar lp.s ae nuncius hasta una persona n¡;i.tu-
rnlm.::nte incc.paz, con tal q_ua sope.. repetir, aunque -
sea ma uinalmcnto l::.s o.lo.brc-.s uc se; le han dicho -
como un nifio y un pus Ci t N .125, -
431 y 432). 

La diferencia de L1 funci6n c1ol nuncio y lo.
del rerirosc;nt•'!.-1'lt0, nos llova a concluir q,m; como q_uie 
ra que ::;J. primero no os t1uic:12 re.'.lliza el acto o el ne 
gocio jurídico, no n~cosi ta la ca:i.mcidnd paro. ccL~brar 
lo, bo.st::i.ndo su co.pacidad natural p~n::. comunicar la a 
jona voluntad. Por contra, cuo.ndo interviene ::;l 1·eprf.l 
s:~n·l;::mtc, 0s 01 qt~üm re::.iliza ;.;l c:.cto o el negocio ju 



.r!dico y on 1Jrincipio, es requerida su capacidad :pa,;a 
actuar en oso sentido. A este re:pecto, la. doctrina ex 
tranjera pareco admitir que no os no coso.ria.~ de una. -
manera nbsoluta, la plena cnpacido.u ~ara celehra.r ne
gocios jurídicos: 

"Como quiera que el nuncio no os ol que con 
cluye ol nee,ocio, no se requiero quo tenga.
capacidad de cel0brcr nogocios jurídicos, -
basto.ncl'o le. cG.pfüüdo.d no.turnl p8.rn comuni-
car la decl::i.rc,ci6n ajena. Por ol contrn.rio, 
el represc:n-t;nntc: toda vez quo concluye el -
negocio por sí mismo, ti$ne que ser capaz -
de celcbro.r fü1gooios jurídicos. No obstante, 
la. limitación <10 la capo..cidad n.o es obstácu 
lo pa.ra sor re1Jl'esentr.mte .•. , porq_ue la. li
mHo.ción sólo ho. sido introducida 0n aten-
ci6n, a 1.os intereses de la. :ppopia porsona •• 
Ahora bien, los lir.ü to.dos en su cn.pactdad -
t..;stó.n exclu:Utos casi sic:mpre dG l::i. represen 
tnci6n li:go.l por virtud do disiiosiciones 
c:oncr0tas ••.• 11 (Enneccorus-Nip0rdey~Parte Ge 
n.rDl Vol.II.Pág.233 Derecho Civil). 

Aceptó.ndoso que ol nuncio c;o un mero 6rgano
transmisor, na.da impil1o quo a trc.vós de él se declare 
ln voluntad. ~n lo tocante Q. la cuestión relativa a -
la. cn..pacidnd de rupresentación voluntaria, atribuída
por la doctrina a los memores, p1.:nsnm.os que es de su
mo. importancia esclarecerla de acuerdo con nuestro de 
rocho positivo. Bion es vordnd que nuestro Código Ci
vj.l, no regula sistc:máticmnonto la ca:pacido.d de las -
porson:.:.s; pero de lrrn normns contenidas on disposicio 
nos o.islo.dns creemos poder logr::i.r· fundamento uni te.río 
pa1·~i rosolver :::i.firmativn.mc11t0 el asunto. Conforme a lo 
dinpm;sto por el articulo 450, fracci6n I, los menare. 
de odc.d co.rccon de~ co.po.cidad natural y legal. El le
gisl::~dor no se prE:ocup6 de clistillf"uir pulcramento am
bas es11oci0s y lns ha confundido, Otras disposiciones 
desmtentfm quo los nono:t'os de \::dad care~can de capaci 
dad ncitux:J.l yuos la mtsrna logislaci6n,1 on diversos a:r 
tículos, se las reconoce. Así, las fraccionos III y -
IV dol artículo 537 dan beligerancta al pupilo que ha 
yo. cun11üido 16 años, a los fines de ndministra.ción de 
sus bienes. Cuc.ndo los mu10r0s de odad ostá.n sujotos
n patria. i;otostad, puoden contr:::.tar y comp::i.recer en -
juicio si los nutorizan lon ti tnl:.:.i.res do esa relación 
:paterno-f'ilial (Cod.Civil,art.424.- 11El q_u.e E:stá. suje 
to a patrio. potesto.d no iJue::do compa.r·occr on juicio,ni 
contraer oblir;r:ci ón alguno., sin e~'{preso cons0ntimien
to füü qu0 o do los (1ue 0je:rzan lo. patria potestad.En 
caso do irraoiona1 disE:nso resol verá ül Juez"). Si el 
hijo acl1dnistru los bicrws quu le corresponden, contai 
do con ul cons011ti.mionto dd titnlor dü la patria 1)0-
i:;cstad su lo tend:i.'Ú co:c'o eme..nc:i..pado ]:)Ul'l:l esos cf'ectoa 



(Art.435 del Código' Civil: "cuo.ndo por la ley o por -
la voluntad del pndre, ol hijo tenga la administra--
ci6n de los bionos, so le considerará como emancipado, 
con la restricción que 0stnbloce lo. ley para enajenar, 
gro.varo hipotecar bienes raíces"). Por otra parte,lce 
memores suj,)tos a tutela pu0den realizar actos .de ad
ministración y coL. brnr contra.tos s:i. los autoriza su
tutor (artículo 635 dol Código Civil). De todo esto -
so infiere que, los munores, no son necosarimnente, a. 
posar de lo düipucsto en la fr. í. del a.rtículo 450 1 ... 

naturo.lmente inco:onces. 

Es evidente qUG si con lo. autorización de loo 
padres o. del tutor 2 ~ueden los menores de edad obli-
'O.rso con ma mr raz n odrán o.ctunr como re resentan 
tes voluntarios, m, .• ime que al obrar con ese car e er 
lo har3.n por cuenta ajena. 

Los traductores de Enneccerus-Niperdey,seño
res Blas P(rez Gonznlez y Jos~ Alguior, relativ~ll!lente 
a la. capo.cidad de los menores emancipados, expresan -
en su:;; notas: 

"Es evifümte asimismo, dentro del derechm -
español, quo como 01 nuncio no es represen
tnnte, ni por tanto, col0brn ol n0goc:ii.o,si
no que r.1.ctúa simplc;mcmte de instrumento de
transmisión de la. v cl.un-t;ad njene., no ha de
rounir condición jurídfoo. nlt;una do capaci
dad, sino únicrnnonte la npti tud natural de
comunicar lo. declnr:1.ci6n ajono.. Para. ser re 
pro r:;ont::mte, en cnmbi o, sí se requiere la -
capacidad do obrar, p0ro sin que tengan 
trascondoncin on cunnto a la eficacia de la 
represontn.ci6n: aquollfls l:i.•ni tn.ciones que r
eamo dice al texto n6lo han sido introduci
dns en atunci6n a los intoresos do la propia 
persona. En estas razones sa inspira eviden 
temcmte el artículo 1716 ap. I que, interp:ce 
tado o. tu10 con las nüsmas, nos dn el si--
guionte resul tndo: tiue el m<:mor emnncj_pado
pucde clebrnr en nombro de su poderdante to 
dos los noeocios que ónte podría llevar a -
cabo por sí mismo, incluso aquellos que se
gun ol artículo 317 le está vedado celebrar 
parn sí al menor, porque el efecto de tales 
negocios so produce en la relación oLtre el 
re1;res<:mtudo y los terceros, sj_n afectar o.l 
menor represontnnte. Ahora biun, en la rela 
ci6n interna entre representado y menor re
prcso:ntc.nte, aquél sólo tendrá acci6n con-
tra ·~sto, como dj_ce el pro¡iio artículo 1716 
ap. I, 11 en conforiiiiclad a lo dispu0sto res-
pecto n las obligo.cion-;s de los menore.s'it; es 
deci~, qae osta rclnci6n Gstnrá sujctn a ~ 
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!aslimita.ciones del artículo 317 y sus con 
cordancias ••••• "(Opus últimamente cit.en 
págs. 237 y 238). 

Opinamos q_ue la doctrina anterior es aplica
ble al derocho mexicano, a pesar de rto existir un pre 
cepto igual al artículo 1716 ap.I, del C6digo Civil -
Español, soguñ el cual se autorizase expresa.mente al
menor emancipado parn. ser mandat'.lrio. En efecto, si -
bien 0s cierto que; el o.rticulo 317 üel Código Civil -
0spañol está redactado en forma tal que parece dotar
de mayor radio la esfera jurídica del emancipado,(pues 
dispone: "La omancipnción habilita al menor para re-
gir su persona y bienes como si fuera m~yor ••• ")que
el artículo 643 de nuestro C6digo Civil ("El emancipa 
do tiene la libre administración de sus bienes ••• etc") 
la diferencia es más apnrente que real toda vez que e 
el artículo 636 de nuestra Ley Civil establece que -
son nulos los actos do administración celebrados :por
los menores emancipo.dos si son contrarios a las res-
triccj_onos del articulo 643; y, éstas, son las mismas 
que lns del articulo 317 del Código Civil español el
cual, limita la capacidad excluyendo los lln.mndos ac
tos de dominio y la com~urocencia en juicio para los
que so 0xigc el consentimiento del padre y que coinci 
don con las que se excluyen en las fracciones II y -
III del artículo 643 del C6digo Civil nuestro.De ésta 
suorte, aun cuando no existe en el C6digo Civil Mexi
cano disposición que autorice al emancipado para ser
m~ndatario, se infiero que podrá ser representante -
siempre y cuan:Jo no se contravengan las limitaciones
impuestas n su capacidad, y sobre todo, cuando se tra 
te de actos que no afectan a sus personales intereses. 
Además, el artículo 639 de nuestro C6digo Civil supo
ne capacidad en los menores si los obligaciones son -
materias propi~s de una profesión o arte en el que -
fu0re11 peritos, 

Sentado todo lo anterior, hemos de proseguir 
el análisis d~ los otros requisitos ·o elementos orgá
nicos de la representaci6n. 

Es en la actuación en nombre de otro,donde -
i·adic::!. lo característico de la llnmada reµresentaci6n 
propia.La fisonomía do este instituto queda definiti
vnmonte perfilad~, cuando se hace r&salto.r estaelemen 
tal nota. En efecto, lo. doctrina habla éie otro tipo -
c1c r01;res0ntaci6n que distj.ugue de la anterior llamán 
dola impt~1iio., con objeto de ~eñalar q~e~ cuando al.--
gui6n ac ua por cue:·,ta o en J.nteré.s aJonos pero ne en 
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11ombre de otro, s0 está fuera de l:"'.!. figura que rigorosa 
mente ha. do cnlJ.ficrcrso como 11 .r.·e>Jil'o1::unt:::ción". Es ese
ob:r:ar en n0iitbre do otro, lo q_ue separa ln representa-
ción de otras formas q_uo mira.das superficinlmente, po
dían of'rect:r intonsa. s 0::mojanza e j_nducir a porniciosa.s 
ooní'usiones; s6Jto explic::i.blos on liorsonas no bien ente 
radas del significado preciso de algunos vocablos da -
la ciencia Jel Derecho. 

"AdemLfo de l~; declaración de una voluntad pro 
yia dice Covfollo _¡:;::i.ro. que se tonga ln rC:Jriresentaci6n
e:1s necosn.r·io qu.:; Sü obro tc.mbión en nomhbe de otro: -
obrar on interós ajeno no (,s bastante .•• ,. 11 (Opus cit.-
1JÓ.g. 432).Nu0stro C6<lic,o Civil, n.l ex1iresar en el artí 
culo 1802 "Los contr«1tos cüh!bradeis tl. nombre de otro -
lJOr quüm no son su legitimo reproscntante, serán nu-
los o. no sor que la :i;>ersonn a cuyo nombre fueron cele
"tJrat'~ ••••••• 11 , menciona u ste actuo.r en nombre nj eno -
como un algo escmcial on la estructuro. do la "represen 
tnci6n propia". Es distinto el obrn1· en nombre de otro 
de uqu61 ob:mr lJOr cuontn de otro o en interés a~eno.
En este crwo, estamos dentro de la 11 re 11rese11ta.cin im
.E_ro;pia"o "represcntaci6n de interpe" que no por ser -
frocuontc, en la vida de los negoci.os, deja de reclrunar 
pulcra dif0renciaci6n. Este tipo de Representnci6n es
tá. comprendido en i1uestrns legislaciones civil y mer-
co.ntil. El o.rticulo 2546 al definir ol mandato, dice -
que es (J.Ste un contrato por "el cual el mandatario se
obliga a e,j0cutar por cuanta del mandante los actos ~ 
rídicos que éste le encargo. .••. 11 y dc~;pues, en el arH 
culo 2560 llUG expr.:.so. que "el mandatc..rio, salvo conve
nio (:Jn contrario ,mtre él y ol manfü:.ntEJ, podrá desampe 
fiar ol mande.to trato.nuo en su pi·opio nombre o en el -
füü mandante •.• ", se aceIYto. la represento.ci6n im-propia. 
El c,SJico de Comurcio, élen.ne la comisión mercantil, co 
mo un rnn.ndato aplicado o. actos de comercio (artículo -
273) y dice que en al artículo 283 11 Gl comisionista, -
sn.l vo sicmvre el contrJ.to entre él y el c,.rni tente, po
drá denGmIJefiar la. comisión, trr:.to.ndo en su ;propio nom
bre o en el do su comitonte •••. " y admite también la -
r0i:.:r·osQnt::i.ción de interés. 

El conocimiento ele 0stél.S üos formas de repre
sont;:.cj.6n es do much8. im.tlor·!;~1ncia. Ya veremos como es
frecu:~nto quo so confundo. la re-presontaci6n propia con 
01 m.-:.ndato y éste c.:.ntrato 1 con el ncgoci.o jurídico -
llamado o.voJ.ergmi.:nto.De la misma manera, es convenien 
te subrayar que la llamado. rc:Jresentaci6n impropia o -
~t_opres0ntaci6n do interée puede reducirse a la figura
conocida 'bajo el nombre de inte1·}JOSici6n de persO.E.f!: -
r:Ji.11 quo, :pa.ru c:llo obsto, ciue 0n el leneuajo co:rricn-
t':'! se use esa donoruinación pa:ro. cnlifico.r la simula-
d_ón relo.ti va.Nada tienen en común la interposj.cipn de 
~i~;orscmi.s y ul acto jud.dico simulado: En esta última -
i:li11ótosis se trata de que unu persona distinta de la -
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verdadera. y 1 como dice con e.cierto Coviello 1 más· que u
nn inter¡;osici6n de persona, so rüri.liza la interposición 
de un nombre. Si se a.tiende a la revresenta.ci6n imtrop:ia. 
no es dificil notar q_ue lu interposición es real. ~ 
sonn que int<:n·vieno cm el ::i.cto declara su voluntad por
sí ! a snbiGndas de ·ue on torno a su esfera ose acto
juI<Odj.co desplegart su e· 'icacia.. Dice uoviello: 

11 ••• Tal distinci6n os suma"nente necesaria pa
ra. los efectos p:d.cticos, :porque (:n ln. intorposici6n a
pa.1'ente vn.len las reglas de la simulación relativa, las 
quo no pu0don n.¡üicnrse a la interposición real (repre
sentación impropia.)¡,irecisumontc po1•g_ue osta. es real, y- · 
no simulr.;.da. Sj. en un en.so concr0to oxista ésta. o aque
lla especie de interposición, es punto que debe decidir 
s¡; según lrts ciI·cunstnncü's do hecho; pero siem¡ire debe 
tcmorso preE;í::nte el critorio distintivo según el cual -
~ara. que so tenga la simulaci6n precisa el acuerdo en-
tre ol c1uo declara la volunt:·:.d, aquél a quien ai:Jaronte··· 
mont0 se hace la lioclarflción .Y aquél a quien la volun-
tad ofoctivo.rnenta se dirige. Cuando oste último no par
ticiJ;?a. en ol o.cu0rdo se tendrá la inter osici6n de o.1-
ffO real es decir el nu ocio eerL. iclucio.rio no simu
lado. a dist1nci n es in til s lo en los ccsos en que ' 
la ley decl;!rn nulo un negocio jurídico, renlizac1o por
interp6si ta. pcrsorw., por ser en fraude ü.e alguna dispo
sic.ión lc{).slntiva •.•• 11 (01,us cit. pág.432). 

Pare. desenvolver nuestro :pensamiento y con -
vistas a fundar anteriores aiirmaciones que hemos deja
do sen.to.das, poniendo ü.e ri::liove el requistto de que el 
repre~:entanto dehe obrar en nombre del representado, va 
mos a seeuir insertando los juicios que al respecto emi 
te el mismo Coviello en el texto, puos nos parece de a
gudo interés reton¡:;r las sutiL,s distinciones que ha.ce
sobre la materia. l!~sc:t:'ibo en la página 444 de su obra -
yn dtada: 

ti 

Ciortomonto, mirando al resultcdo práctico 
final, la inter1;osici6n de una. persona produ
ce los mismos ofectos prácticos que la re1;ree 
scntacj.Ón , por cuando mcdio.nte ella se logra 
igu3lmonte obtener las vontajo.s derivo.das de
un nc~gocio no concluí do yor nosotros; pero, en 
el ~spccto jurídico, los dos institutos son e 
soncinlmente diversos. Por la re_presuntaci6n
los t:1f'ectos élel negocio se operan, siri más?cn 
bencfido y o. cargo no do q_uión lo re::lliza, si 
no do la persona en cuyo nombre se celebra:-= 
1>0r la intcr:l,osici6n de una persona., los efec 
tos del fü:.goc:io so realizan con respecto a la 
per·r:wm.:. c1ue los ejecuta, lu cual solamente .;
tüme d-erE;chos y obligaciones :pa:r'a con aq_ue--
1 los con quienes .ha t:ro.ta.do, mi0nt:r .. s que la-
11crona~ en <:l\VO interés se llevo a cabo el ne 
r;orüo, tundrá dorechu.s y obligf;\ciones s6lo en 
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fuerza de unn. relación 0s.l;ecial con quién obro 
en su intcr~s, y solo pare con Eíste,no para -
con los terceros (aquí cito. el o.utor el artí
culo 17 44 tlel C6digo Civil Italiano que coin
cide con él 2561 del nuestro del siguiente te 
nor: "Cuando el mandatnrio obr2, en su propio
nombro, <Ü mrmdant:J. ·no tü;no acción contra -
l[is :pc:rsonns con c1uionos Gl mandatario ha con 
trc.tn.do, ni éstr:s tnm:poco contra f.ll mandante. 
En esto º'~so, el n.::ind.-i.tario 0s obligc.do direc 
tamcntc en f'::ivcr de lli pers0na. con qui8n ha e 
contratado como si ol asunto fuese pGrsonal -
suyo. Exceptú.'lso ol caso on que so trata de -
cosL~s prtilpias del m::i.ndunte ••• ") i do su;:rte que 
el derecho adquirido por lo. pcr·s0n::i. intor:p6si 
ta debe ser objoto de una nueva transmisi6n -
para que J:'UGda ndquirirlo la porsono. on cuyo
intor0s se ha obrado. Por GSO el representan
te no se puodo confundir con ol mnndc.tario o 
con ol g0stor qua obr«:.11 en nombro propio, o -
con el comisic.nistn., quo so comprenden bajo la 
denominación demasío.do impropia de testaferro 
por cuanto so llame, o.sí .o.l que obro. en nombre 
propio, no pnra 1.1dquirir derechos en inter6s-

. del que lo ha otorcctdo su confio.nza~ Gino en
iuterés de otra perscno. por ésto Llcsignada ••• 
(ref.Ci t.). 

Hemos e:ntrudo en el acopio de los valiosos ma. 
tGria.les q_ur:.: a1)orta le. doct:r·ina para ol mejor entendi
miento de lo (1uo es l<.: ropresontaci6n y a los efectos
d0 r1uo so ton{:/:i pros..;ntc que obr~l en nombre de otro, -
oo un elemento indis11onsable parn q_ue este instituto -
sü intogro. No d.Gb(;mos olvidar que es coencial la n.c-
tunci6n en osa forma; pu.:.;s de no sor nsi, este.riamos -
uem;ro do la rci 1:ircscntcci6n ir113~r_2J2ÍB; que con i:niguala
blú maustría ha dcscri to 01 ci v1Jistn i talisno en los
juioios q_uo nntcs hemos transcrito. 

A nu,;stro pa:r·ocer, c1ucda en pió la cuestión -
de sabc:r. h:J.sta dün<:.ie lJ.cgn. el obrar .on interés ajeno -
si so quiere co.librar ol a.lcance de la. llamada "repre
sentación de inte1·ós 11 0 actuaci6n 0n nombre ajeno. 

La viciosa tondenci& a mezclar lo uno con lo 
otro 1 lo hemos de vor en posterior capitulo dentro de 
los institutos dol mandato y del apoü.cramiGrtto, donde 
se ha dejauo sin deslindar, con lr.. claridad debida., ós 
te asunto y, h.·:;.sta autores c1o la talla de Coviello lo 
pasan :i;io:c o.lto dando L1 "mtcndr~r c1ue la 11 re;.1resentaciál 
im1)ropia"o de"interés":pa.:r·ticirJo., a.l caracterizarse en 
el obrar ~1or cuenta aji::na~ de una mc:ta inherente a la 
11 re1:,roscnt:'.ci6n j.Jrli>pie." o ~;oa a .. uella en lo. que el re 
presentante obra en nmítbre del represontado. ¿Hasta -
IJU& punto os indisp0nselüo quo el 11 re_i.,resento.nte pro-
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--pio" obre, no s6lo en nombre sino también.en interés 
del rt:ipresontado?. O, dicho en otros términos:¿es nece 
sario jurídicumentc ciue se conjuguen el obrar en nom-
bte de otro y el obro.r en su interés?. ¿podrá existir
la re:presrmtnci6n propia cunnélo el ropresontnnte s6lo
obre en nombre ajeno y no on interés ele otro?. 

Pn.ra dnr rcspuc.;;stc" 14 ostos interrogantes he-
mos O.e anticipar que nos s::i.tisfo.ce por completo otra -
opinión qfü: nl resriecto ho.n orJi tido Enneccorus-Nipper
dey en el s:;ntído de g_uG, hablando con rigor, el repre 
sentantc debe actuar en no:w.bre ajeno sin que sea esen
cial g,ue tr.•mbión obre en intorl~S o.jeno. Dioen: 

"Solo EJS reprosontr:.nte el que ej..:.cutn el ne
gocio en nombre do otro (~un~ue no 0s necesu 
rio ue tambi&n sec. en su inter?is.Pero sí en 
ln mnyor parte da los casos. M, s existe tam
bién el v:r-ocurador in r0m suo.m,en 01 derecho 
inglÓs "authority coupled with an interest", 
o s-.i1 el que declara que 01 n&gocio. debe va
l0r o. titulo de w.:gocio del otro y con tal e 
fecto del mismo y precisamente el tota.l efec 
·to (y no s6lo algunas consecuencias) debe a
fectar inmGdiatcJTI.ont0 al representado (en es 
to se distingue le conclusión de un contrato 
on nombro de otro (re:presGntación) de la con 
clusi6n de un contr2.to s. f:? .. vor do un tercero. 
Si tomo un seguro do vida c. fo.ver de un ter
cero el negocio os mío: tongo que pagar la -
:prirrio., el ::i.segurcidor· mo ostó. obligo.do y a fa 
vor del "b<:rcoro sólo dello producirso el efec 
to. Lo. car·e,ci. :&o la prueba corre s:vonde al que 
denmndo. b:;;.s{múosu en el negocio, tnnto si o.
firma g_ue aqu01 ho. sido concluído en nombre
o.j ono, como si alegc. la conclusión en nombre 
:propio •••• Si actuúa en interés njono, por -
cuont~ ajena, poro on nombre propio, nos ha
yamos 0n ol co.so de la re11resentaci6n inme-
diato. o indiroctn •.• "(Pnrto fI,Cn01·nl Vol.II,
pág.233; B, notas, 6,6u. y 7). 

Las o1;inionos anteriores, :por sí mismas, de-
muostro.n que lo. intorvonci6n en interés ajenv no es e
s,;ncio.1 en lo. ropresentaci6n propia. Recuerdese lo. ins 
titución del mand~to pnra cosa pro~ia que alcanzó desa 
rrollo desde el Derecho Rom::mo como fqrmuln pare. reali 
zar ·J.a cesión de derecho. JU co.mbio de acroedor se ope 
ro.bo. a través do un mando.to celebro.do entre el primiti 
vo acrec;.dor cede:ito y ol ::i.c1·cedor cesiono.rl.Q, n los fi 
nos de qu0 l~ste pudiese .:;;jerci to.r su acci6n contra. el
deudor c:m .. luga.r d0l prütoro y do que c.;l cGsicmnrio re
cibíes<:: e:l :p::i.go. Era el cosi,nc:.rio un mando.ts.rio or -
su ;porscnal C:J.(;)nto.. Gbrc.kt, no un ínter s ajeno, sino
en el vropio y, o. püst:tr de ello, on virtud del contrrr
to con el cedonto, actu::::.ba como su rrnndatario, en su -

i 
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nombre • Había así lo. re ·re sc;;ntaci 6n or mandato aun -
cuando no tuvieses actuaci n en in er s de otro sino -
on el propio.Nuestra legislacion civil en el articulo-
2596 del Código de la mameria, ofrece lo. coyuntura. pa
ra la roy:rcsento.ción en interós propio o.l permitir el
mnnda.to irr·cvocn.blc y prohibir que ol mr..ndante revoque 
el mfmdato, cuando y como le :,xi.rezca, si el mandato -
fué ot.or¡::ado como uno. condición es un contra.to bilate
ral o como uwdio xirn cum···lir la ro in obli aci6n, com 
prendiendo, como su.i_mosto t,_cito, la i o 0sis de que
lo de::ter-minantc son el interés dol mnndatnrio. No.tural 
monte que tomamos G!l consideración ol mandato represen 
tativo. 

Ennc:cc8rus-Ni1,Gpdey traen n. colocación lo. fi
gura de la estipulaci9n a favor del torcE:ro para demos 
trur que en esto instituto so obrn en nombre propio pe 
ro en interés ujono,sin que se esté dentro del cuo.dro
do lo. representación (ni propia, ni impropia) sino en
ol ccmpo de los contra.tos de :prcst::.:.ci6n a tercero. En
nuestro Código Civil, en bl nrtículo 1871, se :fJGrmi te
la revocación de 12. esti1;ula.ci6n miontr.~.s el tercero -
benc;ficiado no hq..yn manifestado su voluntad de querer
a1n'ovechurla. 

Uno. vez demostrado que os forzoso que el re-
presont::-mte, 0n le. representación propia 1 c.Ntúe en nom 
bre del representado, nos quodn por detGrlflinar como ha 
de manif'esta.rso lo. voluntad de obrar en nombrG ajeno.
La dc.ctrina ca.si es uniforme: 0n el S8ntido de admitir
las declar:~ciones expresos o túc:tas quo estén autoriza 
das por las circunstancias en lo.s que la acción se rea 
liza; e incluso se lle&;a a sostener que es innecesaria 
la uoclci.ración del no;;:bro del representado. Creo que: es 
ta manera de v0r tiene cabida en nuostro der0cho posi
tivo. En (.'foct0, si uno. persona contrata. con otrn que
hn conoci<'io como depon(ltcnto dol princirJal estableci-
mi0nto mercantil, se entenderá que hn contrato.do con -
este último, si el objeto de la contrntaci6n pone en -
evidencia que no 1~udo ser do la incumboncio. ni del in
terés del factor depcmdionte. Igual cos1.::. podríc a.fir-
m:u·s..:: por lo quti rospectci al factor. El artículo 315 -
del Códi~.o de Comercio acepto. este punto de vistatl_mes. 
aun curmdo rc.::dacto.do en forma imp0rfectc-, 1 docl8.ro. que-
11 siempre que los contratos cclobr::cü.c,s por los factores 
rocn.igo.n sobre d!jetos ccm:prendidos on el giro o tráfi
co de q_ue están (mcarga<10s, se cnt,;;nderán hE:chos por -
cuenta del principal, a.un cus.ndo el factor no lo haya
expresado así o.l cel0 bro.rlos, hay~: transferido sus fa
cul tn.des o comc:tido abusu do confian~o.. To.l opini6n es 
tn sostenida por BL::.s Pérez Gonzafoz y Josü Alguier al 
commtur el texto fü; Enneccerus Ni:p:perdoy en rolo.ci6n
con el artículo 286 del Código de Comercio Esp8.f'iol, el 
cual coincide con el indicc.~do artículo de nuestro orde 
n~mierito mercantil (véase P~e. Gral.Vol. II pág.238). 
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En lo referente u los contratos en los quo no 
se haga rnenci6n a.l no;.:or0 del i·01•r0sc,nt;:i.do hacemos no-. 
tar quo se estó. frente a los llnm~i.dos "Negocios por -
quién corrospondo. 11 y q_uc so caracterizan porque la efi 
cacic. jurídica de ~llos tiono lug::,r a fo.vor o on con-
tra del terce1·0 oculto, "Esto se nplicci cLn fr0cuencia
en materia del c0ntrc.to de scguro:(V.G.Art.11 de la tey 
sobre el Contrc1to do Seguro: "El s-:;gur-o podrá contrat\-ll~ 

se por cuGnta propia o cuonta de otro, con o sin la de 
sit,nación del torcer-o asGgurado ••..•• etc,). Es muy im
portante dejnr ::;ont~do '1U0 cu::ndo :::le,uüm concluye un
contro.to con el r0pres;;;nt¡;.i.nte de un om;)reso.rio con el
q1w so ha querido contra.t."J.r, 01 neto será válido para
ol r0prest:ntt1do :wnque se haya creído quo ol duefio era 
01 repres:::nt:::.nto. La doctrina se resuelve en este sen
tido y deS(>cha la tesis que J:iret:nio í'undo.r la im1mgna
ci6n de un nce,ocio ::»sí cloorado 011 ~ll error sobrG lo. -
persona. (Véanse la.s notc.:s de PÓr1;;z y Alguier antes -
Cit.). 

Juzgo.T'.los convonionto recordnr r1ue la moderna.
doctrina di stin¡wc, e.demás de lo.s fo:cmo.s de representa 
ción nn-tc;;s doscrj_tns, otrc..s dos es1x:cies de representa 
ci6n: le activa en la quo se declara lo. voltmtad en -
nombro de otro y la pc.siva consistente en la ndmisi6n
dc unn docla:r:;i,ción 1mrn. otro cuyo ofecto deberá recaer 
en 0ste. Relc.tiv(:monto a e;sto. especie, dicon Ennecce-
rus-Nip:pordoy "q,uo lo único decisivo os la volunta.d (
( docl:u·c.c1o. •n;,1,reso.m: nto o resul t:mto do las circunsto.n 
cias) del éiecJ.c.~~ • nto dirigida. a que la declarc.ci6n, se 
considoro emj.tidn r.:.l roco:ptor como ro:prcs.::.ntante de la 
otr~ parte, puos pnra ln rocopci6n no es menoster la -
n.cti vifü~d üe la volun"tc~d del quo le roci be, yo. que la
declo.r·s.ci6n puede llGgE.rló o.un sin su volun·l;ud, 

30,- El Re_¡;.resGntado dc;bG tunvr poder de Re-
preslintaci6n. 

Lo. H.01)re:3cnte.ci6n propio. tierno otra fyndamen
tal co.racterística. Su1Jono ol :poder de rop1'es0ntaci6n. 
Ya hornos visto .:mt<>1·io:rmonte quo cue.ndo no se o.ctún -
en nombre de otra pers0n~ :pero si en su interés, se hn. 
bln de re;resentaci6n impropia. Puos bien en ese últi
mo caso, on rigor no extste 01 poder de repres0ntaci6n 1 
el cual ~uede derivar de la ley o de lo. voluntad :partí 
culur. Si Gsto poder de re~res0nt~ci6n se funda en la
loy, se llama. re1;res(:mtc.ci n h:gc.l; y, si se apoya en
acto de vuluntnd particul~r, se denomina. representa--
ci6n volu::,to.ria. 

Est~ cuostiún es do tan grave interés que des 
de cunntio nos propusimos la intoernci6n de la :presente 
tesis 1 10 o.signamos un capítulo Süpa.n:,do, ciue será el
tercero, 1iU8 s en 01 'pr6ximo estudiaremos el pc.noro.rna ... 
dominante en vmL;s log:Llo.cion;c;s y en la fü1ctrinn. 
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REPRESENTACION, W.l.ANDATO Y PODER • 

1.- LA REPRESENTACION Y EL MANDATO: Sus res-
Recti vos caracteres.- Es antigua la tendencia a involu 
erar la repres<mtación dmtro del conco:p-Go do mandato.
Nada más fuera de la.verdad, Bonnccaso se ha alzado -
eansurando esa perniciosa corriente propagada en el run 
biente jurídico de su patrin. Nos parece indicada la o 
portuntdad de vaciar aquí su ponsruniE;nto dada lo. nota
ble som0jnnza de los puntos de vista que critica con -
las opinion~s equivocadas que aun son generales en nues 
tro medio incluyendo el empleo impropio que se da a los 
términos 11 represente.nte 11 y "mr.ndntario 11

1 usados muy a 
menudo como equivalentes. Dice el profesor de la Uni-
versidad de Burdeos: 

11Para advertir el alcance de la noción de re
presentación jurídico., es inwortante distinguir esen-
cialm:::nte al represonto.nte dcl mandatario.Por una erró 
nea tendencia se equiparan intencionalmente o,étas no-
cienes, se habla del m~ndatario convencional( del man
datario judicial y del mandatario legal. Es evidente,
que en esto. f0:rma, se cc.mprende la. nación de re}!resen
tación en lo. de mando.to, especialnwnt~ bn.j o los térmi
nos: mand~tario 10gal, lo cu3l es un error; el mandata 
rio constituye una variedad del repres·::mtante on gene
ral, y no.da m1s. Estimamos que• en r0:llic1a.d, la idea -
del mandato evoca esonciclmente la de contrato y que -
es ine;¡ca.cto hablar de mc.ndato judicio.l, y sobre todo -
de mandato legal. El mandatario es, osencialmcnte, un
reprcsen·cante que, como te.dos los representantes está
encarg:::.do de lhb!'ar por otr.o, poro e.n virtud de un Con
tra.to. Hablando propiamente los linicos mandatarios que 
existen son los convencionales. Además, el ma.ndata.rio
convoncional est~ encar~~do 0xclusivamente, de reali-
zar actos jurídicos por cuent.c. de otra pcrs(:na oponién 
dose así al 0mpleado 1 cuya misión es, por virtud del -
arrendaaiicnto de servicios, rec.lizar una tarea mate--
rial. Lr noción de repres0ntante tiene un sentido más
amplio c;..~e la de mandat:::.rio; confiere a la persona que 

·está investida cori ella, el. üerecho y la obligt'.ci6n de 
realizar actos jurídicos ••••.••• 

La ropresontaci6n jurídica responde n una no
ción técnica. La repres,mtación es una insti tuci.6n en
virtud de la cual, fundada op. elementos dehecho con-
vencina es o 1~ ~les una TOrsona tiene el oder de -
renlza:n direc amünte 'Or cucintn de otra o· ert.ciones- ""'." 
materiales y J;.¡:¡_• dicas.Con relaci ri. a una persona ln -
representación es susce.J"tibk de aplicarse mediantt; un 
contrato, hallándose (;ntonces fr0nto a \ln me.ntle.tario,
cuyns facultades cstc.rán lili1itadas 1 como homos indica· 
do, a ln ej0cuci6n de actos jurídicos, dentro de los l 
límites ost::i.blccidoa convonoionc.lJDonto por la ¡:m.rt<ii o-
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por el Código Civil en caso contrario. Pero la repre-
sentnción jurídica I)UGdo también sor puesta en movimien 
to por la rnismn ley basada en elementos distintos al -
contrato ••.••• En efecto, la ley no ha orgc.nizado la re
presentación en una íorma abstracta y rígida; por el -
contrario, prevée diversos tipos de reprcsontnntos,es
to.bleciendo, respecto de en.da uno de ellos lns reglas
susceptibles de realiznr el fin que se persigue •••.••• 
(Elementos de Derecho Civil", T.I., Nos.307 y 308;tji'ad 
Cajica,Ed. Cajicn, Puebla). 

A pesar de ~ue este autor propugna por esta-
blecer lo. diferencia entro representación y mo.ndato,la 
quesilÍl. discusión ace.i/to.mos, se percibirá q_ue en modio
de la limpi0zn de sus juicios, paroce no h~ber llegado 
a sentar lo esencial del concepto de la repres8ntnción 
propia. Así, en el cuerpo de lo. transcripción anterior, 
se dice que la. represontaci6n os una institución en -
virtud de la cual, fundada en elementos de hecho con-
vonciomüc)s o 10g:ües, una ;persona tümo el poder de %' 
rea.lizar or cuenta. de otrá o 0ro.ciones materiales 
jur dicas. Ponsrnnos q_ue el autor opina, con oxactitud
que ln represcmtnci6n so distingue del mundo.to en que
a.quella halla su funclamonto indistint2..mento on olcmen
tos lis:galcs o convcnciomüos y q_uo, este, os siempre -
un ·contrato í es decir, q_uo le. rei:irosc:nto.ción vuede ir
adher·j.do. n.l contr::~to del mu.ndato, por acuordo de los -
interesadof: o bien, motivarle, prcsuponiibdose poder -
de 1·epr·os0nts.ci6n convoncicnal en acto antorior ya ve.
romos esto en ca.pítulo posterior o bien, como uno. for
mulo. pnrn linü to.r ln actuaci 6n del rGpre sontante. Sol o
que, a nuestro juicio, el 2utor gc.tlo hu omitido desto.
cnr que el o br·ur en nombre aj ono; esto e:: s, en nombre -
de otro, os un elemento esencial en la representaci6nt; 
nutóntica, como lo hoi.,os demostrado en ol capítulo an
terior. No es lo mismo decior obrar por cu8nta de otro, 
que obrnr en nombro de otro, puede obrar su IiOr cuenta.
de otro fuera del instituto de la representación. Re-
cuérdese que en estos casos se trata du la''representa
ción impropia", figura que so absorbe dentro d.:: la 0 in 
terposici6n de persona". Yn. h;:Jmos visto que la actua-
ci6n en interés ajeno, no es esencial y que desde el -
Derecho romano se admitió el m8ndato para cosa propia, 
figura reconocida en el Derecho Anglosajón. En este - .. 
son ti do, la conce.J:lción de Bonnocase se tcos antoja defi 
ciente y que sus verdades alcanzo.n dimensiones parcia
los. Es cierto que el mandato es solo un contrato; es
cierto que la representación puede estar vinam.lnda al
mandato; tn.mbién os verda.i quo la repres:mtc.ci6n tiene 
otros apoyos no contractuo.les1 poro no es verdad, que
lo distintivo de la rcpre;sc,ntación consicto. en actual7-
por cu.:::nta de otro ya que es posible o; rc.r en interés
ajcno sin tem,r la :representación de la persona real-
monte intoresadn on el result~do del negocio. No es lo 
mismo intervenir en un negocio jurídico a titulo de n~ 
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:propio aun cuando lns consecuencias afecten in 
ajenos. A uí se sos echo.rá ue no obstante ln

a ariencia de la-actuac1 n on relaci n con terceros co 
·mo m 10 o de otro Uúde en lo interno rela-

resen o. o y re resen an e servirse al -
in er s n;¡eno o al inter.s propio:íi;s posible que el -
pensamiento de Bonnecase haya sido, al decir que ~~ 
:ercsontaci6n consiste en que 11 uno. persona tiene poder
de realiznr directamente, f.ºr cuen·t;r:. de otro, opG'TaCio 
n¡:,s materia.les o jurfdico.s '. im1;licar en los términos -
"poder de realizar directruncnte", lo. actuación en nom
bre de otro. Pe:ro esto, no q_uodo. suficientemente claro 
si no se insj_ste categ6r·icnr;!ente en que la actuación -
deberá ser ost;::nsiblemontc on nombre de otrG. persona -
ya que o.sí la vinculación quedará c3E;tablecida entre -
a~uél en cuyo nombre se interviene y un tercero; con -
indeplmdencia del inter0Ss a satisfs.c0r cuya sede es o
bra relación limito.da por l:.~s p6rsonns del representan 
te y el representado. 

Aceptamos que ln repres0ntnci6n pu,ide abercnr 
actos m::i.teriale:s y actos jurídicos; y, t:::.mbi6n quo el
contrato de mandato se concreta E:n la fo.cul tad pnrtt -
Tenlizar solamente actos jurídicos por cuenta del man
dante. 

Si Bonnecase ha quorido, al exlJresar en su de 
finici6n de la representación q_uo el represonto.nte de
berá tenor "1)odor de ro alizar liiroct~m1ento, por cuc:inta 
de otra persona operaciones materi::i.los o jurídico.s" de 
cir q,ue habrá de actuar en nombro del rer•res(;ntndo, pm 
samos que no consigue la precisión deseable toda vez -
que ol poder de representar atañG nl fundamento üe la
represúntaci6n propia, ol cual, ha. de proyectnrscj sob:re 
lns rolncioncs con terceros e título de nctuaci6n en -
nombre ajeno. Es probable que el autor se refiera a la 
exteriorización de la voluntad do actuar por otro y -
que, al hablar de "poder do repres011taci6n 11 haya inten 
ta.do si,;.nifi car lo así. Sin embargo, no se acepto. la co 
notc.ci6n de los conceptos "representar" y "podor de re 
presentación". "Represento.r n. una persona., es actuar -
on nombre de ello.. "Pou.er do ro prosontc.ci6n" significa 
estar investido de la facultad de ropre<:cntar o. otro. -
persono.. 

Consiguient<::m8nte, es i:.osi ble que alguien uc·
ti.fo en noro.bre de otro. personG. y que no exista ol ;yode:i;:_ 
de re:i;res nto.ción (yo. veremos en ol siguiente cap tulo 
cual es la condición jurídica do t::..l situación). A lo.
inversa, seré posible que alcuien, teniendo poder ae -
re_prescmto.ci6n, obre ocul:iiando ose poder en ClWO caso, 
no habr& re,;..ires,·,fft;o.do, sin c~-..rocer 1 :por ollo, del po-
der :pare haborlo hcJcho e.si. Bonnec~:se se hu fijado más, 
0n los efectos do lu actuación do qui0n teJ:l€.a poder de 
re:i.,ros,ntnción que en la n~cosidr:d Jurichce. de actuo.:r
G:X.torioriznndo 0sc; 1;odc:r pe,:ru. ob1·ar por otr·o. 

Los fundumc11tos <lo lr.:. i·o¡;l.•e.sm1t~::.ció11 son di-
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- ;;,;,~versos. Dosde luogo que todos ellos se dcsprendon del 
ordenamiento juríMco por cuanto que 1 en últimn instan 
cia, dentro de {1 so ubican los presupuostos cuya ac-
tuaci6n genare las :faculte.des jui·idico.s y las varias -
manifesto.cion0s do los devechos subjetivos. Hemos ye. -
habl~do de la dicotomía que separa dos tipos de repre
~entc.cj.Ón: la log::.l y lo. voluntriria¡ mo.s es preciso, u 
nuestro juicio, hnccr n.lguna.s consideraciones explica
tivas. Cuando se pií:;nsa. en lo. reyirost;ntnei6n lt.::gal y -
en la. re pre s.:nto.ci 6n voluntaria sü imJ.;lic::l, más que ln 
actuc.ci6n efecti v~ de ob:r·o.r en nombre de otro, que es
lo que on ritor signific~ representar, ln posibilidud
do hacerlo así. Poro 1ioda posibilidad jurídica ha de -
tenor un fundomento 1 una bn.se q_ue preste virtunl eficn 
cia, dentro del Derecho, a un cierto tipo de conducta
y por ello, el su·uesto tácito de ln re'r0s~ntaci6n es 
cü poder de rcpres<.:nt::i.ci n.Ahorn bien, este poder de -
representuciífin puede deri V8.rse de varicLS fuentes :bien
direc~nm0nte ~e una dispdsici6n ~e nl ?ien en una or
denación ública o acto e au oridnd bien on u cons
ti tuci n de una ersona moral o ··ur ica or imo 
6'ñ"un negocio jui~- dico enominado po er. Es frecuente
ha.blar genéricamente y cnlií'icnr como 11re,;Jresentantes
leg~les" a aquellas personas cuyo poder de represonta
ci6n tiE;11e un fundamento distinto del negocio jurídico. 
No obstante, pensamos quo es conveniente aclarc.r que -
cuando eso poder ereunn inm.;d:htamente de una no:cmn. ju:r;·í 
dica contenido. en unn disposición legal es cuando esa.
denominación es adecuo.da.. El C6digo Civi1, en los artí 
culos 1800 y 1801 mencionan, el primero, la posibili-
dnd de que nl uien esté le-:ra.lmonte autorizado re, con 
tratar or otro el se ·undo la im osibilidad · G l~ 
alguien contrate a nom re de o ro si no es - au oriza
do por 6ste o por la ley. Pero entre estos extremos -
que se contruen'ªa lo. reprc:;:entaci6n voluntaria y a lá
conocida con ol calificativo de 11 legal 11 , debe Jistin-
guircc la que inmediatn.mente se funda en lo. constitu-
ci6n de las Jersonus 'urídicas.El artículo 27 del CÓdi 
go Ci vi "'Ce es ·a dj_st1nci n al expresar qu.:; "lns per 
sonas morales obran·y se oblignn por medio de los 6rga 
nos que las reprosentan,sea por disposicion~s de lo. -
ley o conformo u las disposicionos relativas de sus es 
cri turas constitutivas y de sus estatutos". Al respec
to, dice Enneccerus-Ni:pperdGy que "en la constituci6n
de una pcrs:..nc. jurídica se basa el poder de la direc-
ci6n do la asocin.ci6n y de ln. fundación para obro.r co
mo órgano de la volunta..d de la persono. jur:!dicn. La di 
rección tiene, como dice la Ley, le. posición de un re
preocmt::mte loeal y ¡)or tanto, n pesar de q_ue en rigor 
no es ropres•mtnntc, sino 6rgnno de volunt3.d, le son -
aplico.bles las dis:posicionos sobre ol repres:.mtante lg 
gr-il". 

· A pe sur de 1:::.s V'nrias mo.nife et .. ci onoE de la -
re1ires0ntaci 6n, es ost . una. noción uni tl!:cia. La autori 
dad de Gilbert Mad.ray nos Qpoy~ en esto. nfirmo.ci6n e~
cri bj_(.)ndo: 
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"Por nu0s·t;1·a parte ace},Jtc:mos lo. técnica de 
los autores modernos tanto mas cu:::.nto ue so 
lo Gl n conducen una eor o. de la. re)resenta 
ci n uc sGn 'C ni ca uc com·.Jr011d11 todos os
casor.; sofialr.tdos ~ or· a. obsorV2.Ci n irec 

(.;11 menu de lr:. ro ires0n nci n: u re 1re-·
son· :'.Ci n convoncion:.1 os obrn. e o.. vo un ad, 
la rovrescnteción lug~l, obrn de la ley.En es 
tas condicionos es imµosiblo le elaboración -
de una. teoría ··uc·sto . ue en ·tocios los ca.sos 
sus e ·octos º'· nsi ten on . igar 

te nos vemos o i ::i. c,s a. l vi ir a,n es n le
cer 1 mitcs untre ella, y a establecer una o.n 
tinomía irreductible en las mnnifest,1ciones -
de un :fenómeno cuya n:..1.turnleza es idéntica ••• 
el lazo de derecho, que uno inmedi~1cnte -
al torc<,:r·o con el rqJresontndo se debe, en to 
dos los CQsos, a la ley, solo c~nbiS:!li, s~ 
las hip6tesis 1 los elementos de hecho tomados 
en consider8c1ón .. aro. recibir fuerzo. obligo.- ' 
toria en el dominiC? jur dico. En es a formn,-
la definición que h\ér1cos do.do do la representa 
ci6n, el re pre s~mtante m::mifiesta ln v<>luntad 
de cGlebro.r un acto cuyas cons0cuencius se -
:producirán únicamente en otra persona;_tl ter
cero aceptase aclaro.ria medio.nte el mecr::nismo 
del acto jurídico iiel q_uo no os sino reflejo. 
("D0 la r2presonto.ci6n en Droit privé. Th~o-
rio et 1Jro.tiliue 11 1931 págs.157 y siguientes). 

Estamos de e.cuerdo en aue el fenómeno de la re 
presontac;i 6n en sierr._pre ol mi sr~o. En su carácter uni ta 
rio. Poro nos p::uece q_uo dentro de lo. ciencia jurídi:ca. 
del día 1 el oscrúpulo del i1rofesor Gilberto Mo.dray, en 
lo ralo.ti vo a q_uo "nos vomos oblig;,c~os a dividirla (se 
refiere a la re1Jre(:ontaci6n), a establecer limi tos en
tre ollas, y a ost:.:~blecor un:i. antinomia irreductible -
en las manifost:;.ciorLs do un fenómeno cuya natu:raleza-
0s id;.':nticc. .••.• 11

, o.cusa reducida comprensión do lo -
que signif:i.cc:n lc.s r,1anifestacion•'s ele volunt:..1d. Ya he
mos dicho quo 12 r8prescntaci6n puedo generarse por di 
versas ví~s. Por ffiQndato directo de l~ ley; por la --
consti tuci 0n de uno. lJersona jurÍdj_cn; lb bien J..iOr un ac 
to jurídico roalizado· con esa fim·.lidad. Cua.:.do so ori 
gino. la ropres~;nto.ci6n por acto juri1ico, no se trata -
de g_uo so c .. ncoda a la voluntad, por si sola, lo. C1llltl -
lid~d creadoin de afectos jurídicos al mismo título--
que la ley, La doclar::i.ci6n do voluntcid desc;im:pcña el- -
:pa:pel de motor básico pnro. la realización de los efec
tos q_u0 ho.bró.n r.le i)r·ouucirso una. vez renlizc,do el su-
puesto de hecho de ln norma. Es en vecus la declara.---

) 
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..,:-ci6n de voluntad i:or si sola y en veces a.compo.ñada -
de otros elenl<:mtos, el supuesto de hecho de lo. norma -
le que produce lr.s consccuoncics jurídicc.s que c.quella 
prevé, en forrna abstracta. Poro nunca :podría. atribuír
selo funci6n eren.doro. exclusivo. con ind:pendcncí:.s del -
ordonarücmto jurídico. Enncccrus-Nip1ierd0y explico.n se. 
tisfactori;:;.monto 'asa si tuo.ción la. cual Mndro.y no consi 
gue discriminar y q_uo declaro: ndmi tir por la. concesión 
de la existencia de "una nntinomio. irreductible" expre 
so.ndo quo "el dorocho privo.do vigente concede al hom-
bre l)OdGr ii:n·a formar por su propia. vol.untad ( exterio
rizado.) sus rcl::i.cionos jurídico..s, ponióndclos o.sí en -
armonía ccn sus necesidades e incl!Íl.no.ciones personal0s. 
El medio q_uo sirv(: a este efecto es la omisión de una
declc.raci6n de volunto.d, esto 0s une. oxteriorizo.ci6n -
do voluntad 1)ri'vada dirigido. a un efecto jurídico 11 

(-aquí remiten a. anteriores desarrollos donde sostienen 
q_uo hny tres grupos ca.pi tales ue netos ju-r·..lcl.i.::.-os, entre 
los q_uc cuGntan, ·:m J..irimer término las decla.rnciones -
de voluntad consistentes en las extoriorizacionos de -
la. voluntad particul~r dirigidas o. un efecto jurídico. 
Dicen "quG el ordeno.r:lionto jurídico doto. a. la humana. -
voluntad con la. virtud de clctcrmil"~ar ef0ctos jurídicos, 
y q_ue considere.. decjsivo paro. esos efGctos, i:.l conteni 
do u0 la voluntad si bien no ex.11üusi vamcnte. Continúan 
explicando c1u0 :.;1 ofecto de lo. declu:ctici6n de lo. volun 
to.d se preciso. })Or el contonj_do de ésto., o cuo.nc1o menes 
tal contoniJo contribuye a la dctermina.ción del efecto. 
"Que ol supu:;sto de hecho global, del cmü deriva en e 
estos c~sos al efecto jurídico, se le llama nGgoci~ 
rici.ico. Que las decla1·.::.cion0s ele voluntad son actos ne 
gocio.les; ya gue por si solo se juntos con otros reiui 
si tos forman el su ucsto de hecho de un ne ,ocj.o ·ur di 
.s;_o •••••• , Pto. Genor:ll. Vol. I o,13 -

Como se vé, no so trnta de 8.tribuir a la solo.
voluntad eficacia creadora sino de subrnynr que on oca 
siones, lo. oxtcriorizaci6n de olla os la base. Por e-
llo los trndistns ale:manes nntos ci t~idos continúan es
cri biondo11 ••..•.. sta declnraci6n de voluntad :por si so
la o en uni6n de otras declaraciones de voluntad y de
otras partes del supuesto do hacho puostc.s en movimien 
to por la voluntc::.cl, os rccünccida como base del efecto 
jurídico querido (pénsemos en la. represcntaci6n) •..• a
este supuosto de hücho total\ q_uo1·ido o imosto on jue
go por la voluntad lo llamamos X!egccio jurídico ••. si -
al negocio jurídico .•..• si el n0gocio jurídico consis 
to UÚicCJnento en unn declaración d0 V•.Jluntad CJ.UO es re 
conocido l')Or si sola. como bnsc tlol _§)fecto jurídico, la
declr:..rc,ci ón ([,, voluntad y el negocio jurfdj_co son una
mi . .S!Jl2. cese~. Por 0jcm11lo a la denuncia c1e unn relaci6n
juríd:1.ca 11cdomos llmuarln indü;tintam0nte decls.r:..'.ci 6n
de volunta.d o rn.:gocio jurídico. Pero u Yoc0s le. decla 
l'nci 6n dG voluntcd no :i,i:r·oduce 81 ;:;foctc1 jurídico po:r -
sí sola. sino solo on roJ.nci6n con otrns declnrL>.cionos-

" ¡ ,. 
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de voluntad o con otras 'Jc.rtes dol su- uosto de hecho.
Entonces solo os po.rte do suvues o e i0cho que deno
minrJnos n~cocio jurídico, e inducirín a orror y no es
taría de acuerdo con el C6digo Civil ,(Se refieren al
C6digo Cj.vH Alom;o.n), ol cnlificarla, no obstnnte, co 
mo negocio jurídico. Menos ~.nconvenionte, aun cuando i 
gua.lm0nt0 inexacto, os n. ln inversc~, y o.tendiendo úni
camente o. sus i)o.rtoo intogrr.les esencia.los, llnmar de
clnro.don~;s de vvlunk .. d a los no .,ocios ·urídicos ue -
so com onon de vari::~.s docl:.',racion-:.:s de voluntc:d or -
ejemplo los contr:.1tos o que_, o.demt.s os as contümen -
otrc.s ·po.r-'i;o s dol supuD s:t;o tle hecho .•• , n (Opus ili tima-
mente CH.:N'o.136-I). 

_s0 hacía indisponso.blo vaciar aquí el pensa--
miento moderno o. los finos de c1isi:;;1nr la o.cti tud dubi
to.ti.va do Mo.d:i:·ny s p~:.rn deshecha:r su idoa ele la acepta 
ci6n de "uno. antinomia irreductible"; sogur'.1lllente sus
t~scrúpulos se deben a lli>s dobat0s qtw se han :producido 
en Fro.ucin con motivo de lo. integración de lo. teoría -
genernl clel r:cto jurídico. La dli>ctrina Frunce se. entien 
de bajo la oxprosión de acto jurídico, lo qu0 lo. doc-
trina o.loma.na dfmomina. doclcira.ción de volunto.d, Por e
llo no es correcto cunsiderar que el negocio jurídico
sca. una sub-especia de los actos jurídicos, ya que fre 
cuentomente so com1)ono de varios actos Gn el sentido -
de deao.raciones do v0luntc.d o bien, de otros elementos 
del SU.J)U0sto de hecho previstos en la norma ljurídicaT 
Ahora bien, sin dj.stinguj.r con claridad este, la gene
ralidad de los jus¡;.:rivatiztns franceses se :preocupa--
ron por c::üibro.r ol papel de lo. voluntad en los nctos
jurídicos y, en ese empefío se hicieron noto.bles tres -
tendencias que nuestro autor Ilorja Sorü1no describe -
con su hnbitu[).l maestría: La quo concede a la voluntad 
papel creador de efectos de derecho, y que ál, sefiala
como posición do la Teoría Clásica; la tesis do León -
Duguit y la t0sis de Bonnecase. 

Parn la Teo:cía Clásica, según lo indica Borja
Soriano invocnndo los, no:r;ibrGs de Bnudry-Lac:::i.ntinierie, 
Plnniol, Colin y Capitént, y Boudant, los actos jurí-
dicos son la fuontG m~s fecundo. de lns relaciones de -
Derecho, son l::i. c:-::.us,1 do la. mo.yor parte de estas rela
ciones, prodncen los Gfectos de Derecho ••.•• el elemen
to esencial de todo acto jurÍdj.co es lo. voluntnd de su 
autor •. , .de olla. derivci.n diredtamente los efectos jurí 
dicos ••. en el contrato la voluntad de las partes forma 
la oblümci6n: es la fuerza creadora de ella uien -
§etermina a la vez, su objeto y su extensi n; el legis 
lador no interviene sino ara sancionar la obra de las 
mrt0s d""ndoles una ncci n o nara vi ilnrla establecie.n 
do 1 mi tes a su libertad or medio de ·ro ibicionos o
nulidc.dcs •...... Trat ndose de hechos jur die os strJ.cto 
sensu) pued~ decirse que los efectos jurídicos son di
rectamente creo.cios por el derecho, que en estos cusos
la 



la le os la fuente de las obli"'QCiones ••• 11 (Borja So 
rio.no, I>US 1.1i. , • • , o. • tese como en oso. glo
sa, a.pe.rocen vordndos parci~~les. En efecto, es verda.d
quo el acto jurídico, en Gl süntido de declaración de
volunto.d, es :t'u(:ntc do relo.cionos jurídicas. En este -
aspecto la doctrino. Clásica Francesa coincide con la -
tesis Alemnn:::. que o.ntos hornos reseñado transcribiondo
el parecer de Enneccerus-Hi1J0rdoy; no se ucl:::iro. en cam 
bio, lu dist:lnci6n oblit::".füt entre c011treto o acto jurí 
dico. Ya. vimos (j_Ll.G no os lo mismo acto jurídico que ne 
gocio jurídico. Es decir, que ucto jurídico equivc.le -
a de cl~1ro.ci 6n de vul unto.a. cnco.rninc.dn. n in:oducir conse
cucncins jurídicc.s y qur;;, no toda. declr.tro.ci6n de volun 
tad es por su solu conc1ici 611, negado jurídico, En cam 
bio, el contra.to, os negocio jurídico específico que -
se intet,rn por dos recíprocc.s y corrol8.ti vo.s decla.ra-
ciones de volunto.d, siondo éstas , pro1ünmonte hablan
do actos jurídicos en general. No es en si la voluntc.d 
la ciue cree. los efectos sino que es ol su¡mEJsto nomina 
~ o una i;arte de él bajo el mismo t:rtulo que aque-
llos suyuestos en los que no existe una declaración de 
vmluntad rircdostinn.da c. lo. eficacüt nominativa. Por e
llo, no puedo ace1itnrse que on esos términos se llegue 
a ostc,blccer la. diferencio. propuostc.., por la Escuela -
Chfaica, entre h0cho y acto jurídico. La voluntc.d en -
el a.oto juddico ho. de pasar por lo. Ley :pera determi-
nar la eficaci~~. La voluntad, os uno c1o tantos hechos
jurÍdicos, Sentimos el deber de recordar quo por su--
puesto tle hecho,debe entenderse el conjunto do aquéllos 
requisitos que ol ordenamiento jurídico reconoce como-
01 func1nmcmto de una consccu.::ncma jurídica y llUO hecho 
jurídico es todo 2quél que por si solo o junto con o~
tros h::chos determinan une .. consecmmcia de este orden. 
Dicen Enncerus-Nip;,:;ercley q_uo "los hechos jurídicos son 
dJ,3 una v:·:rifü~d extrG.ordim~ria y gua, los nds importo.n
tGs son los o.ctos hum~nos, que se componen de hechos -
de la vide. del es Íri tu de hnchos externos como - or
e· em lo la voluJ..ttc-id ' la docls.r¡_>..ci n de osta vol unta , 11 

"'ase O.:.:us ultimrnnont0 cit.pi3.g.6). 

El Profesor de nu.:: stro. Facul to.d, Eduardo Gar-
cia Mo.ynez, comporando le. orient~ción de la construc-
ci6n francesa con la t:.::sis c..lernana a tro.vés de cuya -
asimilaci 6n magistral desarrolla sus personales ideas
dice, al tr::...,tc..r de la clr.:.sificuci 611 de los hechos jurí 
dicos en materia civil en la Doctrina Francesa: 

"Los hechos jurídicos pus.den consistir en 
hechos o on estCJ.üos de hecho indepe:ndientes
de la actividad humann, o en acciones volun
tarir.~s o involunto.rici.s. Como ejemplos de he
chos de cstaéios de hechos purnm;)ntc natura-
les podeLos ci tnr el nacimiento, la mayoria
de edad o la mu~rte de les personas •••• Las -
acciones humanas ~uedon producir consecuen--
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--cias tanto en relaci6n con sus autores co~ 
mo reltrtivo.mente a otros sujetos; verbigra-
cio., 011 ol c:c.so de ln responsabj.lidad por he 
ci10s él.e ·0orccro. Ho.y tc.mbien consecuencias -
jurídicas que tionen como su.i:'uosto· o condi-
ci6n los r·iosc.os o dr~fíos producidos por co-
sc.s, útiLs o nni!J:c.le::· .•.••. Las c.cciones del 
hombro, Gn t::mto qns <Ü derecho objetivo las 
considere\ como su.t·,ucutos jurídicos~ dividense 
en líci tns a ilfi!hi to.s, según :1u0 soan confor 
mes o contrc:.ri."'.S C'.. 1.cs :¡;1rece1)tos de aquél. •• 
Cuando las QccionGs de un sujeto son lícitas 
-;¡__ su firi¡i.lido.u 0s l:+ crGndÓ;.1, ln transmisim 
lu moüii'icc:.ci6n o lo. Gxtü1ci6n de obligncio
n:;s derochos 116.munse actos ·u:ddicos (de 
clm·2.ciouos cllJ volun.tad dir· 2JJ10B nosotros). 
Estos 11ue:dcn ser unilo.terc:.les o bilo.terales. 
Los bj.l::i.torr::.l0s reciben ol nombro de conve-
nios sc:.nsu stricto y contratos. Cunndo no 
tionon como fin~lid~d la creación, la modifi 
cRci6ni la trnnsmisi~n o le oxtinci6n de con 
sacuenci~s de derecho, reciban ol nombre de
huchos jurídicos •.•••• "(In.trod.ucción nl Bstu 
dio del DGrecr;.ot T.I., No.101 do lo. Tlt'imera-
Edici6n ~or JusJ. . 

Con lc,s lÍl'.LEJO.S c:.nteri orr-;s de nuestro distingui
do jusfilósofo quoda co1;:firiue:"!.do nuestro punto de vista 
relativo o. la parcio.J. aI,reci:.::ci6n do ln doctrina clási 
·ce. fr.:mcesa sobre;: 01 :pn11cl do la voluntad en el neto -
jurídico. Pensamos con Carnelutti que son los nctos·ju 
rídicos ol grupo rnó.s copioso y rolovnnte de los hechos 
jurídicos. 

Borja Sorinno, des:[JUés de explicar la tésis clá 
sic::·1 censur~-..d[l l)Or nosotros, pasa. a exponer la tcoría
negn:t;i visto. de Dugv.i t, el cunl rechaza lo. idea de que
ln vc.,luntD.d estó investidG. del poder crondor de oonse
cuoncins jurídic:::.s. Corno 0x1)orwnto del :positivismo ju
rídico, Duguj.t s~:sticno q_iw t·m el n.cto jurídico el e-
fecto de üerc:cho, no os objE;·t;o innwdiato del t1u0rer si 
no qu,o es L:bjeto med:i.ato 0n ol sentido de que el suje
to sabe q_uo si qui0]:e y üjc:cuto. determinado neto corp6 
reo el derecho objetiv0 lo o.tribuye ciertas consecuen
cias .(vé::msc Borjn Soricno opus.cit. pág.124). 

Hemos de ha.car notn.r q_ue este. posiciQn 1 no obs
t::mte su ncgntivisn;o con res:i.)ec-t;o a la. cc.pa.cidad do la 
volu~tad pura producir efectos jurídicos, puede impli
car el ruconocim:Lonto do q_uo su dec1nro.ci6n integre el 
supuc,sto o:c:\.ginndor de l::.s consecuencias de derecho -
previsto.s por le. nonn:-:i.. Tal punto de viste tionc, a 
nuestro entender, lu vent8.ja de no se1n:rar tajantemen
te, lr.: volunt:::.d de otros supuestos norma ti vos. 

El Maestro Borja Sorinno~ cite a continuo.ci6n -
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la tesis de Bon.necs:.se, distingiiliendo lo.s funciones in 
medfata y mediL'\t:::. d0l o.cto y del hecho jurídico. Pare 
ce que nuustro ~uristn se ndhire a su pensamiento al
opinar q_ue l:J. tcorfo del Catedrático de la Universi-
dad dG Burdeos so "formula con grnn claridc.d 11 • Copia
después lo es0ncüü del l)t:ms::uuicmto de éste y dice -
~ue el neto y el hecho jurídico tienen por función po 
ner en movimiento, en c~ . .utra o en grov0cho de vario.s
p0rsono.s, uno. 1·0clo. de rkrecho o una institución juri 
dica. Sol::tmont0 que r:üi.>ntn.!s ~;l neto ju~ddico tiende
directc:.monte y do unct m:.::.rwro. ref1exi v~:. a este resulta 
do, ol au·tor Clol h0cho jurídico lo sufre y que es és
to. una de las razon..:s cp.t..:i ho.n conducido a la doctrina 
clé.sico. a asimilar J.,~ funcipn del o.cto jurídico a la
do la loy. Afirmo. que la voluntad considerado. en si -
misma, os im}..lotonte pr.ra Gn[,cndro.r consecuencias de -
dcrocho y que sol o de: ;:;crnp:::fia el po.pel de fundumen to -
dentro de los lími tos de lo. ley. Po.:ca Bonneco.se esta
os la funci.Qn inmochat::::. G inv .. 1rü1.ble dc::::l o.cto y del -
hecho juríd:Lco. D0spuos el juisisto. go.lo, al o.ropo.ro -
del título, 11fy.ncipn modio.ta üol acto y del hacho ju
rídico 11 , des:¡;1lioc•:~ su conocimiento e interesante te-
sis de l<.:s situ,~.cinnos jurídict~s abstracto.o y concre
tes, sogún 81, l~s p1•irnor:1.s consisten en moras voca-
ciones o posibJ.es manGro.s da s~r teóricas o eventua-
les, ax:presad:::.s on ln rogla del dcrücho, las cuales -
hn.bró.n do actualiza.rr.:o rtll:<U:::i.hto las víc:.s del acto o -
del hecho ;jurídico, creándose o.sí, lo.s si tuncicnes ju 
ridico.s concroto.s. Podíamos decir, •1u0 lasi tuaci6n ju 
rídicn abstracta os le. nor:,10., intGgrc:.da por el su:pues 
to jurídico y 01 anuncio de ln.s consecuencüts que se
podrís.n deri v:-.r dG su realizo.ci6n. La si tue.ci6n jurí
dica ccncreto. viene a ser la producción de las conse
cueucins indic ... ~::.1.r3 uno. v.::r:: cumplidos los supuestos -
norme.tivos. Fund:'.:ndoso 0n le. i;,;sis o.ntcrior~ concluye 
el roo.ostro Bm:·js. Sori:mo diciendo qut::: n1a ley y el ac 
to o el hecho jurídico juntG.rr.0nte producen los efectm 
de croar, tro.nsrnitir, rnodj_fico.r o extint;uj_r las obli
gncionos y los derechosn (V(fanse la obro. cit. del au
tor moxico.no, i1égs. 125,126 y 127). 

Después de lo dilatnJn exposición de las teó-
rias alemana y fro.ncesa sobre lo.s declo.r::-.ciones de vo 
luntad .Y Gl neto juridico, se impone conceder que las 
tesis fro.ncosas hnn peco.do do parciales y que, por -
f::ll to. do sistqmo:litzaci.Pn de los conceptos fundamenta
les del Derecho se anto ;jan r:.:,dicalm!.:nte insuficientes 
pqre. oxplico.r con profundidnd muchos institutos.Entre 
ellos, siem:prl': nos pareció que al de la representa--
ci6n quodnbo. carente de amplio funcl::cr11ento dentro de -
lns ideologi~s dorivndo.s 6e las doctrinas francesas y 
en g·ncral on los sitcmo.s legales en ellas inspirados. 
Concluída lo. excursión o. través del tema troncal de -
los o.ctos jurídicos se veró. como no 0s ya G.ifícil n.cep 
tar que lo. función de la volunto.d •Jn la vida del dere 
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üñs:¡ho consiste t=m que su oxteriorizaci6n es, o bien, 
unl:l: parte del supur,sto de hecho de la. norma jurídica o 
bien, en ciertos casos, lo es por si sola; pero que en 
ningún caso ha de pretondcrse interpretar su declara-
ci pn como un nlgo ca.paz do tenor eficacia. fuera del or 
denamicnto jurídico. 

Las incompletas concepciones que inspiro.roma-
los juristc.s fre.nces:.:1s del Derecho privado, ce.uso.ron-
todo. eso. polümin::l q_ue homos descrito y cuya compleji-
dad se desvanece después de tener en cuenta las v:i.goro 
sq.s explicncione:s de la teoría jurídica germánico. me-
diante la cunl, s0 consiguen en la u.ctu'.'..lido.d, benéfi
cos resultados en los ons:::.'.yos de sistern.atizc.ci6n de -
conceptos que nntos apnred'.o.n inconoxos y como refle-
jos de precipitados históricos. 

I!:s indudc.ble: que Gilbert Madray es, entre los -
o.utorcs rrAs conocidos on nuGstro ambiente quien mejor
ha o.borfüido el toma de la ropres(:ntaci6n. Nos hemos -
preocu¡:ado por COiHJJD.ro.r lns tosis a.lema.na y francesa -
so"br·::; el etcto juríchco i)orque este autor y Bonnccnse -
se han esforzado con ous valiosas aportaciones, por -
proyect2.r lci. cl.arid:·.d nocesarin en esta materia. Sin -
embnrgo, a pesnr de la óptimo. calidad de estos juris-
tn.s, vimos que o.ún muostr:m huellas de lns ideol6gías
liquid:-.idas l)Or la doctrina genoro.l del Derecho, nutri
da cm L·.s corr·ientos contemporánec.s. Nos sorprendió mi 
ro.r como despUc:s de hab~;r logr:i.do estos autores enfor
car, con ejGmplar aci0rto, el tema de la representa--
ci6n haynn incurrido en la omisión de c.hondar en lo re 
lativo o. la mecánica de las d.eclci.raciofü:s de voluntad
ª la luz de las nuevas ideo.s. 

Para justificnr nuestra desvio.ci6n del tema en
trando al ostuüio compo.r.::ttj.vo de ln.s Doctrinas del ac
to jurídico y de lo. función de la voluntad, volveremos' 
a Gilbert Mc.clrc.y quién ex11resa: 

"La roprescmtc.ci6m es una insti tuci6n que
consiste en lo. ousti tuci6n de 1mo. p0rsona( ül 
representante) :por otra (ol ropresento.do)con 
objeto d0 formar un:1 relo.ci6n dG derecho en
tre el representado y un tercoro •..•. ,Así,el 
carácter específico dG la representación re
side en la producci6n de efectos do derecho, 

·respecto de una o v~u·i;-'s personns que no han 
figurado en determinado acto.Encontramos en
esto un efecto o.normal del contrato que no -
podría 0xplicarso sin trastorne.r los princi..., 
pios generales del derocho .•.•.•. Ho.sta. hoy -
se ha persistido 011 limitar el fenómeno, al
estud1o de ttno de fJUS a.s_pectos; cuando se ha 
blaba do su extonsi6n, únicamente se conside 
rabo. el mundo.to ..•• cu:1nfü> se deseaba. anali--
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.·--zar su mecanismo, se estudiaban únicamente 
lo.s reglas dol contrato. Lo.s numerosas npli
ca.ciones de la re.1Jresontaci6n jurídica que -
se ho.n impum:.ito D. nu0stro. observación nos --
prohibo ndcptnr lo. mtsmo. actitud, la cual _...: 
nos inducicrfo. o. resul taclos incompletos. Los 
hechos miK:.os quo consti tu.yen la exposición
descri:pti vo. quo h<:1.cemos, demu0:stran cuan vano 
sería gue protendiórnmos reducir lo. reIJresen 
tación o. 108 limites del contra.to; con_~ 
unicrun;:mte ;:;o logro.ria. dosn8.turc.liznrlo.. La
reprenontnción no so o.no.liza en el contrc.to
sino ~m el ::i.cto jurídico •.•.•. En reo.lido.d, -
nos encontramos on usta mo.te:da, ante un ves 
tigio lejano, p0ro ele los mt"í.s perjudiciales, 
de lo. tond0ncia de los autores a reducir to
da lo. vidn jurídico. o.l dowa contractual, de 
suerte gue los hechos demuestran la verdad -
de una nota. 1wcho. · o. antes la necesidad de
;Jepo.ra.r dos nocionc~s que tr::!.diciona men e se 
fundían en una sola la de contra.to y acto ju 
ridico. Si uno ·de estos dos conceptos se re
duce, intime.man te, uno a otro, 12 represen·ta 
ción continunrñ siendo una monstruosidad ló
gica.El con·t1·c,to no comprende en su seiio el
o.cto jurídicoen su totalidcd;simplemente es
uno de los aspectos de este acto. El acto ju 
rídico tiene su n.lcance mucho m2s o.mplio, -
c9ÓJ rendo al contrato, como l.J. reprSisenta---

compr(:mdo al mandato ..•... TrGtnr de ex
plicar el moco.nj_smo de la. re1)resent::i.ci6n l)Or 
el centre.to, eq_ui va.le o. lJretender q_ue el to
do seo. comprendido por la parte .•••••••...• " 
(Opus cit. Ver tmnhién Bonneca.se 11 précis de 
Droit Civil, Ed. Rousseo.u Etc. Cie;T.I., No. 
309). 

Es o.sombroso que des tws de ho.'ber señalado es-
tos autores (pu::,s Bonnoc<:-.so so adhiero c. Madray ) tan
juiciosos puntoa de vista, mostrando anteriores yerros, 
haya quedado intoc::.da. una explic::tción que se imponíu, -
cual es la. rola.ti vn o. le.. verdo.dern función de la volun 
tad. Creemos que lu fnltu solo podrá hacerse recaer en 
la i.nfltwncia de las ;mtigur.:.s idens clásicas. Sin ani
mo de gratuit~i censura., pens8::;:os que en nuestro medio, 
tnmbiªn sobrevive algo de esc_s:.cmfusionismo. 

Nucs·tro Código Civil reglmiicrnta la representa-
ción dentro de ln regulación del ccntrato y ello, ha -
causa.do quo nuestros tratadistas lo a.borden nl estu--
dinr esta fuente de obligaciones. En c~nbio, el tema -
queda. en ocnsioncs aus. nte de la enseño.nzo. de 18. Doc-
trina general del Derecho C~vil y del curso de Intro-
ducci6n al Estudio del Detecho. 

No es nuestro objetivo hacer crítica. destructi-
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·------"_-;-O~-" -',-~~~-Y.~ _-n~ -mcillc:fr3pre9i-8.r a nuastros autores que se ocupa.n
de esas disc1plinnei. Se deseo. tan solo verificar, como 
todavía no so hace, suficiente claridad en el tema. No 
se ha conseguido, en nuestro o.mbiente (nos referimos o. 
las tendcnci~s doccrtes y a la práctica judicial; todo
ello proba'blemonto moti v.-.do por deficiencias de nues-
tra 10gislaci6n nl rcs1Jecto) ascender hacia un princi
pio uni to.rio qm: sea a.l n:odo de punto de convergencia.
de 12.s dos form:.s de rG1n·osontaci6n especificadas con
los califica.ti vos de l0g:ü y volunta.ria.. Yo. decíamos,
al iniciar el pro scmte a1x:!.rt~-...do de este Segundo Co.pítu 
lo, que t8.nto le. rq;rosont:-.ci6n lcgc.l como la vol unto.
ria y ontx·e t""mbns, lo. quG emerge de le. consti tucipn de 
lc..s p0rsonas jurídico.s, ostent::tr fundamentos legales -
volitivos. Pues bien, en el transcurso del extensb de
sarrollo quo llevr.mos en este primer punto, hemos de-
mostrado que trátese yo. de la logal, ya de la que deri 
va de lo constituci6n de lo.s personas jurídicas o de l 
la volunturi.a. so está, on última inst:mcio., tiren te a -
un efecto jurídico q_ue puede ser producido por supues
tos di vorsN,. La. l'epresento.ci6n log~ü, le. de lo.s persa 
nc..s jurídic .s o la 1lnmo.dn volunt,~rü'. ha.con referencia 
a su gónesis dontro del ordenamümto jurídico, Nado. im 
pide quG un mismo efecto pueda ob€ldecer a diversos su
puestos ni t::i.mpoco, inversa.mentej ~ue el mismo supues
to son susceptible de producir distintos efectos; ni -
que dos hechos jurídicos, eme.na.dos de un o.contecimien
to 1 engendren CSd8. uno, SUS prOiliOS efectos jurídicos. 
Ennecerus-Nipperdey escriben: 

"Di versos supuesto¡;: de hecho pueden toner
el mismo supu~isto jurídico (por ejemplo adqui 
sicipn de la propiedad), el mismo supuesto -
de hacho pu8dc tem;r diferentes efectos jurí 
dicos (concurrencio. do leyes). Nndn s0 opone 
tampoco o. quo dos hechos jurídicos ~erivados 
del mi.si:,o hecho na.tur::i.1, produzcrm sus res-
pecti vos ofcctos jurídicos ( oL·dos dobles). 
Lo que según Gste pertenece o no ¡,;.;rtonece a 
nl supuosto tlo h.:Jcho es coso. g.ue, na.turalmen 
te, solo puoc1e indicr::rso al tro.tnr de los su 
:puostos de hc;cho y de los efectos jurídicos
singulc.res •...•• "(o:i.:ius recicntomonte cit. -
pág. 6). 

De tcü guisn, quedo. fuern de duda. y por ende de 
debate, que el concepto a.e representación sea un algo 
unit:-irio a pesar de su pluralidad de fuentes, es de-
cir, aún cu::.nclo puedo. ·criginc.rse por le. realizaci6n -
de distintos su~uostos. En esta direcci6n, la tesis -
de Mndro.y es vnlida. 

Dosnfortunadnmente en nuestro medio todavía se 
insisto en vinculnr la representación voluntaria al -
contrato de manclc:to oponiéndose esto. 0specie o. las o-
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--trns 'sei'io.lo.das. Asi, la teoría queda en solución de 
continuidad :por f:llta del descubrimiento del hilo de -
uni6n. El:. efocto, Rojino. Villeg:.ls escribe que: 

"Ln represontaci6n de clasifica en dos for 
mns: lo. legal y ln voluntnria.. Existe repre
sontaci6n lGl!Ja.l cunndo por virtud de une. nor 
mn. jurídicn. ~'.lguion puede o..ctuc:.:r· en nombre y 
pór cuento. (:e otro, y se rec~noco V2.lidez a
los actos que ruaJ.ü:;r.:. :prn•a u.foctnr 01 patri
monio del i·ci-•re:3011t:2dc. E;n cambj.o, existo re 
:proscntaci6n volunto.ri8. cuc.ndo una.. persona il 
pu0d0 o.ctu::-.r en nombro y por cuanta. de otra, 
por un m::mdnto cx¡JJ:·eso o tácito que ha. reci
bido de csta •.....• Los ca.sos do ropresentn-
ci6n Yolunt~1rio. se ropros<:mt:::m í'undamontc.lmen 
to en el Eh'.ndato en sus di vorsas formas: gene 
ro.l y cspedo.l. •.....•.. En ni..wotro cencepto
debe sei.10.r8.rso r~-...chcnlmente la represonto.cién 
voluntaria ele le. legcil,no solo en cuo.nto n ;¡, 
le. cnusn CJ.lhi lr.i. moti va sino en cu::1nto al pro 
blemn jurfJico Qo su justificncidn. Asi como 
es evidont0 ··_uG la. ca.usn c1o lél repre¡;;enta--
ci6n volunt:.~:i: ic .. os osenci2lmonte di stintn. de 
la re:µre~J(;n-t;c1ci 611 L:{): .. l, :::.sí t:in:.bién de be -
ser muy di··vc:csn h-:. justificnción lcgnl CJ.Ue -
i<Je propongc. .•.•.. (Teoría Gener8.l do lns ooli 
gocionos o Derechos de Crédito"; Edición "el 
Nacion:ü". T.I. Nos. 282 y 290). 

Consider:-:.mos que oste nuestro nutor, a. pesar de 
exhibir unn nutrü1o. info:r·m:J.ci6n sobre la problemó.tica.
contom:p6ro.nca. de la Teor1o. General del Derecho, no a-
plica con acierto sus Vi'.stos con"ci1ú011to.Deja. ver que 
tiene lo. convicción ele quo 1:1s dos es1)eciE:o de repre-
sontacidn poco tienen en común y su 01Jini6n, en el sen 
tido de que amb: '.S fo:·:·mr.:s del :i.nsti tuto dobun ser ra.di
calmonte so:po.r'.:.ds, nos dojo. soricillrn11onte, perplejos.
¿Que nea.so ¡;or temer difor0ntos génesis no po.rticipa.n
de le.. misma esencia.?. Nos imroco bien que so distingan 
lo que él llrurrc. "La cansa que lo.s moti vo. 11 suponemos -
que alude a causa cficianto¡ pero nos pnrece incense -
cuente que, por quo s.::r.m v~1ri.'ls las :posibilido.des gene 
ro.dorr-.s a.o un mismo producto se prEltendo. desconocer la 
identidad de esto. 

Tampoco es o.ce~,tc.ble que se quiera esto.blecer -
diferencia. do;;de ;.;l punto de visto. de la justificación. 
Una cosa es la estructura. de un instituto y otra su -
justificnci6n. Ten8~os nosotros, reconociJas en el C6fil 
go Civil, tres vnriedudos del divorcio: el necesario;
el volunt~1rio ante autorid::c.d judicial y el voluntario
q_ue r;:.c) ef::ictúa ci.ntc la autoridad o.dministrati va. Las -
tres V:J.ricd:J.dr,s tienen o. no dudarlo, distinto. justifi
cación, y, no obstante, son trGs forma.s de un solo ins 
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--tituto. Do ln mismo. mo.nern, cndo. uno. de ellas tiene
suyui.::stos jurídicos diversos. Los contra.tos trnnslo.ti
vos de dominio j!Ueclon sor venta, p<'Jrmuto., donación etc. 
pero no por t~nor distinta justificación económica y -
socinl, de,i~~n da trn.ns'it:i.tirlo. :pro1Jiedc.d. Ahora bien, -
la circunst:~t.:cj_a do quo un mismo instituto tongo. di ver 
sos su:;.mo stos q_ue lo d0te:r·minon, no nutoriz::i. po.rn pre
tender su t1if0r·oncir~cj 6n osoncio.l. Ese ti1Jo de c.rgumen 
taci6n, llevnrío. e~ cln.sH'icnr por los n.ccidentes y ha
ría imposible ln Gi st0ma.tizo.d6n científico.. 

Pensrnnos quo el m:~r:Jst:ro esté :::.ún dentro de lc.s
influencL.is del dOé:,"ll.:o.tirnr.o contrc..ctua.l. Su p·oponsi6n
a explicD..r ln ro1Jres0r•·t;nci6n volur:to..rin on funci6n del 
contro.to de mo.nde>:to e.sí lo o.cusa. Veo.mes otrn voz el -
:pensrunionto del · distinguj_do profesor: 

11 Hast:::. nhorc. l:::.s teorío..s o.n:üiza.dc:.s fro.cnsa. 
ron, por que si dj.eron una solución correcta 
o. le. re1Jresentnción volunto.:r.in, fueron o.bso
lutcnnonte inndecu::dc,s p2ro. c.:xplicnr le. repre 
sont:~cj.611 lc;gcl. . lo. tesis do Bonneco.se que
Mndro.y :1.1;Uc6, :i.ndicf!ndo q_ui:: cu::::.ndo se cum-
plon lor.; su:t,:ll.esi;os de le~ norma. jurídJ.ca que
estc.tuye la re1n·er:ionto.ci6n, lr:. si tuo.ci6n ju
J:Ídicn y .::tbstro.cto. so convierte: en concreta.
y por asto so explico. que el re~resontndo se 
vea :-:.fact;~do tm ;:;u p::.'.trj_monio por actos clel
represontante; que lo. condición po.ra que se
tro.nsforme ln. si tuc:.ci6n nbstr ~c·to. ·se concre
ta; •.... explico. simplemente 01 proceso nor
m.ati vo paro. transformc..r ln. sitm"lción jurídi
ca abstr~cta en c0ncretc; poro no se justifi 

·ca que los netos c1el re1)resonto.ntc debo.n o-
bligo.r o.l represont~do .•....•....••.••.••••. 
En nuost:ro conc0pto qu1:1:que o.mbas instj.tucio
nes (lo. ro:i!rest:;ntnci6n l.eg::'-1 y lo. voluntaria) 
perton:ccen ::i.l mismo gónoro, como 12.s co.usas -' 
que lcis motj.va y ln nocer-.\ido.d jurídico. que -
vienen a sntisfacer son r2..dicc.lm0n.te distin
to.s, la. justificc.ci6n t,:1abión debe ser div0r 
sa. Lo. rOf?I'5)c0ntr?.ción .volunt8.:ria se justifi
co., por el Eri11ci1Jio de la nutonomia de lo. -
voluntnd •..•......•..•. , •••... Funda.montnlmen · 
te lo quo exj_ste en todn roprescnto.ción vo-
lunt::..:ciC'. es el respedJo a la. autonomía. de la
volunto.d del repre~cntndo que quiere y auto
rizo. plono.monte a otro pnrn que en su nombre 
celebre ~otos jurídicos. Como la representa
ci6n voluntC!rio. supone lr:.. capacidad plena -
del ro.1,n.0 esento.do, dc-;be ros¡ietCl.rse esa volun
t.J.d aut6noma y sobernno. •.. (o.,us cit.pág.612). 

En este po.snjo so advierte c61 .. ;o el autor, des-
pues de haber pro:i:mgno.do (on el párrafo que copiamos -

.·.- - --.~ ...... -------
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en prim?-r lugo.r), :porséJ;Jnrar radicalmente la represen 
taci6n leg::ü y la voluntc.rio., recc.noce que mnb2.s figu
ras porten~.·cen a.l mir-mw género; ¿ t'. cuál género?, supo 
nomos q_ue no puede ser otro que el instituto de la re
pres~mtc~ción y~ q_ue dol conce,Pto in genere de 8sta, des 
prenden vnric.s es:p<::cií:Js, :Evidentem<mto q_ue ol tro.ta.dis 
ta q_ue nos Jcupa incurre· cm contra.dicción o.l sostener
do s pretonsionG r:i Oj;:ue sto.s. rero ho.;y- más; e.l acogerse -
nl dogmn de lo. :wtonorní2. de ln voluntad, pnro. aplico.r -
la re.vresentacion vcümTtnrio., llUedn coloco.do dentro de 
la postura, ya cc,ducn, ae le. teoría clásica del acto -
jurídico dentro de la cual sG asigna s. lo. voluntad; se 
gún hemos visto, clw.ltdctd :PL\rfl crenr po:r· sí mismo., e-
fectos de cler~:cho. Esto 0s de llD.mur lo. atención, pues 
el o.utor, en ln D0ctrina. Gen.eral del Derecho, muestra
acert:ldns concepcionos al respocto. 

En la pó.ginc. 200 de su libro citc:.do, a.firma. al
cri tico.r le. to orín clásicn., "que la mo.nif'estaci6n de -
voluntL'l.d 1;JS un l10cho condicionante, un supuesto lógico 
paro. quo puec1n el a.oto jurídico, :producir consecuen--
cio.s1 poro de n.hí no so dospr1..mdo que lo. voluntad sea
lo. causa único., ni monos o.ún la cnusn 0ficiente, por-
que supuGsta ln voluntad, habré. o no concocuencias se
gún el derecho on cadn. c:ls(; 11u0 los reglamente •.••.••• 
"Luego, en lo. págirn.'1 406 p::;,rece aceptar el dogina de -
lo. e.utonomía de la volur,tad escribiendo q_ue para. la es 
cuela clásica. "en los cüntratos el efecto jurídico se
produce por lo. rn::i.nifost~ici6n de voluntad, por q_ue lo.s
partos son soboranns .2;,'U'n. crcmr consecuencias de dere·-
cho ............ " 

No deje de extrnfi~r que daspuos de do.r uno. opi
ni6n mó..s o menos 0xo.cto. sobre 1~1s mf!ni:fest :.ciones de -
voluntc.d, o.l exponor lLc tGorío. general del acto jurídi. 
co, se nahü:ro. dospués á. 1::::. tesis de 12- o.utonomía de -
la voluntrid de lG teor:fa clñ.sico. y ln o.cepte po.ra fun
damentar lo. ropresc:ntEJ.ci6n voll.:tt!t:l.rin. Al continuar -
explic~ndo osta, dice: 

"El represontc.do so vblign. por que ha que
rido oblign.r::10 previn.mentG, autorizando por 
adela.nt:::.do los actos quo hn&;o. su re9resl:.:ntan 
to, y m-como nncuntrc .. mos quG en ln declara 
ción uni:tatero.l de volunto.d, el q_ue la emite 
bajo ciertc:s condiciunos quedo. obligc.1do, as4 
tnmbién debrnicos nccptnr ct.Uü el ciue la emite
en la repros~nt~ci6n voluntaria, aceptando -
de a.ntcnw.no los actos que llevo a cabo el re 
presentc:nte dentro de los lími tos del manda
to, qu0d::i.rá juridicc.iilEmie oblie.o.do; podríamos 
decir q_u0 lo. reprusentnciÓn voluntaria no -
constituye una oxcopción, una anomalía, como 
sí implica la roprescnt~ci6n legal. Si on el 
cüntrato el principio de la autonomfr. de lo.
voluntad es la ley fundamental, en el manda-
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--12.t. ue es un contrcto 
forma t picu de u represen 

En óste pó.rrn.f o hollnmos afi:r.m:::i.ciones inexac-
tas a.un cmmdo so ontrov•~n un débil principio de upro 
ximaci6n a le. verdad. En primer lugnr, no se distin-
gue lo. representne:ión del mo.nda:to. Decir quo el manda 
to es lo. forma. típica Jo l:'.. represontaci6n voluntaria 
es confesar im1Jlíc!i. t8.Ii1Gnte que oe rehusa a penetrar -
en el estudio escncicü quo alc~:.nco o. envolver otras -
form:::.s no típ:lca.s. En segundo lugar, p<msamos que en
la. reJ,Jres,::ntn.ci6n h:gr.·.l nad8. GXiste de r:m6ma.lo y par
lo tanto no huy razón P"-I'C. decir quo la represcnta.--
ci6n v0lun.t~:ria soa un ::ügo nnrmal en compnrnci6n --
con aquella. Aquí sospochcunos que el pensamiento del
autor juega con el equívoco de mirar o. las razones de 
carácter fen6menj.co, contingent0, en vez de preocupar 
s0 por lo. forma pura, esto os, por l::>. extructura lógi 
en. En tercer lugar si bien os cierto que la represen 
taci6n voluntn.ri:::. supiml la cnpacid:=i.d plena del repre 
sontndo hny oc:ision0s en que la llo.rnadc. legal ta.mbién 
la supone Cl!ersonri jurídica). Lo quo h'·'ºº nuestro ju-

. rista es analüar los diferentes supuestos que radi-
can on fens_Smenos, doscuiui:!.ndo su reducción ['. un esque 
ma lógico. Es p0rtin0nt0 ncentuo.r que en las opinio-
nes del autor quo comcntrnnus, no se intenta. lr.i. unifi
cación sino la mutilación de una figura jurídica que
siempre se nc>s ofrece como idéntico. fiscnomío. ya sea
con el nombre do represcnt.:::ci6n l0f;8.l o con el de re
presentación volunt:.::rin. Lo. mecánicn os idéntico. en -
ambos ce.sos. 

No obff~r:.nto, des·~:.1c:::.r,1os qu0 ho.;y-, nomo veremos, 
aproximacimnes n la verde.el solo qu;.) pierden relevan-
cía. por antojarse más intuié\o.s, lo que no deja de va
ler, que meditn.d::i.s. Así, o.l ho.blarse de autoriza.ci6n
ya se apunte. ho.cia. un buen }Jrinci~,.io parn encaminarse 
a une. r,oluci ón sr:.tisfc.ctorüi.. Igu::..lmEmte 1 no debemos
ol vi dar el símil que se sstr.bloc0 con lo üeclaraci6n
unilaterr.ü ele volw1t::::.d. 

Tambión entre nuost1·os n.utor0s se ha. ocupado -
de este punto, si bion locónicc:.raGnto, el maestro :Bor
ja. Soriano, Escribe él: 

11 Representa.ci6n legal y voluntaria., po.ra -
que un contra.to puedo. ceL;bro.rse v~ilidamente 
¡;or un re;ires< ntantc es necesario que éste -
tenga poder de obr2.r_en nombre del represen~ 
tado. Este poder se confiere pór la ley a -
los represmltantes de los incapaces como son 
los p~dros de los menores y los tutores de -
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éstos y de otros incnpacitndos o por voluntai 
del mana.ante y del mnndata.rio".(o:pus cit. No 
408). 

En este punto de visto. se observa la identifica 
ci6n de la represontaci6n voluntnria con el mandato. -
Lo.s censuras que Borme:cc.so y Mndray hq.n lanzado contra 
tal doctrinci serían npt::w para rebcti:t el parecer del
maestro. Sin embr:tre;o, se hace reso.ltnr ln fijaci6n en
un elemento valioso como lo es el "poder de rei1resenta 
ci6n11

• 

Antes de pnsa.r o.<lelnnte, dejamos sent:::.do que ya 
es tiempo mportuno pnrc. nb:.mdonnr la confusión entre -
representación vclnntr~rio. y mo.ndato. Este es un contra 
to y aquello. es una figurG. o.ut6nomn le. que, si bien pm 
de originf.1rse modümte vc.:.cios supuestos e ir adherida
ª o.lgún contrato, posee oscmcio. pr:o:pia y, en nuestros
díns, está acota.da con singular procisi6n por las doc
trinas m~s n.utorizo.dr.is. No cn:be, po.ra los fines de de
sechar la 0.do.ptnci ón ele l:C1.s modornc;.s tondoncio.s, decir 
que en ol ti0mpo en que se legisl6, oran otra.s las i-
deologias im1A:Jr:-.mtcs. ]fachas son Lis instituciones que 
reguladns por ol c1erecho positivo, se comprenden mejor 
a la luz de las doctrinc.s nctuc.les. (Así, las doi;itri-
nas de la persono..lidnd jurúHco. 1 de lo. irretroncti vi-
dad de las leyes, de la contratnci6n a favor d~ terce
ro •••• etc.). Los mismo ocurre en mntm:·ia de representa 

·ci6n. Die~ Nicolns Coviello que: 

"no debe confundirse lD. representación vo
lunto.rin, como so hace comunmente, con el m
mandn.to: aSít::i.rnbién hny mo.ndc.to.rios q_ue no
son relJresen-tantes .... 11 (opu s Cit.pó.g.435). 

Se ha. mn.:ccado y~l. lo. urgencta de unificar el con 
neyto de reprcsenta.ci6n, So ha procurndo l•:i. reuníon de 
~os elementos, q_uo a rnnnera de viático, coadyuven para 
la cons~cusi6n te nuestro propósito y, pura ello, nos
hemos visto constreñidos a fo:etalecer contP.ctos con te 
mas genenües de lo. cj.encia Jurídica, mó.xime cuando 01 
sitio que co:rros:ponde n nuestro temn rozo. el cn.mpO de-

· los ccnceptvs jur·:í.dicos fundmr:entL'..les. Ahora, podría-
mos decir, v~mos a iniciar la construc6ion.que a nues
tro modo de ver explica la integralmente el instituto
de la re pre sontnci 6n. 

II.- El poder de Represent~ci6n y la Representa 
ci6n sin poder. 

Del concepto de _pc,der jurídico en general, nos -
hemos ocupado ya en el Capítulo primero, cuando hici-
mos ol estudio relativo a la actuación de la voluntad
del repres·ntcnte. 

Recordemos que el derecho objetivo se lo denomi 

. - .. - - -.\. ...,..-.., 
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. --nn tr1mbién ordeno.miento jurídico y que se polariza ·
:frente c. le. noción de derecho subjetivo como :fa.cultad. 
Así que, on .l:)X'Ü1cipio, el concepto lle derecho subj eti
vo so tr2.duc:e:1 i:m ol podo:r que al inc1i vi duo concede el
derecho obj0ti vo, (u orclcnrnn.ionto jurídico). Es este -
el ciue otorgo. al h(•rnbro l==~s posi bt lido.ües según lns -
cu:-l.lc s 10 es juríD.icc.munte 3osible dominnr.No hay que
confundir el poder e.orno fon meno; como hecho, con el -
:poder jurídico. Precis8.lwnte de una tal equivocación -
nació lo. piémino. en torno n si el podar ha. tenido :prio 
ridad cxistencie .. l so·bre el derecho objetivo; cnusando
la errónea. afirmo.ción de ci.ue el derecho subjetivo ha B 

sido o.nt0:dor al objetivo. Lo ocurrido fue que se :pen
só en el :pocler eomo hecho. :.r:;s indisputible que el po-
dcr como to.1, ha existido con nnterio:rido.d al de!'echo
objeti vo; poro el ordeno.miento jurídico lo hizo "poder 
jurídico"; es decir, derecho subjetivo, al regular y -
:proteger ese pod0r. Por ello, el orj_.::,en y lo. existen-
cio. del derocho objetivo y del derecho subjetivo han -
de tro.t::irso ccmo o.l.~o simultó.neo. Así que, según hemos 
scntr2élo yn., _ol poder, contenido de los derecho, ha de -
ontonderso cerno relo.c~fija. de poder do la ~ro;pin -
;ecrsona; y tc,1 mwede cucmdo ese poder se atribuya a -
esto. cc.mo o.lr;o suyo .Recuerdo se tc.mbién que la nuda e-
xistencio. de norrn::'s jurídicas, por sí misma, no brin.da 
a la persona licc.:ncio, o fo.cul ta.d de actuar su voluntad 
en detorr.ünada. forma., Lo.s rc::e.lo.s jurídicas de mera pro 
teccií>n no otorgan derechos subjetivos. Ni tampoco lo
sen lo.s :pretensiones q_uo nc.cen de lr.'.s violncionos a un 
bien jurídico. Con razón dice Ge.reía. Ma.ynez que 11 la 
esencü:i. de todo d0recho cstri 118. en um1 JJOsibilida.dju
ridica-no en un tnterés o en un quorer - sino en un es 
tar autoriza.do o faculto.do para ha.cor o.le;o o abs."i;e~
se de algo en ag,uellof.:! co.sos en g,uo se do.n los supues
tos _guo condicionan la fr,cult<1.d en cuestión ••..•••••. 11 

{opus cit.pág. 248). 

Ya sabomc·s quo sj. bien el poder o.sí considerado, 
es el contenido de los derechos, no es por 0110 su fin. 
Coincidiondo con lo esencial del ponsa.mi\onto del jusfi 
los6fo m0xico.no han dichu, si mal no rocordo.mos, Enne
cerus-Nipperdey, g,ue, (Jll último término, lo. fina.lido.d 
de los derechos coincide con ol f~n del derecho objeti 
vo el cual, tionfü,) a lo. sagurid::-cd de los interesas hu
manos; pero qu0~ las fo.culto.des do obro.r, no tienen co 
mo contenido esencial el interés, yo. que muchas veces
ol derecho oormite el poder obro.r sin interés y aún, -
en ocnsionos contra ol propio interés; sin que esto, - . 
quü:ra decir g_ue el poder ju±Ill.til.ico no haya. de ser siem 
:pre adecu~do pára le satisfacción de los intereses hu
manos ni que no tong~ poder de servir estos. 

El poder de Hepresentncimn,es un reflejo de es
ta concepción uni t'.1rio. del pocl.er jurídico que es el ccn 
tenido de los dGrechos subjetivos. 
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Ya hamos puntualizado c6mo puede revclnrso en -
la vida jurídica el poden.~ de representn.ci6n; es decir, 
c6mo puede :E'untic.rsc en la. regla de de re cho; en alguna
ordena.ci ón p1í1:Jlj.co.; on L~ consti tuci6n de pnrsona juri 
dicn o en e:.l. no_Go.cio ju:ddico que toma el nombre de 
11 poüer" cm s2.ntülo m.1-f..X ex-Grieto segun hülliOS de ver ade 
lante. 

Coordinando e:Jto con lo que llovamos dicho en -
ol ;presente inciso, y L1. l::i. vez, teniondo presente to
do lo e:xpuo sto con :::.nteriorifü1d, ropctimos qua, para -
actuar en n(JIDbre :1 ¡.ior cwmta. de otro, debemos estar -
::iutorizndos por él o por lr.~ ley. Por esto. nl terna posi 
bilido.d, se hu di vicUdo ln re;iresonto.ci6n en volunta-
ric. y logn.l. Ahor:l bien, on eso esta.r autorz:.\lado or -
la ley o por utro (voluntad- ajena , es donde rn.dicn el_ 
.E_odor de .representn.ci6n. 

El concepto "podor de ropresontncimn 11 , es lo qoo 
parmi te unificar lo.s cli v<::rs:::.s mr.:.nifostuciones de la re 
presento.ci6n y e.firmo.r q_ue se está ante una noción uni 
ta.ria., se::c:. cu:.:~l fuero la fuonte de donde i)rocede. Ha-
bría "repres;mt:cci6r~. p:ropia11 sio;..pre que ol que_Q:ctúe a 
título de rG:presontu.nte ele otro :puedn bnso.rse en la au 
torizaci6n d.e la l<:.iv lle unu. orfümc.ci6n ublicn, en el 
acto consti t.~!.~ d0 un::;, personn jur d:.t:_9~ (o en sus es 
te.tutes o on el n'.;gocj.o jurídico q,u0 cor~oce comtj.nmonte 
con Gl "ncmbre de }:lOd(~r". La. autorización paro. obro.r -
por otro, .:_;uodo Iirovonir üo di versos su1m0stos jurídi
cos que, a su voz sa onlacon con tros radico.des en dis 
tintas éli:sJ .. osicümus J~;l orL1ene.miento jurídico 18.s que, 
a su vez se cnlncen con tros rac.1icc:.dos cm distintas -
disposiciones del ord0n::tL.ic11to jurídico las q_ue, no 
son sine emc.nc.;.eic:nos dol concepto del i,odor jurídico-
en concord2.ncio. con los fj.n;:s del u1.J:r.'8cho objetivo .Pe
ro el funde.111ento jurídico inmodii.to p~r2. poller obrar -
en nombre de o·i;ro, es la. nutori3o.ción que puofü; cleri-
vo.rse directrn:1.cnto de li'Ls n0.::Tn:.~s ccntoni.:1as en disposi 
cion0s lot;'.::.los .:.1 do la actur~ción de la voluntc.d go.rti
cule.r yorm:L tidr:l. .1::n.rc. e se fin por lo. l'G['..lG. del derecho; 
on este ca.so le• ~1ctu:ici ün juc_ ,_-ir(;. siorn1Jr.::~ como supuesto 
jurídico 2.l cual 1 ol derecho obj<.:tivu, consülern como
bo.sa del of~cto jurídico querido que os la actuación -
ucl re:;;JI·oscnt ·.nte, efoctu ·que se produce tc:.mbicn en -
las otrn~ hipótesis gonor~doras da lo. representación 
y en l:'.s cunl:::s no in"tervieni:m la doclo.ra.ci6n básica -
de la vol un t:.•d po.rti culo.r. 

Aplicando tcdo lo c..ntos oxpu~lsto, y mirando ha
cia nuestro derecho i;osi t:ivo :pro;yectrnuos nuestra. aten-
ci6n sobre los artículo 1800 y 1801 del Código Civil.
ya menciono.dos, imrc. otros fin0s en ante:riovrapo.rtado. 

Artículo 1800.- "El que es hábil pnra contrntar 
puede hncerlo por sí o por me--



--dio de otro lego.lmonte autori
zado". 

1801.-"Ninguno puede contro.tnr o. nom-
. bre de otro sin estar autorizado 

_;por él o por \a. Ley" • 

Es· 0n el requisito de la~orizacj.6n, donde 
arraie;a la facultarl '!- "Eoder de representación". 

Hasta ahora creemos qu0 poco, muy poco o cnsi -
nada, se ha hecho en d ambiente jurídico de nuestra -
pntria parn desentro.fio.r la signi:fico.ci6n de este voca
blo "autoriznci6n"; y, sin embargo, es pronuncie.do por 
todos, ;;rofanos y peritos en Derecho, como algo tan de 
finido quo ni siq_ui0ra se preocu1Jan por ln deli:ni ta···-
ci6n de su verdaGoro ~lcr';rlce en el lengua.je jurídico.
Qµe tengr:.mos noticias, solo el eximio jurist8. español
Joaquín Rodríguez y Rodríguez (q.e.p.d.) se ocupó en -
M6xico c}e esto incidentalnK:nte; pero, n l'eso.r de ollo
mostró su sólida prepnrQción nl no pnsar por o.lto cues 
tión de to.n ¡;rominente sitio en el t8cnicismo del Dere 
cho. Este ju~ista, constrefiido por la necesidad de ex
plico.r el ne ocio nutorizntivo,al t~atar sobre el che
que, dCS:fiUC de moñeii.;m~r sin-téticamente lo.s tesis de 
Nattini; ( GXIJUc;sta. en"II negozio autorizsnti vo"), y la 
de J!'orti ( expuo stn en "Gli G.CtJ.Uisti dei corpi moruli o. 
l' o.ut0rizsnzionie govéno.ti va"), se o.coge a la del se
gundo escribiendo: 

11 , •••••• Ln elo.b::;ración de Forti tfone vigoro 
sos car~ctercs de originalidnd que justifi-
can su exposición, siquiera sea a muy grandes 
rasgos .••••••••••.••• Zl fin preventivo de 111 
o.utoriznci6n no cleJ:Jonde del otnvgamiento de
que ésta f!EH1 discreci0netl o no lo seo.. La au 
torización lo mismo se refiere a lu realüm
ci6n de ::,etas m::i.te:cj.~üo_s que a. l::i de netos -
jurídicos ................ ..... , ......... . Debe 
doscc\rtC' .. rSe lrt ic1co. ue Q.UO l:i.s conductas SU
jet.'::S a autorización estén incurs:·:s en una p 
.rrohibici6n general, cuyas oxco:pcioncs estén 
re:;ircis<::nt~~üqs ~~or !mtc,i·izo.cion0s concedidas, 
pues en ln. práctica. .puedon üc:.rsc cuenta to-
das lns autcrizacionas solicitudas, lo.que -
haría rülículo hublcr de excepción de lo.s -
mismo.s. M:is corr·ecto es hablar de una prohi
bición condicton::ida •.•...•.•.••.•.•••••. Debe 
quedar cláro que Gl sujeto que untes no pod~ 
no carecía de cnpnctdad jurídica ni de dere
cho . T::impoco ue·Je llablo.rse de fo.l tu de ca
pncido.d de obrcr, Menos o. n puede tro.t:;.rse de 
casos de capacidad limitada, por que este es 
un conc8pto que no resiste un análisis críti 
co , ni ~uede configurarse ln autorización -
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como una condici6n jurídica. Según Forti, la 
autorizaci6n es un requisito de legitimidad
:purv.. L'..s conduct:1s que estén subordenaél.as a
ln mism:.~. Sn falte mot:l va la. inv::'..lidez -
.futl..._E_o_@_oi~ ;juridico, porque faeno un cierto 
efecto c:.¡rnti.tuti vo; en reill.ihidad se trata de 
unn situnc.:ión jur:CTtica ••.••.•..•..••.•.••• La 
cons·~ruccion qu0 úc:::.bnmos de resumir presenta 
algunos pu~1tos dudosos, que dificul tnn su ad 
misi6n sin Y.'Gserv::i.s. Así, sus ro.zow:..r:lientos
sobre 1~1 cnDacj.da.d de obrf.\r y sobre ln CO...:E§:
cidnd lirü tn~a, por· no ci fa.:..r mus c1ej~n mucho 
~ue desenr, -pnra llegar a ser convicentes. -
in embnrgo, hoy por hoy, no hallamos en el

pnnorama jurídico que nos es conocido, nin-
gún esfuerzo constructivo que pudiera substi 
tuir al tle Forti ••.•. "(Rouríguoz y Rodríguez 
Joaquín; "Derecho Bancario", nota. 1 de la 
pág. III). 

Es el momento de traer a la vista la parte que
la. eX):losici6n de la. tesis ü.e Rojinc. Villega.s nos pare
ció un principio do nproximaci6n a la verdad, Cuanto -
este Civilista cUce: 11 •••• ~el represent:::.do se obliga -
:porque ha querido oblignr:3e prevhmente, autorizando -
por adolant;(~do los aotos que ho.go. su re;presentnnte ••• 11 

es indudable que dice o.lgo absulut:·'.L'lente cierto y pro 
í'undo ••.• Es do lamenta.rse g_ue 11u0stro erudito profesor 
haya caído después, en lugQr0s comunes g_ue le impidie
rnn hacer luz on t::m compleja cuenti6n. También e.e con 
funde cunndo considera q_ue la"royrosGnt:J.ci6n legal"es
una"si tunciün de exce1)ci6n11 y sobre todo, al a.firmnr -
que 11 1:1 re1.rosontnci6n logal se justifica como una ins 
tituci6n 11uxili:n· do la incapaci.do.d de ~jorcicio ••••• " 
( o:puo s cit. ix1g. 615) de hubersc cali br::ido al m~imo -
de ox:-:cti tud el concepto de nutoriznción, a la. manera
como lo hc.co Forti, sogurnmente nuestro o. utor habría -
conseguido l~ desoablo sistematización de todos los as 
pectes de la problªmática que se plantea e intenta re
sol verse. 

De la misma manero., Borja Soriano al ho.blnrnos
de la representación legal y de ln voluntaria, se refi 
ri~ al "poder obro.r en no1~bro del represcmtado", pero
cay6 en los yerros q_ue hemos ma.rc~.élo :i.l profesor Roji
nn Villogns; incluso, on el de incluir, a guisa de pro 
totipo, ln represcmtaci6n legal y la j_ncc.pacidad de 
obrar. 

En cambio, nos ha causado muy grntn impresi6n -
recordar que el Jusfil6sofo García Maynez hn escojido
las palabras "estar o.utorizc.do" al formulnr la defini
ci6n del derecho subjetivo ln cual yG. inscrtan·os en es 
te aparto.do. No podemos resistir ~ copiar otro párrafo 
de su tosis que viene a sor la cmntinunci6n del aquí -
transcrito: 
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11 
••• , • En el ámbito de la naturaleza no hay

autorizncione s ni permisos; solo encontramos 
fuerzas; o atributos. Quien dice fncultad -
(en sentido jurídico) refi6reso a una posibi 
lidc~c1 do :fon6monos volitivos. Si una norma m 
me Cl·ncede lo.. fncul ta.l'l de obrar de tal o 
cual mnnorn, no os necesario que mi comporta 
miento coincitln efecttvmn.entc con a.quella, y 
mi derecho. Aún cuando no haga. uso de las fa 
culto.des Quo la mey me concede, estas subsis 
ten, ya g_uo su oxj.stoncio.. no depende de 9.ue
yo lns ejorcita .•.•••• "(opus Cit.pág.248). 

De todo lo antes expuesto es forzoso concluir -
que el "pli>der de representa.ci6n" consiste en tener au 
torizaci6n p::i.ra representar. O, en otros términos, u
sando l:is palobrr..s Lle los trnductoros de Ennecerus-Ni 
pperdey, rc]res..:;nt~~r equivale a obr::i.r en nombre de o
!E.Q_y J)Odor de represontaci6n quiere decir tener la -
facult~d de_re~resentar.a otro.Dicen los indicados ju 
ristn.s ospafioles Perez González y Alguier al anotar -
lo. obra de los alemanas que: 

11La representación y el poder de re:presento.ci6n 
son categ6rías jurídicas distintas. Represen 
tnr a uim JK;rsono. es [.!.ctuar en nombre de ella 
Tener 1•odcr c1e re~;rescrnt[:ción significa es--
·~ar investido do lo. ft:cultD.él do representar-
a. otro. Cabe q_ue el acto de ln. representación 
se reo.lico con poder o sin el como admite -
nuestro Código Civil on los artlliculos 1725 y 
1727 ap, 2. Puesto que los ofoctos son muy -
cli stintos en uno y otro cu.so •••••••••• , ••• , • 
Por 0110 en '.;ste lug::.tr h01::os de ocuparnos --
del s1:t.1:.u0sto normal de ln re res8ntaci6n con 
poder de representación ••••••• Ennecerus-Ni
perdey, O~;,us últimamente qi t. pág. 255). 

(Los o.rtículos citados del Código Civil Español, 
coinciden en su esencia con los artículos 2560,2561 y 
2583 del nuest:r·o). 

Ahor::i. bien, el poder de repre:.,entaci6n, puede -
besarse en la ley, en neto de autoridad, en la consti 
tuci6n de ln persono. jurídica o en negocio jurídico -
(poder). Ya hm,,os hnbL:do de esto. De todn.s esas fuen 
tos, puede brotnr ese poder y por ello se llama a ve
ces bases del Eol1er de repres0ntnci6n. La extensión -
de este poder,se determina en función de cada una de
sus posibles bases. 

Hay casos en los que "se represento." a otro.,,sin 
que se tengo. poder de represento.ci6n o extralimitando 
se del que se tiene (es decir se obrn en nombre de -
otro sin poder hacerlo ). Entonces, en principio el -
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negocio es inopernnte aun cu::'.lldo es posible regulari
zarlo medin.nte la rntificaci6n que es un sustitativo
de la autorización, es decir del poder de representa
ción. 

Nuostro C-ádigo Civil o.cepto. este doctrina en -
principio, en el articulo 1802 dol tenor sj_guiente: 

''Los contratos cel.ebr.~dos a. nombre de otro
por quien no sea legítimo representQnte, se 
rún nulos, n no ser que ln persono. a cuyo -
nombre fueron celebr~'dos los ratifique un-
tos de ~ue ac retracten por la otra parte -
c.:n L1s mismas formG.licl~clc::Js que para el con 
trato exige la ley. Si no se obtiene la ro.
tifi cuci 6n el otro contrntr..nte tendrá dere-

· cho de exigir daños y perjuicios a quien in 
debid:::unente contrate". 

Este precepto es el que regula los casos en --
los que no existe :poder de re:presentaci6n. Aquéllos -
en los que se tra.tF. de extrnli1r.i to.ci6n de facultades
do ese ·poder, nuestro. Ley Civil, inspiro.da en la mala 
técnico. que confunde el mandato con la representación 
voluntnria, prevé la posibilidad de conv lidaci6n de
los actos por ratifico.ci6n, en el articulo 2583, así-
redactado: · 

"Los actos quo el mandatario practique a -
nombre del mandante,pero traspasando los lí 
mitos expresos del mandato, serán nulos si-
no los ro.tífica ex:presu. o táci tamonte ••• ,. 11 

Nu8stro objetivo! no es estudic:.r los deto.J.les -
del instituto de la representación, sino doscribirlo
en sus notos osencinlcs po.ra estGr an condiciones de
delimi to.rlo relr.iti vrunente o. otr~1s figur:J.s con las -
q_ue se le ha. venido confundiendo: el negocio jurídi-
co llo.mado "poder" y el contrato de "mandato". 

Creemos haber realizado, en los dos primeros ca 
pitulos de este tro.bajo, el empefio consistente en la
caracterizaci6n del instituto de la represento.ci6n -
dentro del actual estudo de ln Ciencia jurídica. Aho
ra, utilizando lo hasta o.quí logro.do, vamos a abrir,
casi a manera de corolario, un tercer ca.pítulo para
acotar el negocio jurfdj.co llo.mo.do "poder y el con--
tro.to de 11 mc.nduto 11

• 

e A p I T u L o T E R e E R O: 

PODER / APODERAMIENTO MANDATO • 

Hemos llegado por fin, a lo que seria partinenie 
llamar el núcleo de nue strr.:'. tesis. Indudablemente, no 
vamos u procGder en su exposicipn bnjo la influencia
de una inmodestn pretensión de originalidad. NuGstra-

·~ 
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divisa ha sitlo principalmente subrayar errores y pro
pugnar porque con la contribuci6n de nuestras investi 
gacionr;s queden esclarecidos y rectificados, siquiera 
pa.rcialrii\mte; 1nt0ntrD.s estu1hosos mejor dota.dos consi 
guen rosul tr~dos más precisos y más pr6ximos a la rea
lización de la siempre dosoGdn claridad completa: 

En el capitulo i:i:~·ecedente intentamos circunscri 
bir el concepto del r:oder jurídico, y de asignarle la 
calidad de elemonto unitfoo.c1or de ropresenta.ción en -
sus varias manifGstacion·;Js. Ahora nos vamos a. ocupar
del negocio jurídico llamado 11 po<ler 11

• Por la frecuen
te confusi6n de esto ti~o de acto jurídico con el con 
trato de mandato, asugurumos que nuestro esfuerzo ten 
drá algún valor J.Jr6.ctico y motivador de interpretacio 
nos do la ley mrí.s congruentGs con ol estado actual de 
ln. doctrina general del Derecho la cual, en f'in de -
cuentas, ha recibido en unns oco.siones directa.mente y 
en otr:·~s de mnnern refleja, las influencias de los -
firmes ndelnntos Qe ln FilosQfin del Derecho. Los es
tudios de Der0cho priv::do en el din, bien poca cosa -
serían de no iluminarse con lns brillantes conquistas 
que se hau conseguido dentro de lo. 9rbita de la difi
cil o.cti:l.Tidad jusfilosófica. Bien poca sería también
la prof0si6n jurídica, si los que lo. ejercita:nos no -
:procurá.ser:ws luchc:r contra el dogmatismo y lo. exége-
sis desordeno.da. 

I. - Del Pouer tlcl k odera.miGnto. - El concepto 
de "poder jur dico 1

, elem<mto del derecho subjetivo y 
subyacente, o. ·r;:odo de bo.so de sustenibaci6n en la figu 
rn de lo. ro:presontnci6n, ha ele ser conferido de una .!.. 
persona a otra con el objeto de que este realice en -
su nombre y -µor su cucmt§. actos ma.torio.les o actos ju 
nc1ico8 que la vlnculcn con tercero.s personas. Ya. nos 
referimos n su ori~en, usnndo el vocablo autorizo.ci6n. 
TaJ::bién yr:. nos ocur,amos de ::i.cotar lo. signllicación de 
esta po.lab:: n que im1;J.ica la posi bilida.d lego.l directo. 
de obrar en n0mb1°0 y _;,ior cu0ntn. c1e otro o le. posi bili 
dnd que se confi[.U1'8. o. través de una declc.ración de -
voluntad particular. 

Est .. :..dos dos formf'.s de autorización participan -
de la mj_smc. esencia. Para que resal ten más los puntos 
de vista que <in capítulos nnterior·es hemos inserta.do
y ex:pu0sto por nuestra cuentn, o. guise. de complemento 
y de propedeútico., u lo. vez, V[~mos a vaciar, a conti
nuo.ci6n, une. v:'.lios:.::. explico.ci6n al respecto: 

"El derecho objetivo regulo. l~;s relaciones
de ln vida~ pero llama tm:bien al J:)articu-
lr::.r a coopero.r en unC'. medida amplia a conf'i 
gurar sus propias relaciones de derecho me
dicmt:J ne:{:ocios juríilicos, dándole la ll:ma
da autonomía privada, (~ue por cierto, solo 
funda derechos subjetivos, por lo cual, no-· 

,,~~-------
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·aebe c1,nfunetirse con la autonomía q_ue estaiu 
ye derecho objetivo) •.•••••.•.•.• , •••.•.• La. 
fuerza croo.dora solo puede fundarse en el d 
derecho oi.)jetj.vo pu0s los efectos jurídicos 
q_ue el hombre intento producir por su propi 
o y eEclusivo poder, caroccró.n del rcconoci 
miento lle lr~ volunto.d colectivo., y, por tan 
to, no serán ef~;ctos jurídicos. A las nor-
mas juri1iCt'.s '· ue invisten o.l hombre de de-
termine.r e:fectcs .. ur ciiicos L.i,s denominamos
NORlVl.AS JUR~CDICAS DE AUT R ZACI N. La exis
tencia y ospocinl n:1tur:·üeza de estas nor-
m::i.s jurídicas la sefüü6 Biillow ••.•.. , sien
do Eisele el prÜ!lero en cnlifico.rlos de nor 
IUD.s jurídicas, de autorizo.ci6n. :31 punto de 
visto., ~ue es base de 0stn denominación y -
de lo dosarroll~du an el texto, en el senti 
do de que la volu1:tc..d pri vc:;.c1n autorizada --
1)or la ley prmduco ol efecto del negocio ju 
rídico, si bien no es neces::i.rio 16gicc.mente 
con igual r11z6n c:::be decir que la ley es la 
c-=i.uso. q_ue produce el efecto jurídico curuido 
media 1~1 vc1luntr:.d pri v:..1do. es el predominan
te t~1nto on el c1erocho romano como en el ac 
tu~:l, n.1¡¡::n·oce en numerosos ciros del lengua 
je: yo me obligo; yo enajeno, nombro herede 
ro •••• y sirve parn. ex1üicnr o.lgum:s mo.nifes 
taci on s irnpo:L't:cntos de le. evolución jurídi 
ca •.••.. Dcsde el ;unto de vista de la 16gi
c~1 pur~1, solo uode calificnrse de causa -
del of€lc-lio del nG¡::,ccio jur dico o.l con;junto 
de sus cornlicionos, o so:J. a lo. ley y al ne
gocio con;junt2~n:ente consüler·c.dos. Rara vez
se pronuncüi.n üe un modo expreso, pe:r·o re-
sul ts.11 ;10 otrns disposiciones, os;,cci:J.lmen
to de o.q_uell'.::s que rogulo.n negocios jurídi
cos conoret0s y L~s o.tribuyen üeterminado.s
conseou.::;;..cio.s jurídicas, o on virtud de que 
en cuo.nto a las categorías mo.yores de nego
cios jurídicos, por ejemplo, la constitución 
de olüigaciones, el derecho se limita a esia 
blecer rec1uisi tos de carácter gener::ü, decla 
r::tndo té.citnmente su V::?..lidez si concurren -
estos requisitos no medien disposicion2s es 
pocinles limitativc.s ••.•• 11 (Enneccerus-Nip-
pordey, opus, cH.Vol. P!Vimero No.45 y nota 
1). 

Dentro de estn. doctrino. y en lo. cumprendida en -
el paréntesis de la citn. sobre todo, se centra la·fun
dnmentaci6n del negocio autorizativo, ensamblando a -
lns yosibilid:::.des 'del negocio juridico. Sabemos que el 
<)je de los necocios jurídicos está constituido por las 
<leclnrc.ciones de voluntad; l:::s que a su vez, son ·partes 
del supuosto do hecho de la norma jurídica o, que en -
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veces (cuando tomadas en cuente ~or sí solas, el dere
cho objetj.vo 10s asigna eficnciaJ agotándose ese supues 
to y conjugó.núose en la en la disposición generarán la 
eficacia jurídico.. Entre l~s dichas declnrnciones hay
que uistj.nei.~11~ aq_uéllns que tienen que emitirse a nlgu 
na. IJorsonci. determinado. pnré~ que la.s conozca y las que
no se dirigen a i.u1 destinntnrio determinado. Estns re
ciben el noli .. bre de decln.rD.cionus no recepticias, y se
contrai)onen a lt~s prirncrmaente rwscri tas q_ue toman el
de declr.tracionc:: ~; lle voluntad rece:pticins. 

Ahora bien, las Ll.ecJ.:1racionos de voluntad pueden 
ser contenido do los negocios jurídicos unj.laterales y 
de los bilo.ter:üos. En los primeros, se trata de la de 
claro.ci6n de una pnrto, no en el sentido de declaro.ci~ 
do una ijorsona sino en el de expresar un mismo interés 
aunque usté roi)resentt~do po1· V2.rics porsono.s. En los -
segun~,os, se trate. de dos t1eclarc.cionos o de varias co 
rrel1rlíi v·.;.s y recíprocas, Je dos o m:ls pn.rt~)s en el sen 
tido de que osk.s tengo.n distintos intereses. No debe
olvidnrso q_ue en lor:> negccios jurídicos hay que distin 
guir entre yo.rtos y personas; élos o ¡yarias personas -
con un solo e id?ntico interés, serán una solo. pa.rte ; 
Jos o mñs p:.:rsonns con diferente$ intereses serán, dos 
o más lje.rte s. 

En nu0stro mGdio jurídico, se ho. venido creyendo 
ya fuera de ello, difundiéndose, lo. iüeo. de que la de
claración uni:tater:ü de volunt::'.d os un instituto swna
monte limi G:-:!.do y no ha lloga.do a extenderse la doctri
na según la cual~ t1entro úc lc:.s declo.rucioncs de volun 
tacl, hay q_ue distint;uj.rlc.s recepticio.s y lc.s no roce:p
ticio.s. Est~1.S últimas se i)erfecciono.n sin que sea nece 
sario q_uo so tome conocimiento de ellas bnstcmdo que -

· se exteriorice lo. voluntad y que concientomente se ha
ga. posible su conocimLnto. (ejem:plo:oferto. o..1 público 
derrelici6n, ocupo.ci6n, yco11,eso. de recompensa. ••.••• Lo.s 
doclo.rnciones .de voluntmi. rocc1)ticici.s, tiene lug::i.r --
cuanuo llegan a la osfern de podor de otra pGrsona dis 
tinta de la. quo 12.. emito. l'iuy exactnmente dice Covie-
llo o.l teorizar con o.cierto sobre el n0gocio jurídico
q_ue: 

11 Los negocios unilaternles se distinguen en
des especies según qu0 consistun en dirigirre 
a :persona detorminnda que debo. conocerlas(co 
rno el reconocirnionto de un hijo nnturnl, el~ 

tostr~monto, 81 cicto de defunción o bien en :m 
rnnnifest:1.0ioncs élo voluntad que, si bien no
requicren una correspim~ientG acept~:tci6n, han 
do menester ir dirigidns e. un2. o 1m'is personas 
detcu:·mino.do.s, que deben conocerlns) (como los 
req_ueriinümtos, las protest[ts, los despidos, 
i:ior haber terminad.o un o.rrcndo.miento, la re:v 
voco.ci6n del manda.to ••. ) (opus Cit.págs.345-
y 346). 
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De acuerdo con lc .. s construcciones expuestas en -
esta sección, le. doctrina nctual del negocio jurídico
llamo.do poder, indebidm::ente confunélido con ol contra
to de mc.ndo.t0 y po:i:· ollo regl:J.mcmt::tdo generalmente den 
tro de 6ste, hD. llcgn.do apr:ecisar que el poder es la -
facultad de ropres0ntn.ción por negocio jurídico en cu
ya virtud o..clq_uiere el o.~:oderado la postc:ist~.d de lJrodu.
cir efectos jurídicos cm í'e .. vor o en contra. del poder-
dante modi:.mte los fü;gocios jurídicos que el primero -
rec.lice 011 nombro del segundo. En esta <1E:finici6n es-
tan presentes los requisitos do lo. re11resento.ci6n estu 
diados ya on el cap;_Ltulo primero: a) La eficacia de la 
actuaci 6n de lo. voluntEid del repres0ntc.nte; b )la nece
sidad de que ~:iste obre en nombre de otro (alieno nomi
ne); c )c1uo el re~pres011tc.nte 0stó rautorizado; esto es, 
fo.cultndot pnra obrnr en nombre ajeno (pocler de repre
s<mtaci6nJ. Con la anota<la defin:ici6n, ormicomprensiva 
de los elementos J.e rcprescnta.ci6n, quefüi deslinda.do -
el significado del poder en lo. representc.ci6n volunta
ria. 

El actm U.o conferir el po.J.er se llama Apodera--
miento. 

El poder, es t10 s la f~\CUl tnd ele re re sentar na 
cida de un ncnocio ·ur rlico. El c.ooder:~micnto ea el -

La noción de yoder 0s congruente con los concep
tos de 11 pod.er jurídico" y de derecho subjetivo. 

Ahora, nos llUOda por desentrafiar la naturaleza -
jurdica del apode1~amiento. Miontr:::.s no aespojemos esta. 
incógni te .. , nos sentiremos obsto.culizc.dos J.l2.ra prose--
guir hncia nuestra meta. J?iolcs al método q_ue hornos e
lCJgido y a los efectos de ir o.poyá.ndonos al ampo.ro de
lo. aut(,ridad do yrostic;iosos juristas, anunciamos, de
antomano, que Coviello c1Gi'ine ol o.pocler:J.mj.ento como 
"el otorgamiento de po(;er de ropresentaci6n considera
do en sí mismo"; e involucrnndo al dcfinj.rlo, lo. des-
cripci6n do su nnturo.lezo. jurídicr.'., e.firma q,ue "es siem 
pre uno. declo.ro.ción de volunto.d por le. cual una. perso
líla autorizo. a otro. pr:~ru obrc.r on su nombre y Gn su in
terés y, po1· lo mi srno, tiene rerlo.s juríd.ico.s propias, 
ya se dirij~ a ln persona que debe ejercitar al poder
de represento.ci6n, yo. a un extra.fío c¡_ue debe trn.to.r con 
aquel, y1~. simplemente al i1úblico ( coi:ao puede suceder -
con lns circulo.ros o nvisos dQdos por un comerciante)y 
ya se enci.lentran unirle. o. un mn.ndo.to, o a otro negocio." 
(o~us cit.póg.435). 

dey 
Más exuctamen-lie todc.vía, dicen Ennecerus-Nipper

"El otnrgamionto del potler ( o.:poéienuninto) tie 
ne íntimo pm:·entesco con el consentimiento y 
so he.ce cómo este, mediante declo.ro.ci6n uni·-
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--laternl de voluhtad recepticia.. Constituye 
la doclar::~ción de que los negocios a cele--
brar on nucGtro nombre por el apoderado, o 1 
las d.ech:.rn.;üonos üo voltmt::::.d quo el mismo -
ha do recibir 0n nuestro nvmbre han de sur-
tir ··af06-to inmeéli:l.to a f:..wor y en contra de
nosotrc·s ;:ii0ntrc:.s c1ue el consontimiento so -
refiero n negocios e~ celebr~i.r en nombre P,±:2-
.E:.2,.El O.jodci':J.mtonto no os una pn.rte del ne
gocio o do los nsgc:cios, cuya conclusión efi 
caz :pc.1·a el iiüderdc.nte posj.bili to., sino quc
es un nor;~ cio jurídi ce. con sus tan ti vido.d pro 
pia. ••••......•.••• El poder se otorgo. o bien
frente nl apoc1er:::i.tlo ( :~oder interno), o bien
drente al tercero con relación al cual ha de 
tener lug::-.r ln represcmtación (poder externo} 
::.',s vó.lido o..unque: el apoder::..élo esto limi tndo
en su ca:pacifü.d de celebrar rwgocios con el
tercero nl cual 0s cleclnra.élo •.•• "(Ouus Cit.-
no .171). -

A nuestro Juicio, quedo. bien clnro que el apocle
ramümto os un ~'lGt;· .. cio jurídico a.ut6nomo y que su na. tu 
rr~lezo. verdr:i.der[",., conr;iste en oer un acto de autoriza
ción pr~r:::. obrci.r en ncmbre o.jeno. La. declar,.-..ci6n unila
teral de voluntncl del poderdante, confiere o.l apodera
do que la conoce, ,po(1er jurídico p.?.ro. c.ctucr en nombre 
ajeno y crE:nr así, vinculc:.cion0s juríclic:J.s entre el o
torg2.nto del pü\~or y los terceros. Difiere del consen
timionto en que ol poder pc:.ro. olJro.r en norn.bre o.jeno, -
existe Closde ol momor;.to en quo se conüc0 su otorgamien 
to y de::;c10 ·..;ll'Lnces es furnbmonto sufici0nt0 para obrsr 
así con ef'icacio. .•. En co.1;i\.üo ol conscntiaionto, se -
forma c;..n i:-~ yuxto.posic:ión ~e o:brn. recí:procn declaro.-
ci6n de voluntcd recepticia denomina.do. acopto.cipn y, -
como so exp1·eso. por los autores últimc.r.1onte ci tndos, -
su cnmJ:lO de ~,-..c.ci6n es el él.e los negocios q_ue se conclu 
yon a. nombro })ropio. El ;1poder11mi::;nto y otorgamiento -
de poder está en la Ciencic jurídica contcmporanca con 
sicle:r::.do como un negocio jurídico semcJja.nte a lo. figu
ra denominada a.sentimiento que consict.e en la. con:formi 
dad de una tercera persona que no ha intervenido en la 
conclusión de un negocio jurídico. 

Dicen Ennecerus-Nipperdey c1ue: 

"No es ro.ro que los negocios concluídos por
una o varias perscn::i.s necesiten :pnra su efi
cacia el asentimiento de una tercera persona 
que no toma parte de la conclusión del nego
cio. Este usentimiento se exige a veces en -
interés, de los sujetos del negocio (o de -
las perscm:.s o. quienes re1)re~onto.n) para re
cavarl·::.s de daño (0.) 1 a veces,en intereses -
del mismo quo lo presta, por el negocio se -

.e__ __________ _.._ . 

'~~-................ .. 
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concluye on su nombre, (b) por que en virtud 
deJ. negocio se deGpoje de sus c.lerecho.(c) o
porq_uo, c.l :menos de un modo mediato es afec
tn.do on ous de1·eci::os o intereses ..........•• 
(el) •••••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••• 
El nogoo;i,o c1ue uno concluye en nombre de o-
tro recLuier0 pn.r~'l ::m eficacia a fn.vor y en -
contra. del l'O}JN;~J .. mtedo, qu·:i este ~lsiente .T~s 
te asontir.ücmto ·'.11 ne¿ocio se llamo. P O D I~ R" 
(O~us Cit.Vol.II p~g.383), 

Los intor·osante de le oxpli>sici6n de es
tas doctrinc,s ostr:Lbe. on qu.e, no o"ost.:-.nte su filiación 
germ~nica, o.rr0j::m luz en l::t dogm8.t:Lc8. do tipo latino. 
Ya seró. ú1cil :1Cli vin3.r ol por qué de mucht~s dudas q_ue
surgi:ln on lt:i, o.;;,licc.ción del derecho posi ti voQ Lo. :ful ta. 
de sistemcd;j.zo.cl6n de l~'s instituciones y el abandono
de los <::c1elo.ntos c1oc·tri.nb.les o el dosprecio con que -
son trc.to.c1os, cnlificó.nclolos e.le especulo.cionos metafí
sim:i.~1, caurn:m el est"!.ncrl..1Üo~1to úe nuestros juristas y.!. 
ho.cen quG 011 l~;. -vid2. dEi los negocios y en la jurispru
dencio. se re pi tan j_nvereto.ro.dos yerros íl.UG nhora no po 
tlrán disculp:::.rse. 

II.- El poder y ln.s relrwiono s ca.uso.les. 

kt pró.ctic:;. vicioso. de coní'unclir el o.podernmien-
to con el m¡¡ndnt0 v dE:i j:'. ele tener justific2ci6n si o.ten 
demos a la. discrimin.r:.ción g_ue v0nL10s cfectu:::.ndo ••..• , 
Le. rela.ci6n contro.ctuc.l de m::.nd::ito rmorlc ir o iJUede no 
ir o.compo.ño.l'i.D. ele o..poderc.miento. Yo. s::.bemo? q,ue muy emi 
nent.:.s juristc~s hnn incurrido en ose:. dificul to.d pero -
también, q,ue hny otros que ho.n su1~erT:do 0sos eñe jos -
puntos úe vi::rt::.\ mocU:-'.nt0 lc.s proyccciorn::s de ideolo--
gía.s m8.s S<.'.tisf .ctorirrn po.r~¡, los roclc.I:ws a.e un:"'. mejor 
actitud científica.. 

Dice nl J:es.v0cto C0viollo ~ 

ºPreciso. dis'ttncuir e:r.."ct::'.i·m:;nto ol :::teto del
otorgo.micnto del poder de re.uresc,nt::.i.ci6n de
ln reb.ci6n jurídicr'. q_u0 constituye •..••• Lus 
1°ec;L1s propü:s del mc:ndc:to, de lo. sociedo.d, -
del nrrend::unionto o Jo o·i:;ros negocios jurídi 
cos, no j_nflu en on la· no.turo.lezr~ eficacia 
del otcr .nmien o del oder ele re-.,resento.ci n, 
el cu:::l ost. sierc.:pre üesi.inc..:lo o. producir la 
efic~ci~ con res~ecto a terceros; pero sir-
ven po.r:". dotercinnr de di versas !~mneras lo.s
relo.ciC;no s intern.s entr0 el quo confiere ei 
pouor, y aquél o. Quien se ccnfiere •.•.•••..• 
y si le.. doctrina común considiero. al mando.to 
y el mo.ndc:.to y el otorga.miento de 1.-c. re:pre~
scnt:::.ci6n como cq_ui v::.üontos, ello se ex:plico. 
.s do :porque 01 !ll8.ndo:to es el negocio jurídi
co q_ue mó.s o. menudo contiene aquel otorgo.---
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--miento, 2nro no es que sea el único y que
se confundo. con el mismo acto del otorgrunien 
to tlol oodor de represonta.ción •.•..•..•.•..• 
(opus cr::i;-:-P,'3.r;.4-36). 

~-
De osto, que no es sino un corolo.rio de los nná--

lisis efectuo.dos a tr::-.vés de todo nuestro trnbo.jo, pode 
mos decir que esto..mo~1 on condiciones pc.rn dejar sentado 
que el 2..p0c1er::-,rnümto os tm negocio jurídico abstracto -
en el que no se exrJrcsc. le. º'~usn en que se a.poya.. En se 
mojc.nte direcci6n, :".firm.Gn Enneccerus-Niperdey (opus 
cit. ú.l tim::i.r:icnto p6.g. 268) que "no existen distintos a-

oderc.mientos ( Joder do s~rvicios, poder de mnndc.to, po 
er sociednd etc. tüno un solo ::>.".iodero.miento ue consis 
e en el otor ·runiento de uoder de re "Jresen- aci n ne.da. 

pi,_s y que por to.nto el ·ooder no de ende de la. va.lidez
de la rela.ci n , UG cli mo·ti vo 2. su otor e.miento sino --

uo ·ouc,de Be'.!.' v~.lido ;;. eso.r de ouc osto.. relaci n sec. -
nulc. por una en.uso. no ci.f'octa o.l "p.o er • Nado. m, s con-
vincente c1uo est:.~s ;:.i.firmn.ciones. Ii::1 relnci6n jurídica
vi vie:nt::, nos demuestro. g_u0 tcdo.s son verdadero.s n pe
sar de que ln. meco.nizo.ci6n ucl ejorcicio profosiono.l -
no perrni tc., h-..s mfo veces, dnrnos explicc:.ciones lógica 
mente ordeno.des sobre to.n incontrovertibles juicios. 

CAPITULO CUARTO. 

A p L I e A e ID o N E s. 
I.- En los artículos 1800 y 1801 del C6digo Civil 

mexica.no, se do. 1:.:. coyuntura. p:-i.ro. o.doptnr la doctrina -
que venimos sosteniendo, lo. conso.graci6n en c.mbos pre-
ceptos del término AUTORIZACION conduce n ncepto.r, sin
éliscusi6n, l'.1 tesis t·\el negocio o.utorizc.tivo g_ue hemos
preconizo.d.o en los dos ~'ntcriores co.1):ttulo::: .. Autorizar, 
significa: estar on conc1i.ciones de oder ·urídicamente. 
Y, es posible podar jurid:i.c[.unente hablando, cuanc o. se -
tiene un::i. fn.cul to.d logo.l o uno. fo..cul tc.d particulnr. 

En lo.s disposiciones que o.horn nos ocupo..n se com
prenden L' .. S dos fuontcs del goder juríclico po.ro. repre
sento.r, 

En el artículo , 1802, al ofrecers0 ln oportuni
do.d de ro.tifica.r un negocio concluido sin poder pero a 
n0mmbre de otro, se o.c011tn t::i..mbién el o.devenimiento, a 
posterior uel poder con eficacia retrónctiva.. 

Tanto lu. autorización como lo. rntificacióm, son -
aspectos del nsentimiento y corr0sponden n las declara
cion0s de vohmtnd reco1Jticias en el senticlo que hemos
ex:plicnJo. 

Basto. q_ue se tongo. conocimiento de 18. facultad 
de poder rGpresentcr, pnra que se obre dentro de ese po 
der, sin necesidad de unn declaración de nce~tnción. El 
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poder se tieno porque se confiere. 

II.- El a.rtículo 2546 de nuestro C6digo Civil,de
fine ol m::.nc1c..to coF:o un contrato. Y, el artículo 256l -
implícito.monte :por1r.i te que al m:::r.dato se le incorpore o 
no se le incorpore el IJOder, al seña.lar solo como mera
posibilirl:..:.d, l::i. ;.:.ctuc,ciún del mo.11do.tr~rio 11 a nombre del
mo.ndo.nte 11

; J.o cunl, ec consecuont0 con lo. definicipn -
del mo.nc1nto 011 ol t1ue so trc:t;n. del oncnrgo que el mo.n-
do.nte h:::.ce cl m~~nüc:t;:::.rio p:l.rn g_uo :ceo.lice por su cuenta 
actos jurídicos. 

A esto respecto, no debe csco.:i;.o.r 8. nuestro. o.ten-
ci6n que el ma.ndato se ha de contrc.er o. netos jurídicos 
y que el a.1 .• oclerru.niento pc:To. :ce~.;iresent:-.lr puede abarcar -
éstos y to.mbién los c.ctos ma.teri'-1.les. 

III.- La. reda.cci6n del artículo 2567 del C6digo -
Civil, r.:.l decir quo sé re_,;utn j_Jc;rfecto el mo.ndato por -
la aceptaci6n de ma.ndata.rio,si bien corrobora. que es tra 
ta.do por nuc~stro cuerpo log[tl como un contrc.to, dejo. en 
trever que h~.bo en el 10p;islo..c.lor cierta insegurido.d so
bre lo. indontido.d ele este contrilto y el poder. 

Hubiera br:ti:rt:·.do ciuo se dijera, como se dice, q_ue
el mando.to es un contrc.to, lX'..rr.:. no insistir sobre el mo 
mento de su perfeccionarn:l.ento ya t1u0 e st0, quedaría. t;o
bernc.clo por lr.~s disposiciones i:;;onerc.les sobre contrata
ci6n, Este mismo prece1,to, en su segundn po.rte, al esta 
blecer la presunción de ncept~ción del mcndoto por el -
hecho de no rehusarse dentro <"lo los tres días siguicn-
tes, reconoce implíci t:.-...montc qua ha.y una o.utorizaci6n -
para obrrcr en nombre a.e otro, ln cuo.l se supone conoci
da por aquél o. quion so ho. conferido y no lo protesta,
lo que vieno a confirmar lo. tesis de tlUü en el fondo se 
trc.to. c1e un o.1Jodero.mionto modinnte dccl<craciones unila
tcr~les ;'.,o voluntc,d (roc0¡Jticio.). :.!:sto •:i_twda notorio -
con mnyor relovnncia, sj_ c.tondeiilv<1 e:. quo el mismo pre-
cepto reputo. ncoptc:.ci6n tó.ci tn a cuo.lc1uier ACTO DE EJE
CUCION DEL mLif.DATO. Si on el pcnsr.,üonto uel legislador 
hubiera reine.do J.L1 cln.riél:J.d, no tenía, rcrJetimos, por-
que h<.:lber reproducido l::is rei::;ln.s conterddas en las nor
mns comunes :::i todos los contrc:.tos. 

IV.- Que el l)Oder es un negocio jurídico abstro.c
to, que-da evidencia.do por el tenor del muy conocido ar 
tículo 2554 del Código Civil, Se menciona en él, los po 
dores generales para plcj_tos y cobranzas, IJO.rn. netos de 
c.dii1ÍnistrD.ci6n y po.rn netos de disposici6n, sin que se
concroten estos y sin o.ue s0 requiera. la actualidad de
ciert.:rn negocios rcüo..ti va.mente al otorgamiento del poder. 

Por otrc. r;flrte, el o.rtículo 2255, o.l trnta.r sobre 
las formalidades del mandato, hnbln (fracción 11 II 11

) del 
nogocio p::i.ro. que; se confiera". Donde se dicé: 11Mando.to", 

.. ~'!:as-rW•'IMll--lii···iiii""ii~''"iii'····"'·ilil'M•ttiilll·'¡¡¡··· 
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en esto articulo, d.ebe entenderse "poder". 

V.- Qne el "n:podera.rniento"es una declaraci6n y.ni,
lc.teral él.G vGluntc.Cl recopticüi., queda indudable. Preci
so.mente ei1 ost:·i not2. se fundan 1:-.i.s fc.cul ta.,.Les de revoca 
ci6n y de renuncie., que son c1eclr:~rnciones unilo.terales
de voluntnd receJticia. y constituyen el reverso o con--. 
tro.pa.rtido. éle lo. fc.'"cul tad Je re1:;rer.:enta.ci6n. Eso.s facul 
tados de revoco.ci6n o üG ronuncin se consagran en los -
artículos 2595 y 2596 dol Código Civil. En Gste último, 
se pone otrci. vez uc 1~eliovG la cnlida.d de nbstrncci6n -
del poder, todc. vez que al esk.blece1~se que el mnnda.to
puede seD irrevocable en los ca.sos eu que su otorgamien 
to (se dice 11mnndo.to 11

, on vez de o.pode:rnmi0nto 11 que es
como debe decirse), se hubiere estipulo.do como una con
dición en un ·contra.to bile.tera.l,o como un medio pe.ro. -
cumplir la. obligación contraida. Dentro de esta hip6te
sis, el poder os t:-i.rn·birfo irrenunciable. Todo esto quie
re decir, o bien que se trato. de unn limitación impues
ta por 01 poderdante nl conceder lo:i. autorización o fa-
cul to.d pe.ro. obrar, o bien, cuo.nclo así ~e infiere del ne 
gocio cnuso.l que r¡¡oti vó el otorgamiento del poder de re 
presentación. 

VI.- Que ol poder tengo. como función 11royecto.rse
ha.cia terceros p~rc. q_ue ellos conozcnn ln fo.cultc:.d del
apodero.do de quedar vinculo.uos por ol poderdante, se in 
fiere del artículo 2597 el cual impon.e o. este ln obligo. 
ción de notific~r o.l tercero con quien habría de tratar 
el apodero.do, lo. rovocncipn del poder pues no tendría -
eso. imposición del c1eber de notificación si no se supie 
ra tácttruncmte que con anterioridad se les habría noti-· 
ficndo el otorgamiento del poder. 

VII.- Al hc.blo.r nuestro Código Civil del 11Mandato 
Judicio.l 11, on los c.rticulos 2585 y siguL:ntes, se refie 
re, no ohst{:nto el título, del CaprJítulo, al poder, en
ea.si todo.s las dispostctones, lo cuc.l revelo. uno. vez 
m~s la confumípn do los legisladores. 

" e o N c L u s I o N E s 11 

A.- El concepto de repres::mtación, es unitario; -
lo.s olQsificaciones actualm8nte conocidas han atendido
ª los accidentes y no a la esoncia de la institución. 

B.- Los fundcwontos ue dicho instituto son los -
conceptos .)rimarius de -µouer jurídico y de autorizacírn 
que 1-t-n.diccm en la estructuraci6n de los conceptos jur -
dicos fund:?.menk.les rele.tJvos a ordenamientos jurídicos, 
derecho subjetivo y neto y noe;ocio juriclico. 

C.- Lns llamr.dr-.s represent3ci6n logo.l y voluntari 
a no deben se.pararse sino distinguirse, solo en cua.nto
a sus supuestos jurídicos. 
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D~;.,. La llamada representacién imEro;piay volunta
ria no deben separo.rs~ sino distinguirse, solo en cuanto 
a sus supm::stos jurídicos. 

E.- La. llamo.do. representa.ción imwopia carece del 
elemento esencial de lo. re11rese:J!J.to.ci6n consistente en -
la necesid~d jurídica de obrar en nombre ajeno.Debe dis 
tinguirse de lo. representnci6n sin poder el negocio si
mulado. 

F.- El mandato es un contrato que regula las rela 
cienes entre el maüdo.nte y_ el mandatario. Y, en cambio
el apoderamiento y otore;qmiento de poder, ti<;!ne como -
función hacer del conocimiento de los terceros que el -
a oderamiento otor ·a facul tc.Jes ele "re resentación11 pro 
.J2.ia 1 

• t~sto os u0 or su volun cvJ docla.ro.da en nombre
ª· eno h~-:. br< el rLio oro.do ele vinculen~ o. los terceros -
con su _po<Jordnn ~.· 

G.t Nuestro. nueva legislaci6n del porvenir, y 
nuestra doctrina en nuestra préctica judicinl y extra-
judicial doben tener en cuenta estas ideas paro. esclare 
cer octunles confusiones. 

H.- Deben dictinc.ui:rse lo.s calidades de nuncio y
ln.s de representante cuya equi·pración abre la puerta -
a litigios inÜtilos. 
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